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Palabras preliminares

Cuando escribo esta especie de introducción, en octubre 
de 2020, lo hago en medio del confinamiento al que nos 

ha sometido la pandemia de Covid-19. Debido a ello he po-
dido aprovechar la oportunidad de disponer de más tiempo 
para la reflexión en torno a diversos problemas socioeconó-
micos y políticos que enfrenta México, aunque también los 
viven todos los países, con sus particularidades.
 Empero, no solamente ha servido ese tiempo para la 
reflexión sino para escribir sobre temas de interés social 
como es la pandemia* que, según algunos expertos en salud 
pública, llegó para quedarse. 

Gracias a la libertad de que gozamos quienes trabaja-
mos como profesores-investigadores en instituciones como 
la unam podemos dedicarnos a investigar cuestiones rele-
vantes que suceden sin previo aviso puesto que la realidad 
* Véase mi libro que aún no termino de escribir en diciembre de 2020, 
pero ya están disponibles varios capítulos en mi página electrónica 
(www.raulrojassoriano.com): Enfoque sociológico sobre la pandemia 
de Covid-19. Enigmas y desafíos a la ciencia. Cabe señalar que los 
capítulos se modifican cada cierto tiempo dependiendo de la nueva 
información que surja día tras día sobre dicha pandemia.
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no está sujeta en cuanto a su desarrollo y cambios a esque-
mas definidos de una vez y para siempre. 
 Como investigadoras e investigadores debemos es-
tar preparados para afrontar situaciones inéditas e insólitas 
y estar disponibles todo el tiempo para asumir la búsqueda 
de conocimientos científicos cuando las circunstancias lo re-
quieran en el sentido de profundizar en el conocimiento de 
problemas que afectan a un grupo social o a la sociedad ente-
ra, a fin de ofrecer recomendaciones que sirvan para diseñar 
políticas y estrategias que orienten la realización de acciones 
concretas para reducir o eliminar, de ser posible, las proble-
máticas que afectan el bienestar de la colectividad. 
 En el presente libro expongo algunas experiencias de 
investigación que he vivido sin que hubieran estado previa-
mente señaladas como parte de un plan de trabajo sancio-
nado por la burocracia institucional. Tales experiencias se 
han documentado y publicado en textos que se citan en el ca-
pítulo correspondiente; ello con el propósito de que se utilice 
el conocimiento derivado de esos trabajos de investigación 
para orientar nuevas pesquisas y como parte del objetivo de 
este libro: mostrar que la investigación no puede estar su-
jeta a lineamientos burocráticos que asfixian la creatividad 
al igual que generan diversos problemas de salud orgánicos 
y mental-emocionales a las y los trabajadores de la ciencia, 
debido a los plazos fijados para entregar avances de los pro-
yectos o su terminación. 
 Aunado a esto se enfrentan las limitaciones en la 
disposición de recursos para realizar las investigaciones, 
lo cual repercute en el nivel de profundidad de las pes-
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quisas, situación que se está recrudeciendo con el surgi-
miento de la pandemia de Covid-19, lo cual afectará en 
los próximos años la asignación de recursos para llevar 
a cabo proyectos de investigación. Se dará prioridad a 
aquellos que las autoridades correspondientes decidan 
que son esenciales, de conformidad con el proyecto po-
lítico de los gobernantes de cada país. 
 Estos planteamientos relacionados con el trabajo de 
investigación, y que la práctica profesional ha mostrado su 
validez desde mi perspectiva filosófica y epistemológica, se 
pueden resumir en tres ejes centrales que son parte de mi 
propuesta metodológica, mismos que he expuesto en con-
ferencias y diversos textos: la investigación es un proceso 
sociohistórico, dialéctico y objetivo-subjetivo. 
 En el libro Reprobarían los científicos más famosos 
del mundo si se hubiesen sometido a los sistemas de evalua-
ción como el del Conacyt (México) amplío mis reflexiones 
sobre lo antes expuesto con base en mi práctica investigativa 
y, sobre todo, considerando la experiencia de científicas y 
científicos de diversas épocas y áreas del conocimiento.
 Decidirse a escribir una tesis, un artículo o un libro im-
plica –además de contar con las experiencias e información 
suficientes y pertinentes– tener la disposición anímica para 
asumir el reto: dejar de lado ciertas actividades personales y 
profesionales para trabajar con ahínco en el nuevo proyecto, 
al igual que quitándole horas al sueño. Asimismo, se enfren-
tan frustraciones y bloqueos que muestran en la práctica que 
exponer por escrito las experiencias y la información reco-
pilada sobre el tema de nuestra disertación, información que 
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se enriquece día a día, es un reto quizá mayor que el mismo 
hecho de investigar. 
 Al escribir cualquier texto se revela que es un proceso 
profundamente humano y dialéctico, y que la actividad del 
investigador-escritor-divulgador del conocimiento se en-
cuentra situada en cierto contexto sociohistórico que puede 
coadyuvar o dificultar la actividad de exponer por escrito 
nuestras aportaciones. 
 Si se logran superar los diversos desafíos que se pre-
sentan a cada momento de la escritura es posible que nues-
tros textos trasciendan y sirvan no solamente para enriquecer 
el acervo de conocimientos en el campo de estudio respecti-
vo, sino que sean una guía para orientar nuestras pesquisas 
y/o estrategias y acciones concretas para transformar la rea-
lidad en beneficio de la sociedad, sobre todo de los grupos 
con mayores carencias socioeconómicas.
 Antes de concluir esta especie de introducción cabe 
destacar la participación activa, crítica y propositiva del 
Mtro. Gerardo Perfors-Barradas y de la Dra. Abigail Jimé-
nez Franco, quienes son los representantes de los grupos de 
becarios del doctorado (“Asociación de becarios de doc-
torado en el Extranjero «Carlos Pellicer Cámara»”) y pos-
doctorado (“Científicos Mexicanos en el Extranjero”) del 
Conacyt (2019-2020), respectivamente. Sin duda, su parti-
cipación permanente fue decisiva para lograr los objetivos 
que se consiguieron en 2019, en beneficio de los dos grupos 
de becarios. Les agradezco mucho la confianza que deposi-
taron en mi persona al solicitarme, con la anuencia de sus 
representados, que participara en calidad de su representante 



11

Investigación y evaluación institucional en México. 
El caso del Conacyt. Experiencias y reflexiones

ante esa institución para intervenir, siempre de común acuer-
do con los dos grupos, en las decisiones y acciones que se 
organizaron para exigir al Conacyt el cumplimiento de sus 
obligaciones.
 Igualmente, agradezco la solicitud que me hizo llegar 
la Dra. Nofret B. Hernández Vilchis, una de las represen-
tantes de un grupo de aspirantes a becarios del Conacyt 
para estudiar su posdoctorado en México, a fin de apoyar-
los para conseguir sus objetivos. La participación activa y 
crítica de la Dra. Hernández Vilchis ha sido relevante para 
avanzar en la solución del problema que generó su lucha.
 Aprovecho el espacio para dejar constancia del apoyo 
permanente e invaluable que me brindó la Mtra. Claudia del 
Carmen Aranda Cotero en la búsqueda minuciosa y crítica 
de información sobre los temas que se abordan en este libro, 
así como su apoyo en el análisis riguroso de los materiales 
recopilados. Sus diversas aportaciones me permitieron avan-
zar en la redacción del texto y enriquecer su contenido. En 
la versión final consideré sus fundamentados comentarios y 
concienzudas recomendaciones. 
 También agradezco al sociólogo Carlos Alberto Martínez 
Islas su valiosa participación profesional activa y propositiva en el 
proceso mencionado, concretamente en la revisión cuidadosa 
del libro y de los documentos redactados, al igual que por sus 
excelentes observaciones y sugerencias, las cuales tomé en 
cuenta para mejorar el contenido y la presentación del libro. 
Además, el diseño de la portada fue obra suya.

Dr. Raúl Rojas Soriano
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I. Algunas reflexiones sobre el propósito de la 
investigación desde una perspectiva social y 

humana

1. Cuando escribía estas notas, en noviembre de 2019, me 
llegó una invitación de la Maestría en Ciencias Sociales 

de flacso (Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales), 
institución de la unesco*, para que fungiera como miembro 
del jurado para dictaminar una tesis de esa maestría. 

La carta oficial en la que se solicita mi participación 
contiene un párrafo en letras negritas (que incluyo más 
adelante) lo cual avala lo que he expresado en el libro antes 
citado: Reprobarían los científicos más famosos del mundo 
si se hubiesen sometido a los sistemas de evaluación como 
el del Conacyt (México). Me refiero a que la forma de proce-
der en las instituciones educativas dedicadas a la formación 
de docentes e investigadores refuerza la concepción lineal, 
esquemática y ahistórica, prevaleciente en los sistemas de 
evaluación dominados por las exigencias del modelo neoli-
beral, como si estuviéramos en una fábrica, con una organi-
zación eficientista para racionalizar al extremo los recursos, 

* Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (unesco).
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siguiendo la máxima: “Dime cuánto haces y en qué tiempo, 
y te diré cuánto vale tu trabajo”.

Tal situación la viven las personas de todos los países 
que estudian en una institución en la que se forman investiga-
doras e investigadores, ya sea de carácter público o privado, 
o se realizan investigaciones en distintas áreas del conoci-
miento, como es el caso del Sistema Nacional de Investiga-
dores de México*.

 Por un lado se impone la necesidad de cumplir con 
los requisitos  de calidad del trabajo de acuerdo con los 
lineamientos institucionales; por el otro, la necesidad de 
concluirlo a tiempo, para mantener sus becas, o para per-
manecer en el nivel del escalafón en donde se les ubicó al in-
gresar al sistema de evaluación correspondiente, o solicitar 
su promoción al siguiente nivel, a fin de seguir disfrutando 
de los apoyos económicos, así como lograr reconocimientos 
sociales e institucionales para engrosar su currículum vitae.

Regresando a la invitación que me hizo flacso, la de 
formar parte del jurado para dictaminar una tesis de maes-
tría, tal solicitud vino a reafirmar aún más la necesidad de 
publicar este libro en el sentido de mostrar la exigencia 
de concluir las investigaciones en el tiempo establecido, en 
este caso, para dejar una constancia plena –evidencia, dirán 
los guardianes del orden establecido– ante el mundo acadé-
mico-científico de la Excelencia de la institución. Enseguida 
presento el párrafo (con letra negrita en el original) de la 

* El 21 de septiembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el nuevo reglamento del Sistema Nacional de Investigadores. 
Enlace: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600871&fe-
cha=21/09/2020.
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carta* que me envío flacso, al cual me referí antes, para 
solicitar mi intervención como miembro del jurado en una 
tesis de maestría:

“Nuestro Programa tiene plazos estrictos para la 
titulación, por lo que en el sexto y último cuatri-
mestre, los alumnos deberán entregar el borrador 
final de la tesis el 29 de mayo de 2020 y presentarse 
en el correspondiente examen de grado durante los 
meses de julio y agosto del mismo año”.

En la respuesta a dicha petición institucional, me ne-
gué respetuosamente a fungir como sinodal de esa tesis de 
maestría luego de leer el párrafo anterior del comunicado 
oficial, en el que se expresa de modo tajante una concepción 
del proceso investigativo a la que he criticado en textos, cla-
ses y conferencias puesto que va en contra de mi forma de 
pensar y de hacer investigación.

 La práctica me permite señalar que la investigación 
es un proceso sociohistórico, razón por la cual no debería 
estar sujeta a restricciones burocráticas institucionales, pues 
cada pesquisa tiene su propio tiempo en función de múltiples 
variables y situaciones que se presentan en su realización, 
como se advierte cuando analizamos la manera como proce-
dieron cientos de científicas y científicos de todas las épocas 
y áreas del conocimiento que han hecho aportaciones trasce-
dentes en su respectivo campo. 

La pandemia de Covid-19 viene a reforzar lo que ex-
preso en el sentido de que una cosa son los buenos deseos de 

* El documento completo puede consultarse en el anexo 1.
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quienes organizan e instrumentan las políticas institucionales 
respecto al desarrollo de la ciencia y tecnología, y otra, muy 
diferente, lo que la realidad permite hacer. Cuando escribo 
estas líneas, el 8 de septiembre de 2020, los medios de co-
municación y redes sociales de todo el mundo dan a cono-
cer una noticia que retrasa el desarrollo de una vacuna para 
prevenir la enfermedad debido a una situación inesperada 
que enfrenta el equipo científico de AstraZeneca. Compar-
to la fuente: “AstraZeneca frena ensayos de vacuna contra 
Covid-19 por efectos adversos en paciente”, periódico Milenio, 
8 de septiembre de 2020. Enlace: https://www.milenio.com/
ciencia-y-salud/vacuna-astrazeneca-covid-suspende-ensay-
os-efectos-secundarios. Fecha de consulta: 10 de septiembre 
de 2020. 
 Posiblemente por la urgencia sanitaria debido a la pan-
demia de Covid-19 fue que días después se anunció que As-
traZeneca reanudaría las pruebas de su vacuna. Enseguida 
presento una nota periodística al respecto:

Los ensayos clínicos para la vacuna AstraZeneca 
Oxford contra el coronavirus, AZD1222, se han rea-
nudado en el Reino Unido tras recibir confirmación 
de la Autoridad de regulación sanitaria, informó la 
compañía.

AstraZeneca notificó el miércoles [10 de sep-
tiembre de 2020, aunque algunos medios lo hicieron 
desde el 8 del mismo mes] que había interrumpido 
«voluntariamente» las pruebas de la vacuna que está 
elaborando junto a la Universidad de Oxford después 
de detectar que uno de los voluntarios había desarro-
llado una enfermedad «inexplicada».
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Un comité independiente examinó las medidas 
de seguridad de los ensayos, un paso que tanto la mul-
tinacional como la Organización Mundial de la Salud 
(oms) calificaron de rutinario en estos casos. 

El comité «ha concluido sus investigaciones y 
ha confirmado a la autoridad que los ensayos son se-
guros», añadió AstraZeneca. (“AstraZeneca reanuda 
pruebas de vacuna contra Covid-19”, Enlace: https://
www.excelsior.com.mx/global/astrazeneca-reanu-
da-pruebas-de-vacuna-contra-covid-19/1405322. Fe-
cha de consulta: 14 de septiembre de 2020).

La reanudación de los ensayos de la vacuna de As-
traZeneca y de la Universidad de Oxford era de esperarse 
ya que se realizó en tiempo récord debido en gran parte a 
la presión para, por un lado, tener la vacuna a la brevedad 
posible para proteger a la población del virus y, por el otro, 
para ser de las primeras compañías en conseguir el objetivo; 
ello, por el reconocimiento social y del mundo científico y, a 
la vez, con el fin de obtener las mayores ganancias. No pue-
de ignorarse en este breve análisis que las investigaciones 
se realizan en un contexto neoliberal en el que se imponen 
exigencias de eficiencia para lograr el propósito, con el afán 
de vencer a la competencia.

Sin embargo, a raíz del anuncio de la suspensión de las 
pruebas de dicha vacuna se presentó una situación que, de 
alguna manera, puede perjudicar el desarrollo de otras va-
cunas. El 15 de septiembre de 2020, el periódico Milenio pu-
blicó un artículo sobre el retiro de voluntarios para participar 
en los ensayos que realiza la compañía Johnson & Johnson en 
España para generar otra vacuna. Incluyo parte del reportaje:
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Algunos voluntarios de la vacuna contra el corona-
virus de Johnson & Johnson han decidido dejar de 
participar en los ensayos clínicos en España, lue-
go de conocerse la noticia de que un participante de 
la inoculación de AstraZeneca tuvo efectos adversos 
mientras se realizaban las investigaciones sobre la do-
sis. Pese a la dimisión, el ensayo en el país europeo se 
mantiene, ya que aún cuentan con voluntarios de re-
serva para seguir con el proceso, dijo el investigador 
principal, Alberto Borobia […]. (“En España, volun-
tarios se retiran de ensayos de vacuna contra covid-19 
de Johnson & Johnson”. Enlace: https://www.milen-
io.com/politica/voluntarios-vacuna-covid-19-john-
son-johnson-retiran-espana. Fecha de consulta: 19 
de septiembre de 2020).

Lo anterior nos muestra que la compleja realidad des-
quicia los planes que formulamos para llevar a cabo los pro-
cesos de investigación, y que el cumplimiento de tiempos 
establecidos de forma rígida para presentar resultados de las 
pesquisas es complicado de lograr, puesto que el equipo cien-
tífico se enfrenta a los avatares tanto sociales e instituciona-
les como los que surgen en el campo de estudio respectivo.

Volviendo a la tesis de maestría de flacso, luego de 
declinar respetuosamente participar en el jurado, la asesora del 
trabajo me envió un correo para pedirme que reconsiderara mi 
decisión. Pensé en negarme de nuevo, pero cambié de pare-
cer a fin de no afectar al estudiante de maestría. 

Termino el relato de esa experiencia académica señalan-
do que si bien la institución, flacso, decidió en un principio 
los tiempos para terminar el trabajo y someterlo a su dictamen 
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y, si este es aprobatorio, presentarlo en el examen de grado 
(entre los meses de julio y agosto de 2020), fue la pandemia de 
Covid-19 la que impuso una ligera modificación en los tiem-
pos. Así, la tesis se presentó (en línea) en la prueba oral del 
examen de grado con un cierto retraso puesto que había que 
cumplir, en tiempo y forma, con la exigencia antes señalada. 
 En cuanto a los sistemas de evaluación institucional, 
ya he mencionado la experiencia que me ha dejado el he-
cho de ser profesor-investigador desde hace más de 50 años* 
en la unam. Mis reflexiones sobre el tema las he expresado en 
mis libros: Democratización de la unam; Reprobarían los 
científicos más famosos del mundo si se hubiesen sometido a 
los sistemas de evaluación como el del Conacyt (México), e 
Investigación-acción en la unam. Universidad y relaciones 
de poder (en coautoría).

También mi cuestionamiento a la rigidez de los siste-
mas de evaluación institucional a la que se somete a quienes 
realizan investigación la he expresado públicamente, a tra-
vés de cartas y desplegados en periódicos**, en concreto, en 
1991 y 2001 debido a los procesos del sistema de evaluación 
para el personal académico de la unam (pride) que prioriza-
ban los aspectos cuantitativos, dejando de lado los elementos 
cualitativos que también son parte tanto de los procesos de 
investigación como de evaluación. En cuanto a esto último, 
considero lo siguiente:

* La experiencia académica implica también haber sido evaluador del 
Conacyt en 1990 y en 2002, así como miembro de la Comisión Dicta-
minadora de Sociología de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
de la unam. En el anexo 2 incluyo las constancias correspondientes. 

** Las publicaciones pueden consultarse en el anexo 4. 
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Los sistemas de evaluación institucionales a los que 
se someten los trabajos de investigación están acordes 
con el modelo neoliberal en el cual se sustenta el modo 
de producción capitalista. Dichos sistemas ignoran la 
realidad cotidiana que viven o han vivido todas las y 
los científicos, cuyos aportes han sido fundamentales 
para la consolidación de la Ciencia.

Lo anterior me lleva a plantear lo siguiente: 
dada la complejidad de cualquier investigación, ésta 
no puede estar sujeta a tiempos impuestos por la 
burocracia institucional. Sólo quien vive en carne 
propia el oficio del investigador puede compren-
der las dificultades del trabajo científico. (Raúl Rojas 
Soriano, Reprobarían los científicos más famosos del 
mundo si se hubiesen sometido a los sistemas de eva-
luación como el del Conacyt (México), pp. 22-23).

Estos planteamientos siguen vigentes hoy en día en que 
advierto que los lineamientos institucionales que se imponen 
a los trabajadores de la ciencia imperan sobre el trabajo cien-
tífico, sin entender que los procesos de investigación tienen 
una dinámica distinta pues están inmersos en una realidad en 
constante cambio.

Hace unos días me dio mucho gusto percatarme de que 
no solamente quien escribe estas líneas se da cuenta de que la 
generación del conocimiento no debe estar sujeta a lineamien-
tos ni tiempos institucionales. Al respecto, les comparto dos tuits 
que publicó el colectivo Comité de becarios del Conacyt “Carlos 
Pellicer Cámara” –actores importantes del movimiento académi-
co-político que describo en este libro–, el 5 de octubre de 2020:
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Los sistemas de evaluación institucionales a los que 
se someten los trabajos de investigación están acordes 
con el modelo neoliberal en el cual se sustenta el modo 
de producción capitalista. Dichos sistemas ignoran la 
realidad cotidiana que viven o han vivido todas las y 
los científicos, cuyos aportes han sido fundamentales 
para la consolidación de la Ciencia.

Lo anterior me lleva a plantear lo siguiente: 
dada la complejidad de cualquier investigación, ésta 
no puede estar sujeta a tiempos impuestos por la 
burocracia institucional. Sólo quien vive en carne 
propia el oficio del investigador puede compren-
der las dificultades del trabajo científico. (Raúl Rojas 
Soriano, Reprobarían los científicos más famosos del 
mundo si se hubiesen sometido a los sistemas de eva-
luación como el del Conacyt (México), pp. 22-23).

Estos planteamientos siguen vigentes hoy en día en que 
advierto que los lineamientos institucionales que se imponen 
a los trabajadores de la ciencia imperan sobre el trabajo cien-
tífico, sin entender que los procesos de investigación tienen 
una dinámica distinta pues están inmersos en una realidad en 
constante cambio.

Hace unos días me dio mucho gusto percatarme de que 
no solamente quien escribe estas líneas se da cuenta de que la 
generación del conocimiento no debe estar sujeta a lineamien-
tos ni tiempos institucionales. Al respecto, les comparto dos tuits 
que publicó el colectivo Comité de becarios del Conacyt “Carlos 
Pellicer Cámara” –actores importantes del movimiento académi-
co-político que describo en este libro–, el 5 de octubre de 2020:
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2. El trabajo científico debe ser impulsado sobre todo por el 
deseo de contribuir con sus descubrimientos al bienestar de 
la colectividad, a fin de lograr una sociedad menos desigual 
e injusta, y no solamente aspirar a conseguir premios econó-
micos y reconocimientos institucionales y sociales. Al res-
pecto, menciono aquí solo a dos científicos a quienes puede 
considerárseles el prototipo de lo que es un verdadero inves-
tigador, de conformidad con mi filosofía de la vida tanto en 
lo personal como en lo profesional y social.

1) Uno de ellos es el médico húngaro Ignacio 
Semmelweis, al que me refiero en el libro antes cita-
do (Reprobarían los científicos más famosos del mundo…, 
Anexo 6, pp. 331-343), quien descubrió en 1848 la causa de 
la fiebre puerperal por la que morían miles de parturientas 
en el mundo. Semmelweis no había sido formado como in-
vestigador ex profeso, sino que fue el drama del que era tes-
tigo a diario en el Hospital General de Viena, Austria, don-
de trabajaba como médico, que le llevó a interesarse tiempo 
completo en descubrir el origen de esa patología. 
 El rigor con el que procedió tanto desde el punto 
de vista lógico como también en cuanto a la sustentación 
empírica a través del registro de estadísticas de mortali-
dad materna desde la fundación de ese nosocomio en 1784, 
fueron las razones para ser reconocido, aunque tardíamen-
te, por investigadores de diversas áreas del conocimiento. 
En aquel entonces Semmelweis remó a contracorriente al 
desafiar las ideas y acciones dominantes en el mundo mé-
dico de su época (antes de 1850) respecto a la atención de 
los partos en los hospitales, enfrentando no solamente la 
incomprensión de las autoridades médicas sino, incluso, su 
hostigamiento. 
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 Hoy en día se le considera como el “Salvador de las 
Madres” y, desde mi punto de vista, el precursor de la in-
vestigación clínica, sin ser propiamente un investigador. Sin 
embargo, su intuición y capacidad de observación, discipli-
na y sistematización de su trabajo, junto con su sensibilidad 
frente al drama humano, lo hacen sobresalir en un ambiente 
que en su momento no comprendió la importancia de su tra-
bajo de indagación; más bien, se le rechazó y sufrió el escar-
nio de sus colegas y autoridades hospitalarias.

Pero Semmelweis no solamente era un médico con 
grandes capacidades para la investigación, sino una persona 
que descubría y aceptaba su misma naturaleza humana: las 
dudas, los sentimientos, las preocupaciones, la culpa… Al 
respecto, muestro enseguida una expresión de esa parte hu-
mana del médico húngaro:

 
El mundo de este hombre [de Semmelweis] se derrum-
ba bajo sus pies, torturado por la idea de llevar la 
causa de la muerte de las parturientas en sus manos. 
La culpa y la conmoción que siente son tan inmen-
sas que piensa en suicidarse; deja de dormir por las 
noches, atormentado por un cargo de conciencia que 
no le abandonará en lo que le queda de vida. Poste-
riormente escribirá: «[...] sólo Dios sabe el número 
de mujeres que han bajado a la tumba prematura-
mente por mi culpa». (José Ayoze Sánchez Silva, “Ig-
naz Philipp Semmelweis”, Revista de Formación para 
Técnicos en Emergencias Sanitarias, vol. 3, núm. 
2, abril-junio 2014, [en línea]. Enlace: http://www.
zonates.com/es/revista-zona-tes/menu-revista/nu-
meros-anteriores/vol-3--num-2--abril-junio-2014/
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articulos/ignaz-philipp-semmelweis.aspx. Fecha de 
consulta: 7 de septiembre de 2020. El énfasis es mío).

 La intolerancia de la comunidad científica de esa épo-
ca fue muy notoria porque Semmelweis desafiaba el paradig-
ma dominante –como la ha sido con muchos investigadores 
en diversos momentos históricos– debido ello a la incom-
prensión de la importancia y trascendencia de su pesquisa. 
Además, el hecho de que el médico húngaro no se “ajustara” 
a los lineamientos del hospital en donde realizaba su trabajo 
no solamente generó el repudio de dicha comunidad, sino 
que eso provocó conflictos en el ser interno del médico, aun 
cuando lo que buscaba afanosamente era salvar las vidas de 
las parturientas. 

Recuérdese que entre 1846 y 1848, cuando laboró en 
el hospital de Viena no existía en esa fecha en el léxico mé-
dico los conceptos de microbio y asepsia, es decir, carecía 
de un marco teórico-conceptual en el cual apoyarse para rea-
lizar su pesquisa. (Esos conceptos surgieron años después, a 
raíz de los trabajos de Luis Pasteur, Robert Koch y Joseph 
Líster, entre otros). 

Sin contar con esa base conceptual, Semmelweis se 
guio en gran medida por su intuición basada en la observa-
ción sistemática de ciertos hechos. Por ello: “trató de im-
plementar un sistema de lavado de manos en Viena en la dé-
cada de 1840 para reducir las tasas de mortalidad en las salas 
de maternidad. Fue un intento digno pero fallido, pues fue 
demonizado por sus colegas”. (“Ignaz Semmelweis: el doc-
tor al que metieron al manicomio por insistir en la impor-
tancia de lavarse las manos”, BBC News Mundo, 22 de sep-
tiembre de 2019. Enlace: https://www.bbc.com/mundo/
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noticias-49653058. Fecha de consulta: 7 de septiembre de 
2020).

Tardíamente fue reconocido por otro genio, Louis Pas-
teur cuando ya Ignacio Semmelweis había muerto en 1865:

Pasteur reconoció el mérito de Semmelweis en 1879, en 
una reunión de la Academia de Ciencias de París, en que 
se discutió sobre la fiebre puerperal. Mientras un exposi-
tor hablaba de posibles causas de este cuadro, Pasteur 
lo interrumpió diciendo: «nada de eso explica la fiebre 
puerperal: es la enfermera y el médico que llevan los 
microbios de una persona infectada a otra sana». (Mar-
celo Miranda C. y Luz Navarrete T., “Semmelweis y 
su aporte científico a la medicina: Un lavado de ma-
nos salva vidas”, Revista chilena de infectología, v. 
25, n. 1, Santiago de Chile, febrero de 2008. Enlace: 
https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttex-
t&pid=S0716-10182008000100011. Fecha de consul-
ta: 8 de septiembre de 2020).

Semmelweis en vida sufrió la incomprensión y el re-
chazo de sus colegas en Europa, cuando trabajó en el no-
socomio de Viena, y murió en la soledad del cuarto de un 
manicomio a donde fue recluido injustamente.
         En Internet se han divulgado videos y artículos sobre 
el trabajo científico que realizó para descubrir la causa de 
la fiebre puerperal por la que fallecían miles de parturien-
tas en todo el mundo. Incluyo dos enlaces para profundizar 
en la vida y trabajo de Semmelweis. El primero es: Ignaz 
Phillipe Semmelweis, “Etiología, concepto y profilaxis de 
la fiebre puerperal [1861] (extraídos)”, https://docplayer.
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es/40196500-Etiologia-concepto-y-profilaxis-de-la-fie-
bre-puerperal-1861-extraidos-ignaz-phillipe-semmelweis.
html. El segundo: Carol Buck, et al. (Discusión y recopila-
ción), “El desafío de la Epidemiología: problemas y lecturas 
seleccionadas”, https://iris.paho.org/handle/10665.2/34153.

Llama la atención el comportamiento y la forma de 
pensar de este médico húngaro, que más que la fama y fortu-
na, su interés por la ciencia lo dirige hacia el bienestar de sus 
pacientes. Enseguida muestro, en palabras de Semmelweis, 
una parte de su opinión sobre el hecho de haber genera-
do una fuerte polémica en el ámbito médico por su ma-
nera de ser y de pensar:

No es por beligerancia que me hago parte de estas 
polémicas [las polémicas se suscitaron por la forma 
como realizaba sus investigaciones]. Los cuatro años 
que permanecí en silencio lo comprueban. Sin embar-
go, debido a la oposición existente en contra de mis 
creencias, el lector imparcial estará de acuerdo en que 
no nada más ha acabado el tiempo de silencio, sino 
que tengo el derecho y la obligación de ser partíci-
pe de estas polémicas. Cuando, con mis conviccio-
nes actuales miro hacia el pasado, únicamente puedo 
soportar las miserias a las que he sido sometido si 
pienso simultáneamente en el futuro. Veo un tiempo 
en el que no habrá casos de auto-contaminación en 
los hospitales de maternidad del mundo. En compa-
ración con los grandes números de vidas que han de 
ser salvadas en el futuro, la cantidad de muertes evi-
tadas por mis estudiantes y por mí es insignificante. Si 
no me es permitido ver este tiempo afortunado con mis 
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propios ojos, mi muerte estará, no obstante, iluminada 
por la seguridad de que, tarde o temprano, este tiempo, 
inevitablemente, llegará. (Ignaz Phillipe Semmelweis, 
“Etiología, concepto y profilaxis de la fiebre puerpe-
ral [1861]”, en: Medicina Social, volumen 3, número 
1, enero 2008 [en línea]: http://pendientedemigracion.
ucm.es/centros/cont/descargas/documento28402.pdf).

2) El otro caso es el de un matemático ruso, que aún 
vive cuando escribo estas líneas (septiembre de 2020), 
Grigori Perelmán, cuyo descubrimiento asombró al mun-
do científico en 2002 al descifrar uno de los enigmas más 
grandes de todos los tiempos que prevalecía en la ciencia 
matemática, considerado el Enigma del Milenio. Tal era el 
desafío planteado en 1904 por uno de los matemáticos más 
brillantes de todos los tiempos, Henri Poincaré, al no haber 
podido él resolver el problema. 

El matemático ruso, lejos de comportarse como lo ha-
ría cualquier otra persona, desafió las normas establecidas 
por la comunidad matemática. Enseguida muestro parte de 
su comportamiento:

El Instituto Clay de Matemáticas (cmi) [de Cambridge, 
Estados Unidos] dedicado a la difusión de las matemá-
ticas había presentado en  2000 [los] siete «problemas 
del milenario» prometiendo una recompensa de 1 millón 
de dólares a cambio de la solución de cada uno de ellos. 
Sólo tres años después de lanzado el desafío y ante la 
sorpresa general, Grigori Perelmán anunciaba la solu-
ción del problema planteado en 1904 por el francés Hen-
ri Poincaré, sobre el cual [Perelmán] «había trabajado 
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en secreto durante siete años», explicó Cédric Villani, 
director del Instituto Poincaré en París. Ignorando las 
normas de la prensa científica, Perelmán, de 43 años, 
había publicado su solución en un portal de internet 
[…]. (“Excéntrico matemático ruso rechaza millonario 
premio por resolver complejo teorema”, EMOL.MUN-
DO, 2 de julio de 2010. Enlace: https://www.emol.com/
noticias/internacional/2010/07/02/422333/excentri-
co-matematico-ruso-rechaza-millonario-premio-por-re-
solver-complejo-teorema.html. El énfasis es mío. Fecha 
de consulta: 7 de septiembre de 2020).

        
Luego de que durante varios años dos grupos de cien-

tíficos analizaron el escrito de Grigori Perelmán de 39 pá-
ginas, que divulgó en Internet (no en una revista científica 
de prestigio, como aconsejarían las normas dominantes en 
el ámbito científico), los especialistas llegaron a la conclu-
sión que dicho personaje, Grigori Perelmán, había resuelto 
el misterio. 
        En 2010 el Instituto Clay de Matemáticas anunció que le 
otorgaría a Grigori Perelmán el premio consistente en un mi-
llón de dólares; sin embargo, él lo rechazó. Algunas razones por 
las cuales tomó esa decisión las comentó el matemático: “No 
quiero estar expuesto como un animal en el zoológico. No soy 
un héroe de las matemáticas. Ni siquiera soy tan exitoso. Por 
eso no quiero que todo el mundo me esté mirando”. (Grigori 
Perelmán, Wikipedia. Enlace: https://es.m.wikipedia.org/wiki/
Grigori_Perelm%C3%A1n. Fecha de consulta: 7 de septiem-
bre de 2020).

Lo mismo pasó, años antes, cuando en 2006, la Unión 
Matemática Internacional (imu) le concedió el máximo ga-
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lardón que se otorga en el mundo matemático, la Medalla 
Fields –considerada como el Nobel de las Matemáticas– y 
tampoco aceptó tal reconocimiento. Lo siguiente es lo que 
se conoce sobre lo que sucedió con Perelmán en esa ocasión:

Sir John Ball, presidente de la Unión Matemática In-
ternacional, se dirigió a Perelmán en San Petersbur-
go en junio de 2006 para persuadirlo de que aceptara 
el premio. Después de 10 horas de persuasión duran-
te dos días, se rindió. Dos semanas más tarde, Perel-
mán resumió la conversación así: «Él me propuso tres 
alternativas: acepta y ven; acepta y no vengas, y te 
enviaremos la medalla luego; tercero, no aceptes ni 
vengas. Desde el principio le dije que había escogido 
la tercera». Siguió diciendo [el matemático Perelmán] 
que el premio «era completamente irrelevante para 
mí. Todo el mundo entiende que, si la demostración 
es correcta, entonces no se necesita ningún otro re-
conocimiento». (Ibíd. El énfasis es mío).

Igualmente, algunas de las más importantes universi-
dades del mundo le ofrecieron puestos destacados que tam-
bién rechazó. Esa actitud estuvo presente, además, frente a 
los medios de comunicación: solo dio unas pocas entrevistas, 
y se alejó para siempre de la vida pública yéndose a vivir, en 
Rusia, a un modesto departamento con su madre.

El teórico ruso recibió una lluvia de ofertas –de hono-
res, premios en dinero en efectivo y fondos para inves-
tigación, así como lucrativos cargos académicos en 
las universidades más distinguidas del planeta y gi-
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ras mundiales dando conferencias– que, según todos 
los informes, consideró profundamente ofensivas. «La 
monetización del logro es el máximo insulto a las 
matemáticas», afirmó Perelmán. Y agregó: «No me 
interesa el dinero ni la fama». (Dalia Ventura, “Gri-
gori Perelmán, el genio matemático que resolvió uno 
de los 7 problemas del milenio y se retiró del mundo”, 
BBC News Mundo, 2 de junio de 2019. Enlace: https://
www.bbc.com/mundo/noticias-48434012. El énfasis 
es mío. Fecha de consulta: 7 de septiembre de 2020).

3. Cuando escribo estas líneas, a principios de diciembre de 
2020, en los medios de comunicación y en las redes socia-
les de todo el mundo siguen apareciendo a diario reportajes 
sobre la pandemia que ha dejado ya una gran morbimortali-
dad que se expresa en alrededor de un millón quinientos mil 
fallecidos y más de 60 millones de contagiados* en todo el 
mundo, siendo los más afectados los grupos sociales con se-
rios problemas socioeconómicos. Entre los reportajes ocupa 
un lugar detacado los avances en la carrera por tener cuanto 
antes una vacuna segura y eficaz para prevenir la enfermedad 
de Covid-19, al igual que disponer de un fármaco para tratar 
la enfermedad cuando el individuo ya se ha contagiado. 
          La lucha que libran los equipos de científicos de varios 
países es enorme en su deseo de llevar la delantera en esos 
descubrimientos; si bien tiene como propósito controlar la 
pandemia y, de ser posible, erradicarla, también los expertos y 
gobernantes buscan el reconocimiento social y económico. En 

* Según las cifras de la Universidad Johns Hopkins. Enlace: https://
coronavirus.jhu.edu/map.html. Fecha de consulta: 1 de diciembre de 
2020.
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el libro Enfoque sociológico sobre la pandemia de Covid-19. 
Enigmas y desafíos a la ciencia puntualizo ese hecho: 

La carrera de muchos grupos de científicos del 
mundo por terminar primero una vacuna que sea 
eficaz y segura para prevenir la enfermedad de Co-
vid-19 es más que evidente. Sin duda, aparte de 
esa motivación (la lucha contra la enfermedad) 
hay dos motivaciones más: 1) el reconocimiento 
científico y social para quien logre primero gene-
rar la vacuna, y 2) la obtención de la recompensa 
económica por tal hazaña. (p. 306).

Expongo esa feroz competencia entre empresas 
farmacéuticas poderosas y gobiernos por conseguir el 
reconocimiento mundial por el hecho de convertirse en 
los primeros en desarrollar una vacuna para prevenir el 
Covid-19, y/o un fármaco para tratarla, cuando se presenta 
la enfermedad; ello con el propósito de confrontar esa for-
ma de pensar y de actuar (buscando premios y recompensas) 
que riñe con la conducta que siguieron los dos investigado-
res a los que me referí de modo breve en el numeral anterior, 
Semmelweis y Perelmán. Pese a que entre uno y otro hay 
170 años de distancia, se advierte una filosofía clara en cuan-
to al propósito de la investigación científica y al papel que, 
de conformidad con una concepción humanista de la cien-
cia, deben tener las y los investigadores de todas las áreas 
del conocimiento, a fin de anteponer los intereses sociales y 
científicos al beneficio individual. 

En otros términos, el interés que debería guiarnos cuan-
do iniciamos una pesquisa debe ser básicamente resolver 
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problemas que afectan a la sociedad o que limitan el conoci-
miento científico, dejando en segundo término los premios 
económicos y los reconocimientos sociales y profesionales. 

Tal filosofía, sin duda, va a contracorriente con las exi-
gencias que ha impuesto el desarrollo capitalista de la so-
ciedad, en donde lo que más importa es obtener la máxima 
ganancia con el menor costo posible, reduciendo los tiempos 
de ejecución de los trabajos, al igual que en muchas oca-
siones manteniendo o disminuyendo los presupuestos; esta 
situación se ha visto todavía más acentuada a partir de la im-
plantación del modelo neoliberal desde hace más de 30 años.

4. Quiero también exponer las declaraciones de dos Pre-
mios Nobel, que cuestionan fuertemente los procesos de 
evaluación y la difusión de los artículos científicos que se 
rigen por las normas establecidas de conformidad con cier-
tos criterios formulados por quienes posiblemente no ha-
cen investigación, o hace tiempo dejaron de hacerla. Uno 
de los galardonados es de Física, Peter Higgs (2013) y el 
otro Nobel es de Medicina, Randy Schekman (2013) quie-
nes critican, uno de ellos, la evaluación institucional en su 
país, Inglaterra (Higgs), y el otro premiado, el estadouni-
dense Schekman, se refiere a que ya no va a publicar nunca 
en revistas de prestigio mundial como Nature y Science por 
las razones que expone en una entrevista. Veamos primero 
lo que opina el físico Peter Higgs sobre la evaluación insti-
tucional en su país.

1) Recientemente, el Premio Nobel de Física 2013, Pe-
ter Higgs, en una entrevista que publicó el periódico inglés 
The Guardian, cuestionó el sistema de evaluación institucio-
nal en las universidades: 
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Peter Higgs, autor de la teoría del bosón de Higgs, 
está seguro de que ninguna universidad le contrata-
ría porque su trabajo no sería considerado produc-
tivo […]. En la entrevista con The Guardian, Higgs 
indica que sólo su nominación al premio Nobel en 
1980 le salvó del despido […]. […] El científico dice 
que se convirtió en la vergüenza del departamento 
cuando se realizaba una evaluación del trabajo de 
la gente y se pidió una lista de las publicaciones re-
cientes y él respondió: “Ninguna”. (Fuente: http://
actualidad.rt.com/ciencias/view/113480-academi-
co-laureado-nobel-boson-higgs. Fecha de consulta: 
11 de diciembre de 2013. El énfasis es mío). Incluyo 
también el enlace de la entrevista en inglés que pu-
blicó el periódico The Guardian [en línea]: https://
www.theguardian.com/science/2013/dec/06/peter-hi-
ggs-boson-academic-system. Fecha de consulta: 15 
de febrero de 2016). (Citado en: Raúl Rojas Soriano, 
Reprobarían los científicos más famosos del mundo 
si se hubiesen sometido a los sistemas de evaluación 
como el del Conacyt (México), p. 21).

Al respecto, comparto un tuit que el Comité de Beca-
rios Conacyt “Carlos Pellicer Cámara” publicó el 6 de octu-
bre de 2020, en el que coinciden con mis planteamientos so-
bre la productividad y la calidad en el desarrollo del trabajo 
científico.
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El otro caso es el del estadounidense Randy Schekman:

2) En un artículo publicado en el mismo periódico in-
glés, The Guardian, coincidiendo con la ceremonia de entre-
ga de los Nobel en Estocolmo, Randy Schekman [Nobel de 
Medicina 2013] ha lanzado un duro alegato contra la políti-
ca de publicación de estas revistas, las más prestigiosas de 
su campo, porque considera que priman [prevalece] más el 
impacto que puedan tener los estudios que recogen que su 
propia calidad.

Y cita, entre otros problemas, que muchos de los res-
ponsables de estas publicaciones no son científicos en acti-
vo, sino profesionales del mundo editorial, más preocupados 
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por el eco que van a tener que por el contenido científico 
propiamente dicho. He aquí su opinión:

[…] Schekman critica que el restringido número de 
estudios que seleccionan estas “revistas del lujo” hace 
que se parezcan mucho a “diseñadores de moda que 
hacen una edición limitada de bolsos” porque saben 
que eso genera demanda. Pero también compara el 
negocio editorial científico con la cultura bursátil del 
bonus, “y todos sabemos las consecuencias que estos 
incentivos distorsionadores han tenido en la banca y las 
finanzas”. (Periódico El Mundo, Madrid, “Nunca más 
publicaré en Nature o Science. Polémica Premio No-
bel de Medicina 2013” [en línea]: http://www.elmun-
do.es/salud/2013/12/10/52a732c763fd3d00028b457e.
html. Fecha de consulta: 29 de septiembre de 2015. El 
énfasis es del original). (Ibíd., pp. 24-25).

Sobran los comentarios, aunque no está de más in-
cluir el caso de un artículo divulgado en una revista cien-
tífica de prestigio que, de conformidad con la comunidad 
científica, no reúne las exigencias que debe tener un texto 
científico; incluso el contenido del artículo no es veraz, 
sino que es un engaño hecho deliberadamente para demos-
trar que no todo lo que se publica en una revista científica 
tiene el rigor que se requiere para su publicación. Com-
parto enseguida unos fragmentos de una nota periodística 
que da cuenta de es engaño:

Mattan Schlomi es un investigador de la Universi-
dad Nacional de Taiwán que desde inicios de la pan-
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demia de coronavirus COVID-19 acaparó algunos 
titulares a nivel mundial por la manera en que dio 
a conocer la irresponsabilidad en que pueden caer 
algunas publicaciones especializadas al publicar 
información no verificada en torno a la entonces 
nueva enfermedad.
  Titulado “Brote de COVID-19 en Cyllage 
City vinculado al consumo de Zubat” y publicado 
el 18 de marzo de 2020 por la American Journal 
of Biomedical Science & Research, el artículo de 
Schlomi hace alusión a una especie de murciélago 
como el factor determinante de un brote de coro-
navirus en esta comunidad, que en teoría y ante el 
reciente inicio de las investigaciones, parecía tener 
sentido para algunos… de no ser porque la comuni-
dad Cyllage City y Zubat son parte solamente de la 
ficción de Pokémon […].
  Pese a que han transcurrido ocho meses de 
su publicación, el contenido se mantiene disponible 
para su consulta a nivel global, abriendo el deba-
te además, de si debe conservarse o emitir alguna 
aclaración al respecto, antes de que la desinforma-
ción cobre más víctimas. (Ricardo García González, 
“Con artículo ficticio sobre coronavirus y Pokémon, 
investigador ‘trollea’ a revista científica”, periódico 
El Informador, 14 de noviembre de 2020. Enlace:  
https://www.informador.mx/tecnologia/Con-articu-
lo-ficticio-sobre-coronavirus-y-Pokemon-investi-
gador-trollea-a-revista-cientifica-20201114-0054.
html. Fecha de consulta: 24 de noviembre de 2020).
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Otro caso de engaño, ahora en el campo de las cien-
cias sociales, con relación a publicar “sin verificar el con-
tenido de los artículos” lo proporcionan Alan Sokal y Jean 
Bricmont, en el libro Imposturas intelectuales, en el que 
comparten la parodia que el primero de estos autores le 
jugó a una revista estadounidense, Social Text, para de-
mostrar cómo puede engañarse (con un lenguaje rebusca-
do y un discurso aparentemente bien estructurado) a un 
comité de evaluación. Su artículo fue publicado por esa 
revista en el año 1996 con un título rimbombante: “Trans-
gredir las fronteras: hacia una hermenéutica transforma-
dora de la gravedad cuántica”. 

Dejemos que hable Alan Sokal:

[…] mi artículo es una mezcla de verdades, medias 
verdades, cuartos de verdad, falsedades, saltos iló-
gicos y frases sintácticamente correctas que care-
cen por completo de sentido. (Desgraciadamente, 
de esas últimas hay sólo unas poquitas: traté por to-
dos los medios de inventarlas, pero me encontré con 
que, salvo en contados arrebatos de inspiración, yo, 
sencillamente, no tenía maña para ello). (Impostu-
ras intelectuales, p. 284).

5. Para terminar este capítulo, y de conformidad con su 
contenido, en el sentido de que la investigación científica es 
un proceso sociohistórico, dialéctico y objetivo-subjetivo, 
planteo lo que desde mi perspectiva como investigador-es-
critor-divulgador del conocimiento significa lo anterior:



La investigación es un proceso objetivo-subjetivo ya 
que, por un lado, se basa en teorías y utiliza métodos, 
técnicas e instrumentos desarrollados a través de la 
práctica, y se apoya en la información proveniente de 
experimentos, observaciones, entrevistas, encuestas y 
expedientes, entre otros medios. Sin embargo, quien 
construye las teorías y métodos y utiliza las técnicas e 
instrumentos, y la información recopilada de diversas 
fuentes, es el investigador o investigadora, es decir, 
el sujeto sociohistórico, que tiene emociones y senti-
mientos, una ideología y ciertas características pro-
pias de su aparato psicofísico. Por ello, la investiga-
ción científica es una actividad objetiva-subjetiva, es 
decir, profundamente humana. La pandemia de Co-
vid-19 demuestra la validez del planteamiento ante-
rior, como lo sustento en el libro Enfoque sociológico 
sobre la pandemia de Covid-19. Enigmas y desafíos 
a la ciencia.
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II. Algunas reflexiones sobre la formación de 
investigadores a partir de la práctica académica 

y profesional

1. En los diversos ámbitos de mi vida social, académica 
y profesional ha estado presente la investigación como 

una parte substancial de mi proyecto de existencia. En la 
Universidad Nacional Autónoma de México (unam) soy 
profesor-investigador desde hace más de 50 años, y en ese 
tiempo, además de que he conocido diversos sistemas de 
evaluación institucional –de los cuales tengo una opinión 
que he expresado en diferentes espacios sociales– también 
he sido testigo de la manera como se han estado formando 
investigadores en instituciones académicas. Comparto una 
experiencia que me sucedió hace algunos años en una uni-
versidad pública de la Ciudad de México sobre la inquietud 
para llegar a ser investigador o investigadora:

En una plática con estudiantes de la Universidad Au-
tónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, uno de 
ellos me hizo una pregunta que he escuchado en diver-
sas instituciones académicas: ¿Qué hacer para supe-
rar las nociones del sentido común y convertirnos en 
investigadores? Mi respuesta, les dije a los compañe-
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ros estudiantes, posiblemente les desilusione, pero es 
algo que he aprendido en la práctica de investigación 
durante muchos años.

Considero que para formarse como investiga-
dores no basta con asistir a la Universidad y llevar 
cursos de metodología de la investigación. Es nece-
sario ver la realidad con otros ojos, es decir, con los 
ojos de la ciencia; observar lo que otros no ven o ig-
noran; detenernos a reflexionar en aquello que pare-
ce obvio o sin trascendencia para los demás pero que 
puede resultar muy importante para el análisis de los 
fenómenos que estudiamos. Muchos descubrimientos 
en el campo de la ciencia se hicieron por casualidad, 
pero hubo personas con gran imaginación científica 
que pudieron interpretar esos hallazgos y otorgarles 
su debido valor (tal es el caso del descubrimiento de 
los rayos X y la penicilina) […]. (Raúl Rojas Soriano, 
“Formación de investigadores”, periódico Excélsior, 2 
de febrero de 1988. El artículo completo se encuentra 
en el anexo 3*).

Desde 1977 comencé a dirigir en la Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociales de la unam cursos-taller sobre in-
vestigación sociológica y metodología de la investigación y 
a partir del siguiente año empezaron a llegarme invitaciones 
para impartir cursos-taller extracurriculares sobre metodolo-
gía en diversas instituciones del país y del extranjero.

* Para más información, véase mi libro: Formación de investigadores 
educativos. Una propuesta de investigación, y el artículo que me pu-
blicó el periódico Excélsior, el 18 de enero de 1991: “Formación de 
investigadores”, que también incluyo en el anexo 3.
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La experiencia de todos estos años en la cerca-
nía con estudiantes, profesores, investigadores, auto-
ridades académicas y gubernamentales, tanto de ins-
tituciones públicas como privadas, me ha permitido 
analizar las dudas e inquietudes –expresadas en con-
ferencias, cursos, talleres, foros, congresos, entre otros 
espacios– de muchas personas sobre diversos aspectos 
relacionados con la investigación, ya sea de índole epis-
temológico, metodológico, técnico-instrumental y/o de 
enseñanza-aprendizaje. Igualmente, he conocido de las 
dificultades que se presentan al momento de iniciar un 
proyecto investigativo, en el transcurso del mismo o, 
incluso, al finalizarlo y prepararse para su redacción 
final.

Estas experiencias me han llevado a expresar en 
algunos de mis libros y en diversos espacios de interac-
ción académica que:

 […] la investigación se encuentra condicionada 
por las situaciones sociales y los marcos institucio-
nales en que se realiza, los cuales determinan el al-
cance de los proyectos de investigación, la forma de 
abordar el objeto de estudio, de orientar el análisis 
y de utilizar los resultados del quehacer científico. 
(Raúl Rojas Soriano, Investigación social. Teoría y 
praxis, p. 44).

Lo anterior es un hecho que no puede negarse, aunque 
debemos reconocer que sigue prevaleciendo la concepción 
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positivista* que se tiene sobre la realidad y de la forma de 
concebir los procesos de investigación y evaluación. Al res-
pecto, retomo aquí a Lowy quien escribió sobre esta visión 
positivista en la investigación:

El error fundamental del positivismo es la incompren-
sión de la especificidad metodológica de las ciencias 
sociales con relación a las ciencias naturales, espe-
cificidad cuyas causas principales son: 1) el carácter 
histórico de los fenómenos sociales, susceptibles de 
ser transformados por la acción de los hombres, 2) la 
identidad parcial entre el sujeto y el objeto del cono-
cimiento, 3) el hecho de que en los problemas sociales 
están en juego las miras antagónicas de las diferentes 
clases sociales, 4) las implicaciones político-ideológi-
cas de la teoría social: el conocimiento de la verdad 
puede tener consecuencias directas sobre la lucha de 

* La corriente positivista está presente hoy en día en la educación y 
en la investigación de manera explícita o implícita. Dicha corriente 
se centra básicamente en el análisis de los aspectos externos e inme-
diatos de la realidad, utilizando técnicas que permitan la obtención 
de datos cuantitativos, objetivos. Para ello deja de lado la relación 
sujeto-objeto, es decir, trata de evitar a toda costa que la subjetividad 
esté presente en los procesos de conocimiento de la realidad, igno-
rando que la investigación es un proceso objetivo-subjetivo. 
 Asimismo, en el análisis de la realidad solamente la considera en 
su desarrollo evolutivo, sin contradicciones estructurales. Su ideología 
conservadora orienta el análisis y propuestas de solución sin poner en pe-
ligro el sistema social. Un estudio más amplio del positivismo se encuen-
tra en mi libro Formación de investigadores educativos. Una propuesta 
de investigación (capítulo iv), el cual puede descargarse completo y sin 
costo de mi página electrónica: www.raulrojassoriano.com
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clases. (“Objetividad y punto de vista de clase en las 
ciencias sociales, en: Sobre el método marxista, pp. 
10-11). (Citado en: Raúl Rojas Soriano, Formación de 
investigadores educativos. Una propuesta de investi-
gación, p. 46).

2. Otro aspecto importante es que el proceso de investiga-
ción y su enseñanza se encuentran históricamente determi-
nados por situaciones sociales coyunturales y estructurales. 
Comento, a manera de ejemplo, dos experiencias muy dis-
tintas que viví en febrero y marzo de 1984 al impartir dos 
cursos sobre metodología de investigación a profesionales 
de disciplinas similares. 

1) En la Unidad Profesional Interdisciplinaria de In-
geniería y Ciencias Sociales y Administrativas (upiicsa) del 
Instituto Politécnico Nacional (ipn) impartí en febrero de 
1984 un curso-taller sobre metodología de investigación a un 
grupo de profesores que, en su mayoría, pertenecían al área 
técnica (ingenierías y analistas de sistemas). Dicho curso se 
desarrolló a partir del análisis de la metodología de investi-
gación desde dos perspectivas teóricas: el funcionalismo y 
el materialismo histórico; los proyectos de los participantes 
podrían situarse en cualquiera de las dos corrientes, o de otras 
que fuesen pertinentes para el análisis de su objeto de estudio, 
de conformidad con los propósitos de la pesquisa. 

A pesar de que en esta institución académica se utiliza-
ba una perspectiva de investigación distinta a lo que propuse 
en el curso, desde la que realizo mis investigaciones (el ma-
terialismo histórico y dialéctico), no hubo limitación algu-
na ni objeciones para que yo expusiera mis planteamientos 
epistemológicos y metodológicos.
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2) El otro caso se ubica en un ámbito gubernamental. 
El 28 de febrero de 1984 el director general de Desarrollo 
Tecnológico de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes me invitó a desayunar, con cierta urgencia, para soli-
citarme realizar una serie de modificaciones al curso-taller 
que impartiría a investigadores del área técnica, del 5 al 9 de 
marzo de ese año. El contenido del curso era similar al que 
había impartido días antes en upiicsa, del Instituto Politéc-
nico Nacional. 

Los temores del director general de esa dependencia gu-
bernamental se debían al enfoque de mi curso, comentándome 
francamente que podría costarle el puesto si el subsecretario 
se enteraba que él promovía un curso con un enfoque dife-
rente al que se utilizaba en la institución. El relato completo 
de estas experiencias se encuentra en mi libro Investigación 
social. Teoría y praxis (pp. 41-44). 

Las experiencias académicas que he referido, entre 
otras similares que he vivido, me permiten señalar lo si-
guiente:

La investigación está condicionada por las situacio-
nes sociales y los marcos institucionales en que se 
realiza, los cuales determinan el alcance de los pro-
yectos de investigación, la forma de abordar el objeto 
de estudio, de orientar el análisis y de utilizar los re-
sultados del quehacer científico. (Raúl Rojas Soriano, 
Investigación social. Teoría y praxis, op. cit., pp. 41-
44). 

3. Como muchas otras personas que laboran en una insti-
tución pública, yo también viví en una dependencia guber-
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namental la experiencia de trabajar bajo la presión de ter-
minar las pesquisas en plazos establecidos y con criterios 
determinados por la burocracia institucional para orientar 
las investigaciones, los cuales muchas veces se apartan de 
los lineamientos establecidos por la metodología de la in-
vestigación científica. Siendo autocríticos, en un ejercicio de 
objetividad, me he preguntado varias veces, y así lo he ex-
ternado en algunos auditorios, si ese tipo de investigaciones 
pueden considerarse científicas.

Así, mi trabajo como asesor-investigador en la Subdi-
rección General Médica del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (imss) de 1973 a 1977*, estuvo definido por el pa-
radigma que hoy día sigue dominando en las dependencias 
públicas de los tres niveles de gobierno de México, y me 
atrevo a decir que lo mismo sucede, con sus especificidades, 
en otras partes del mundo: los trabajos de investigación de-
penden en cierta medida del proyecto político que tienen los 
directivos en las distintas instancias gubernamentales. 

La concepción positivista de la realidad y del proceso 
de investigación se orienta básicamente, en el ámbito guber-
namental, a conocer los fenómenos y sus relaciones en sus 
aspectos externos e inmediatos porque la estructura buro-
crática limita o impide realizar análisis más profundos que 
permitan descubrir la esencia de los fenómenos, es decir, los 
aspectos estructurales que definen las características y rela-
ciones fundamentales de una realidad concreta.

* En el anexo 2 incluyo solamente la constancia que me acredita 
como asesor-investigador en la Subdirección General Médica del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, que corresponde al año de 
1973. Las demás constancias se encuentran en mi página electrónica: 
www.raulrojassoriano.com
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Aunado a esto la manera como se investiga en las 
dependencias gubernamentales difieren respecto a la forma 
como se llevan a cabo las pesquisas en el contexto acadé-
mico en el sentido de que existe aquí cierta libertad para 
orientar sus investigaciones y en los plazos establecidos 
para terminarlas, siempre y cuando, en este ámbito acadé-
mico, las personas no estén sometidas al cumplimiento de 
ciertos tiempos para no perder sus becas.  Se confirma la 
vigencia del planteamiento que ya he expuesto y que es uno 
de los ejes de mi propuesta metodológica: la investigación 
es un proceso sociohistórico.

 Parte de mi experiencia en el imss como asesor-inves-
tigador la relato en el libro: Trabajo intelectual e investiga-
ción de un plagio. Recomendaciones para redactar un texto. 
No está demás decir que el hecho de haber trabajado cuatro 
años en esa institución pública me dejó diversas y valiosas 
experiencias que me han servido en mi vida académica y de 
investigación. 

Cabe también señalar que en esas fechas (1973-1977) 
en las que trabajé en el Centro Médico Nacional del imss 
aún no se implantaba el modelo neoliberal en México y, 
por tanto, se disponía de recursos suficientes para realizar 
investigaciones tanto nacionales como regionales para ade-
cuar la atención médica a las características socioculturales 
de la población (varias de estas pesquisas obran en mi po-
der). Asimismo, nuestro equipo de estudios médico-socia-
les tenía el amplio apoyo de nuestros jefes inmediatos, y 
del subdirector general médico del imss.

A pesar de estas dos situaciones favorables para el 
desarrollo de los trabajos de investigación se laboraba en 
circunstancias que, hablo por mí, eran extenuantes, lo que 
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llevó a que enfermara seriamente de una úlcera gástrica de-
bido al intenso estrés. Al no encontrar los médicos (que 
trabajaban conmigo en el equipo referido) el tratamiento 
farmacológico adecuado para superar el padecimiento que 
a todas horas me aquejaba, mi jefe decidió que el gastroen-
terólogo más connotado del Centro Médico Nacional del 
imss me sometiera a una operación quirúrgica. Por suerte 
para mí, me ofrecieron en marzo de 1977 la jefatura del 
departamento de Sociología en la Facultad de Ciencias Po-
líticas y Sociales de la unam. En el nuevo trabajo dejé a los 
pocos días de padecer ese problema de salud, pese a que 
enfrentaba diversas situaciones complicadas en la organi-
zación académica de la carrera.

Termino este numeral mencionando que el modelo im-
perante en los procesos de investigación auspiciados y eva-
luados por institutos, universidades u otro tipo de organismos 
genera demasiada presión en quien realiza las pesquisas, 
olvidando la parte más importante del proceso investigati-
vo: el ser humano como sujeto sociohistórico y, por tanto, la 
presencia de la subjetividad en cualquier ámbito profesional, 
la cual no puede dejar de expresarse, tal como lo señalo en 
un libro:

La subjetividad, que se expresa de diversos modos, 
la hemos vivido las y los investigadores de todas las 
áreas de la Ciencia. Sin embargo, los sistemas de 
evaluación sólo se interesan por los resultados del 
trabajo científico, sin que les importe la salud física y 
mental-emocional de las personas: Dime cuánto ha-
ces en los plazos establecidos y te diré cuánto vales, 
es uno de los planteamientos dominantes en el mode-



48

Raúl Rojas Soriano

lo neoliberal, tanto en las fábricas y talleres, como 
en el ámbito académico-científico. (Reprobarían los 
científicos más famosos del mundo si se hubiesen so-
metido a los sistemas de evaluación como el del Co-
nacyt (México), op. cit., p. 27).

4. El modelo dominante en los diversos espacios sociales 
donde se realizan pesquisas financiadas por instituciones 
u organismos de investigación provoca daños en la salud, 
tanto físicos como mental-emocionales, de las y los inves-
tigadores. Estos problemas no son nuevos ni deben generar 
sorpresa; por ello, las presiones institucionales, aunadas a las 
que ejerce el contexto sociocultural y económico, hace que 
muy pocas personas salgan ilesas luego de estar trabajan-
do incansablemente en sus proyectos de investigación para 
cumplir con las exigencias impuestas por la institución que 
subsidia sus pesquisas. Comparto un tuit que publicó la Dra. 
Abigail Jiménez-Franco el 4 de octubre de 2020, y que coin-
cide con los planteamientos antes mencionados.
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En cuanto a los problemas de salud mental que con 
cierta frecuencia se presentan en investigadores, becarios y 
estudiantes que realizan pesquisas, muestro algunos de los 
resultados que se publican en un artículo del diario El Salto, 
el 7 de octubre de 2019:

De acuerdo con un estudio realizado en Bélgica, 
aproximadamente la mitad de los doctorandos su-
frían al menos dos síntomas asociados con proble-
mas de salud mental y un tercio presentaba al menos 
cuatro. Estos síntomas eran tales como sentimiento 
de sobrecarga, tristeza continua, depresión, pérdida 
de sueño, pérdida de confianza, sentimiento de inuti-
lidad o imposibilidad de tomar decisiones. Otro estu-
dio de la Royal Society [Londres] –éste centrado en 
los resultados de diferentes investigaciones acerca 
de la salud mental en el sector científico– se encontró 
que más del 40% de investigadores doctorales y post-
doctorales presentaban síntomas de depresión o pro-
blemas relacionados con niveles altos de estrés. Tam-
bién apuntan que la mayoría de los investigadores 
encontraba su trabajo estresante y sufrían niveles de 
desgaste que eran mayores que la media de un traba-
jador fuera del ámbito científico. (Víctor M. Lozano, 
“El coste mental de la carrera investigadora”, El Salto 
Diario, 7 de octubre de 2019. Enlace: https://www.
elsaltodiario.com/paradoja-jevons-ciencia-poder/
el-coste-mental-de-la-carrera-investigadora. Fe-
cha de consulta: 8 de septiembre de 2020).
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Aun cuando un significativo porcentaje de estudian-
tes de doctorado encuestados (según la quinta encuesta de la 
revista Nature) manifiestan haber tomado una decisión ade-
cuada para ellos, como es el ingreso al posgrado, existe cier-
ta insatisfacción, como se expone en un artículo del medio 
Semana, que publicó el 20 de noviembre de 2019:

Si bien casi tres de cada cuatro personas (75 por cien-
to) no se arrepienten de haber tomado la decisión [de 
ingresar a un posgrado], 45 por ciento reconocen que 
la emoción cayó progresivamente a medida que pro-
fundizaron en su programa [académico]. Este hallaz-
go coincide con otra investigación hecha en 2018 que 
demuestra que la satisfacción por alcanzar este logro 
académico tiende a disminuir con el tiempo. (“In-
satisfacción, depresión y ansiedad: los costos invisi-
bles de hacer un doctorado”. Enlace: https://www.
semana.com/vida-moderna/articulo/insatisfaccion-de-
presion-y-ansiedad-los-costos-invisibles-de-hac-
er-un-doctorado/640991. Fecha de consulta: 10 de 
septiembre de 2020).

Pueden ser muchos los factores que causen diversos 
problemas de salud física y mental en un porcentaje signi-
ficativo de investigadores, becarios y estudiantes cuando en 
un momento dado de su vida realizan alguna investigación. 
Tomando como base lo planteado en el artículo “Crisis de 
salud mental y laboral en la ciencia: las causas”, publicado 
por el medio Noticias de la Ciencia y la Tecnología, el 21 de 
enero de 2020, menciono algunas de las causas que provocan 
trastornos, tanto físicos como mentales en investigadores:
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•	 Rigidez en cuanto a los tiempos de entrega de los 
trabajos de investigación, en criterios de elabora-
ción de las pesquisas, y muchas veces hay limita-
ciones para actuar con libertad sobre los aspectos 
metodológicos o técnico-instrumentales para reali-
zar la investigación.

•	 El número de horas trabajadas sobrepasa el horario es-
tipulado.

•	 Dificultad para conciliar la vida personal y la laboral.
•	 Existe y se fomenta la hipercompetitividad.
•	 Se percibe la carrera académica como la única posible 

para desarrollar investigaciones.
•	 Inestabilidad laboral y obstáculos para conseguir una 

plaza o para lograr una mejor posición laboral.
•	 Presión por publicar constantemente los avances o re-

sultados de investigaciones, en revistas de prestigio. 
•	 Ambiente laboral desfavorable debido, en parte, a la 

hipercompetitividad. 

 Les comparto el enlace del artículo: https://noticias-
delaciencia.com/art/36286/crisis-de-salud-mental-y-la-
boral-en-la-ciencia-las-causas. Fecha de consulta: 8 de 
septiembre de 2020. 

Considero también que existen presiones internas en 
algunos investigadores debido a la idea generalizada de que 
pertenecer a un instituto u organismo que hace investiga-
ción o ser becario de dichas organizaciones significa tener un 
“prestigio inigualable” y contar con “privilegios” respecto a 
la población en general. Mantener ese estatus, aun con todas 
las presiones que eso implica es un generador de estrés y, por 



ende, el organismo se hace vulnerable tanto a enfermedades 
mentales como físicas.

 Este problema es lo que se conoce como síndrome del 
impostor, que se refiere a “un estado mental en el que las per-
sonas que lo sufren tienen la sensación de no estar nunca a la 
altura o de no ser lo suficientemente buenos, competentes o 
capaces”. (“Insatisfacción, depresión y ansiedad: los costos 
invisibles de hacer un doctorado”, Semana, 20 de noviembre 
de 2019. Enlace: https://www.semana.com/vida-moderna/
articulo/insatisfaccion-depresion-y-ansiedad-los-costos-in-
visibles-de-hacer-un-doctorado/640991. Fecha de consulta: 
10 de septiembre de 2020).

Esta idea generalizada de la importancia de hacer 
una carrera en el ámbito de la ciencia o de pertenecer a un 
organismo científico se ve reforzada por las mismas insti-
tuciones, al igual que por diversos investigadores y por la 
población en general, de tal forma que, incluso, podemos 
ver como “normal” los siguientes mensajes, que en este 
caso, se compartieron en Facebook, el 20 de agosto y el 
9 de septiembre de 2020.  Este tipo de publicaciones se 
divulga con frecuencia en las redes sociales.
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articulo/insatisfaccion-depresion-y-ansiedad-los-costos-in-
visibles-de-hacer-un-doctorado/640991. Fecha de consulta: 
10 de septiembre de 2020).

Esta idea generalizada de la importancia de hacer 
una carrera en el ámbito de la ciencia o de pertenecer a un 
organismo científico se ve reforzada por las mismas insti-
tuciones, al igual que por diversos investigadores y por la 
población en general, de tal forma que, incluso, podemos 
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caso, se compartieron en Facebook, el 20 de agosto y el 
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Sobre el Síndrome de Burnout comparto la siguiente 
definición*.

Las patologías orgánicas y mentales se presentan muchas 
veces debido al estrés que generan los factores que acabo de 

* “Por lo general, el trastorno [Síndrome de Burnout] es consecuencia de un 
estrés laboral crónico, y se caracteriza por un estado de agotamiento emo-
cional, una actitud cínica o distante frente al trabajo (despersonalización), y 
una sensación de ineficacia y de no hacer adecuadamente las tareas. A ello se 
suma la pérdida de habilidades para la comunicación”. (“La OMS reconoce 
como enfermedad el burnout o ‘síndrome de estar quemado’ ”, Médicos y 
pacientes.com, 28 de mayo de 2019. Enlace: http://www.medicosypacien-
tes.com/articulo/la-oms-reconoce-como-enfermedad-el-burnout-o-sindro-
me-de-estar-quemado. Fecha de consulta: 4 de enero de 2021).
 Para más información sobre las posibles causas del Síndrome de 
Burnout véase el artículo de Armand Grau Martín, “Cómo prevenir el Bur-
nout: diferentes definiciones e interpretaciones”, revista Gestión práctica 
de riesgos laborales (número 43, noviembre de 2007, p. 21). Enlace: ht-
tps://dugi-doc.udg.edu/bitstream/handle/10256/3013/GrauGPRL2007.pd-
f?sequence=1&isAllowed=y. Fecha de consulta: 4 de enero de 2021.
 En cuanto a los efectos del Síndrome de Burnout puede consultarse 
lo que señala el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España, 2005. Enlace: https://
www.insst.es/documents/94886/327446/ntp_705.pdf/a6901ca1-e0a3-444d-
96dd-419079da204d.  Fecha de consulta: el 4 de enero de 2021.
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mencionar, los cuales pueden mermar seriamente las capa-
cidades físicas, emocionales e intelectuales de quienes los 
padezcan. 

Sobre estos y otros problemas que pueden aparecer de-
bido a las exigencias que enfrentan a diario quienes laboran 
en instituciones u organismos dedicados a la investigación, 
profundizo más en mi libro Reprobarían los científicos más 
famosos del mundo si se hubiesen sometido a los sistemas de 
evaluación como el del Conacyt (México).
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III. Libertad al investigar, escribir y divulgar las 
pesquisas. Un desafío al paradigma dominante

1. En consonancia con lo expuesto hasta aquí, cabe de-
cir que la libertad que me ha guiado, a partir de las 

enseñanzas que recibí en la infancia y adolescencia en 
el contexto familiar, la he trasladado a mi práctica pro-
fesional, concretamente, al trabajo de investigación. De 
la misma manera, la convicción de que todo ser humano 
deber ser libre me ha llevado a la búsqueda de la justicia 
social desde el seno familiar con el ejemplo y el apoyo 
de mi padre, hombre de grandes convicciones, valiente y 
congruente su actuar con su forma de pensar desde que yo 
era niño; esa manera de ser de mi progenitor forjó en mí 
un pensamiento, el de luchar por los desvalidos, lo cual 
ha sido parte esencial de mi vida. En el libro Evocaciones. 
Vivencias personales me refiero al contexto sociocultural 
en el que se desenvolvió mi infancia. 
 Estas enseñanzas me permitieron darle sentido a la 
necesidad de participar activamente como brigadista en el 
movimiento estudiantil mexicano de 1968, así como en di-
ferentes procesos y espacios sociales para contribuir, entre 
otras cosas, a la democratización de la vida social del país. 
         Lo anterior explica la forma como investigo, sin que 
se me impongan los tiempos en los que realizo mis pesqui-
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sas, lo cual no concuerda con las exigencias y plazos a los 
que tienen que ceñirse las y los investigadores que pertene-
cen a un determinado sistema de evaluación institucional, 
por ejemplo, el Sistema Nacional de Investigadores (sni) 
del Conacyt (México). Debo señalar, sin embargo, que mi 
trabajo como investigador-escritor-divulgador del conoci-
miento lo llevo a cabo con la mayor rigurosidad metodoló-
gica, teniendo siempre presente los tres ejes que guían mi 
práctica científica, los cuales he expuesto en diversos tex-
tos y foros: la investigación es un proceso sociohistórico, 
dialéctico y objetivo-subjetivo.
          Gracias a esa libertad de la que gozo fue que pude 
participar críticamente, dedicando tiempo completo, en cinco 
trabajos de investigación (sin remuneración alguna) que relato 
enseguida:

1) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(cndh-México) con urgencia me localizó aquel 19 de 
marzo de 1999 para que participara en una investigación 
a fin de tratar de salvarle la vida a un connacional sen-
tenciado a la pena capital en Arizona, Estados Unidos. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores de México de-
seaba también que yo interviniera en el caso. No ha-
bía tiempo que perder; tenía que tomar de inmediato 
una decisión, lo cual no sería tan fácil, ello debido a 
mi posición crítica frente a las políticas del Gobierno 
Federal, misma que he expresado en mis conferencias 
y en diversos periódicos y revistas. La cndh me en-
tregó tres diagnósticos diferentes sobre el prisionero 
realizados por psicólogos y psiquiatras. El desacuerdo 
era patente. ¿Cuál podría considerarse que era el que 
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más correspondía a la realidad, es decir, el que pro-
porcionaba un conocimiento verdadero? De nuevo me 
enfrentaba a una cuestión relacionada con la ciencia: 
la objetividad del conocimiento. De uno de esos diag-
nósticos dependía que fuese suspendida la ejecución 
siempre y cuando se fundamentara con un estudio so-
cioantropológico.

Era, por tanto, necesario realizar a la brevedad una 
investigación de ese tipo en un municipio del estado de 
Durango donde creció el inculpado y en el que aún vi-
vían sus familiares. En menos de dos semanas viajaba a 
esa entidad con la Dra. Bertha Imaz, médica psiquiatra 
de la cndh. En el avión le mostré la guía de entrevista 
que había preparado (no existía el correo electrónico 
ni las redes sociales que me hubieran permitido enviar-
le el cuestionario para que lo revisara previamente). 
El tiempo jugaba en nuestra contra ya que debíamos en-
viar un informe a la Cancillería dos días después de ter-
minar el trabajo de campo, para que se tradujera al inglés 
a fin de que el gobierno solicitara de inmediato un nue-
vo juicio para tratar de evitar la ejecución del mexicano. 
Durante el trabajo de campo se presentaron dificulta-
des que no esperábamos encontrar, las cuales teníamos 
que resolver en el momento mismo en que surgían. Mi 
experiencia como investigador iba a ponerse a prueba 
en esa ocasión al enfrentar situaciones inéditas.

Los manuales de técnicas de investigación y so-
bre las estrategias de recolección de datos son rebasados 
por la realidad concreta, es decir, por las circunstancias 
que surgen en cada momento del proceso sociohistóri-
co. La imaginación creativa sustentada en mi práctica 



58

Raúl Rojas Soriano

sociológica, así como la contextualización crítica del 
trabajo de campo, el aquí y el ahora, serían de gran 
ayuda.

La experiencia completa de investigación la de-
tallo en el libro: Historia de vida de un mexicano sen-
tenciado a muerte en Estados Unidos. Estrategias de 
investigación (disponible completo y sin costo en la 
página electrónica: www.raulrojassoriano.com).

2) Intervenir en julio-septiembre de 2019, a solicitud 
de un grupo de becarios de doctorado en el extran-
jero del Conacyt, para llevar a cabo un movimien-
to académico-político a fin de revertir una decisión 
gubernamental (que se desprendía de uno de los dos 
ejes de la política del gobierno de López Obrador: la 
austeridad en el manejo del presupuesto, el otro eje 
es la lucha contra la corrupción). Esa decisión guber-
namental resultaba injusta para los becarios, debido a 
una evaluación poco objetiva de su trabajo como in-
vestigadoras e investigadores. Dicho movimiento aca-
démico-político lo expongo en el presente libro.

3) Iniciar una investigación sobre la problemática de la 
pandemia de Covid-19 a finales de marzo de 2020, un 
mes después de que se confirmó en México el primer 
caso de contagio por el virus SARS-CoV-2 que genera 
esa enfermedad. 
 He trabajado a contrarreloj porque así lo deman-
da la realidad concreta, que se expresa de manera dia-
léctica, contradictoria, y debido a la gran variedad de 
información que se divulga todos los días sobre esa 
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patología y sus consecuencias en los diversos medios 
de comunicación y en las redes sociales en distintas 
partes del mundo, desde que apareció la pandemia en 
China, a finales de diciembre de 2019.
 Publiqué primero en mi página electrónica 
(www.raulrojassoriano.com) y en las redes sociales un 
artículo (21 de abril de 2020), que luego, por la informa-
ción perenne que surgía día tras día sobre la pandemia y 
sus graves consecuencias sociales, me vi obligado a 
convertirlo en un libro del que ya he escrito, cuando 
redacto estas líneas (noviembre de 2020), se confor-
ma por lo pronto de ocho capítulos, los cuales he ido 
compartiendo en las redes sociales conforme los he 
terminado, aclarando en cada uno de ellos que volveré 
a revisarlos para actualizarlos e incluir nueva informa-
ción sobre el tema que trato en cada uno. 
 El título del libro en ciernes, con varios capí-
tulos ya escritos, puede descargarse sin costo de mi 
página electrónica antes mencionada. Su título es: 
Enfoque sociológico sobre la pandemia de Covid-19. 
Enigmas y desafíos a la ciencia.

En otros casos en los que requerí de varios 
días para analizar ciertas cuestiones de interés pú-
blico –que me llevaron a hacer críticas y propuestas 
en los medios de comunicación como sociólogo– 
pude hacerlo por disponer del tiempo suficiente para 
realizar dicha actividad profesional adicional a mis 
proyectos de investigación:

 
4) Realizar un análisis sobre las preguntas relativas a 
la Consulta sobre la Reforma Energética que se publi-
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caron el 16 de julio de 2008 en varios periódicos, y en 
desplegados pagados por el gobierno y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal los días 16, 17 y 18 de 
julio de ese año. En el libro Metodología en la calle, 
salud-enfermedad, política, cárcel, escuela… (capítu-
lo xviii) presento mi crítica a las dos preguntas para la 
Consulta sobre la Reforma Energética de 2008. El libro 
puede descargarse completo y sin costo de mi página 
electrónica (www.raulrojassoriano.com).

5) El 2 de octubre de 2020, a contrarreloj realicé un 
análisis crítico a la pregunta aprobada por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (México) para la 
Consulta Popular propuesta por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador para enjuiciar a expresidentes 
de la República. La reestructuración de tal pregunta 
por parte de la scjn es confusa, profusa y difusa, por 
lo cual la respuesta de la ciudadanía en la consulta 
popular que se realizará en 2021 no proporcionará in-
formación veraz. Los cuestionamientos a la redacción de 
la pregunta señalada, así como una propuesta para me-
jorar la claridad y precisión de la misma los expuse en 
el documento “Confusa, profusa y difusa la pregunta 
para la consulta popular que aprobó la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación (México), el 1 de octubre 
de 2020”, que se encuentra en el Blog de mi página 
electrónica (www.raulrojassoriano.com).

 Cabe señalar que el mismo 2 de octubre de 2020 subí 
a dicha página el texto referido y lo compartí en mis redes 
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sociales, y lo envié a los ministros de la scjn y a los prin-
cipales funcionarios de la Presidencia de la República y de 
la Secretaría de Gobernación, así como a los representan-
tes pertinentes de las Cámaras de Senadores y Diputados de 
México.
 Luego de exponer estos cinco casos, y considerando 
mi filosofía de la vida, se comprenderá mejor el porqué de 
mi rechazo a estar sometido a un sistema de evaluación 
institucional como el antes citado; de lo contrario el hecho 
de estar presionado para cumplir con ciertos plazos para 
entregar los avances y/o el trabajo final para su evaluación 
en instituciones como el Conacyt me hubiera impedido in-
tervenir de inmediato en los cinco trabajos de investigación 
y análisis que he presentado, entre otros que por falta de 
tiempo ya no incluyo.
 Igualmente, se requiere de tiempo para organizar de 
manera pertinente los diversos materiales que surgen en 
una pesquisa a fin de preparar la redacción final de un texto 
con todas las exigencias tanto ortográficas como de presen-
tación, para su adecuada divulgación; ello con el propósito 
de socializar el conocimiento para que puede servir a otras 
personas en su práctica personal, académica, profesional y 
sociopolítica. 

2. Para cerrar este capítulo es pertinente citar in extenso a uno 
de los sociólogos más connotados de Estados Unidos, Charles 
Wright Mills, quien en su libro La imaginación sociológica 
se refiere al trabajo de investigación institucionalizado que ya 
predominaba en ese país a mediados del siglo xx:

En todos y cada uno de los rasgos de su existencia 
y su influencia, el empirismo abstracto, tal como or-
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dinariamente se practica, representa una creación 
“burocrática”. 1) En un intento de estandarizar y 
racionalizar cada fase de la investigación social, las 
mismas operaciones intelectuales del estilo empírico 
abstracto se están haciendo “burocráticas”. 2) Esas 
operaciones son adecuadas para hacer usualmente 
colectivos y sistematizados los estudios del hombre: 
en la clase de instituciones, organismos y departa-
mentos de investigación en que está propiamente ins-
talado el empirismo abstracto, se desarrollan ruti-
nas, aunque sólo sea en atención a la eficacia, tan 
racionalizadas como las del departamento de con-
tabilidad de toda sociedad anónima. 3) Esos dos he-
chos, a su vez, tienen mucho que ver con la selección 
y formación de nuevas cualidades mentales entre el 
personal de la escuela, cualidades tanto intelectua-
les como políticas. 4) Como se practica en los nego-
cios –especialmente en los aditamentos de comunica-
ción publicitaria–, en las fuerzas armadas, y también 
cada vez más en las universidades, “la nueva ciencia 
social” ha venido a servir cualesquiera fines que sus 
clientes burocráticos tengan a la vista. Quienes pro-
mueven y practican este estilo de investigación adop-
tan fácilmente la perspectiva política de sus clientes 
y jefes burocráticos. Adoptar la perspectiva es con 
frecuencia aceptarla a su debido tiempo. 5)En la 
medida en que dichos esfuerzos investigadores son 
efectivos en sus fines prácticos confesados, sirven 
para aumentar la eficiencia y reputación –y en esta 
medida la preponderancia– de formas de dominio 
burocrático en la sociedad contemporánea. Pero 
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sean o no efectivos en esas finalidades explícitas 
(la cuestión queda abierta), sirven para llevar el 
espíritu burocrático a otras esferas de la vida cul-
tural, moral e intelectual. (Charles Wright Mills, 
La imaginación sociológica, pp. 116-117).
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IV.  Consideraciones respecto a la redacción y 
divulgación de este libro

1.  En el orden lógico que se sigue en la presentación de los 
capítulos de un libro se supondría que el presente debería 

ser el primero, ello debido al sugerente título. De nuevo rom-
po con los esquemas establecidos.
 En diversas ocasiones me ha sucedido que, sin tener 
el propósito de realizar una pesquisa sobre cierto problema 
social, en un momento dado advierto la necesidad de hacerla 
ya sea para profundizar en el conocimiento del fenómeno 
y/o para proponer sugerencias que contribuyan al diseño de 
políticas y estrategias de acción, o para sistematizar expe-
riencias que sirvan de base para guiar otras investigaciones a 
fin de resolver problemas concretos. 

Desde hace muchos años estoy convencido, a través de 
la práctica profesional, que llevar a cabo una investigación 
sustentada teórica y metodológicamente no implica necesa-
riamente que debamos estar en un laboratorio para mantener 
bajo control las variables objeto de estudio. Sin duda, los 
problemas que se presentan en cualquier espacio social, sea 
en la calle, escuela, empresa, familia y en otros ámbitos, son 
fenómenos que afectan de una u otra manera las relaciones 
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sociales. Por ello, se requiere conocer sus causas, formas de 
manifestarse y los efectos de los fenómenos sociales, a fin 
de tener un conocimiento más objetivo y preciso sobre la 
realidad concreta.

Estas son algunas de las razones que me han llevado a 
sistematizar determinadas experiencias con el propósito de 
recuperar de manera crítica, a través de la práctica, los acier-
tos y errores que se comenten en cualquier investigación. 
Espero que la socialización del conocimiento sea de utilidad 
para las personas que se interesen tanto para tener un cono-
cimiento más amplio sobre el tema como para emplearlo en 
su práctica profesional y social en general.

Al divulgar mis pesquisas también pretendo que 
ello sirva como una invitación para que la investigación 
se integre a las actividades cotidianas que realizamos en 
los diversos espacios sociales, a fin de que las decisio-
nes que se tomen sean más acertadas, y se aprovechen de 
manera más racional los recursos humanos, materiales y 
económicos.

Cabe señalar que en cualquier estudio formal de los 
distintos fenómenos y/o problemas que se presentan en la 
realidad debe tenerse, desde mi punto de vista, un interés 
primordial: procurar el bienestar y la justicia social, a fin 
de contribuir a la construcción de una sociedad menos 
desigual e injusta.

2. A lo largo de mi vida académica, profesional, sociopolítica 
y deportiva he puesto en práctica la metodología de investiga-
ción-acción en distintos niveles de la realidad concreta (como 
ya lo comenté); ello con el fin de lograr no solamente  una 
comprensión más profunda de ésta sino también para explo-
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rar posibilidades de solución de los problemas, conjuntamente 
con el grupo social o comunidad en la que se trabaja. 

Como he mencionado en los textos donde abordo las 
diversas experiencias en las que he aplicado la metodología 
de la investigación-acción, es a través de la perspectiva del 
materialismo histórico en la cual la investigación-acción se 
convierta en una propuesta metodológica para que el proce-
so de conocimiento sea una actividad grupal, crítica y trans-
formadora. 

En el presente libro detallo una experiencia profesio-
nal (además de otras que he compartido) que viví en 2019 y 
que tiene que ver con un conflicto de intereses de dos grupos 
de becarios del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacyt) que estudian un posgrado en el extranjero, y un 
grupo de aspirantes a cursar el posdoctorado nacional con 
beca de dicha institución. Ese conflicto surgió a raíz de la 
negativa del Conacyt de seguir apoyando económicamente 
a sus becarios (en el caso de los dos primeros grupos) sin 
que las autoridades ofrecieran algún motivo de carácter aca-
démico debidamente documentado con pruebas objetivas y 
precisas.

Respecto al tercer grupo, su preocupación era por-
que consideraban que la evaluación académica que hizo 
el Conacyt para recibir la beca correspondiente, no fue 
objetiva ya que la mayoría de los aspirantes habían sido 
rechazados. En los tres casos, además de cuestionar la 
objetividad de la evaluación que hicieron los examina-
dores de ese organismo, otra situación estaba presente: el 
desinterés del Conacyt que mostró durante varios meses 
del año 2019 por atender las solicitudes de revisión de 
los becarios debido a la inconformidad con sus evalua-
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ciones y, por tanto, la falta de atención hacia ellos, al 
igual que con respecto a quienes aspiraban a una beca 
para seguir sus estudios de posgrado. 

Debo subrayar que los conflictos a los que hago re-
ferencia se presentaron en el año 2019 (aunque en 2020 se 
han hecho evidentes problemas similares que tienen otros 
becarios con el Conacyt). En el presente texto expongo de 
modo breve la experiencia que viví con los tres grupos, a fin 
de que pueda servir de antecedente para otros movimientos 
similares que surjan en el país o en otras partes, a fin de que 
se recupere críticamente la experiencia que aquí presento, 
considerando la especificidad de cada situación concreta.

Mi participación en ese movimiento académico-político 
fue solicitada por los representantes de los tres colectivos (Ge-
rardo Perfors-Barradas, Abigail Jiménez-Franco y Nofret Her-
nández Vilchis). Decidí asesorarlos para buscar una solución a 
sus problemas, teniendo siempre en cuenta la dificultad a la que 
nos enfrentaríamos, la de revertir una decisión gubernamental, 
que es uno de los ejes centrales de la política del nuevo gobier-
no, y que había dado a conocer desde su campaña electoral el 
presidente Andrés Manuel López Obrador: la austeridad en el 
manejo del presupuesto (el otro eje de su política es el combate 
a la corrupción). 

Cabe aclarar que el movimiento académico-político 
que describo en los siguientes capítulos no fue organizado, 
en un primer momento, por quien escribe estas líneas. De-
muestro en el capítulo correspondiente que mi participación 
en dicho movimiento se requirió a través de una solicitud 
urgente debido a la situación crítica que vivían los dos gru-
pos de becarios que estudiaban en el extranjero al habérseles 
negado, por parte del Conacyt, la extensión de sus becas, y 
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por la desazón imperante en el grupo de aspirantes a realizar 
el posdoctorado en México con el apoyo de esa institución, 
a raíz de una evaluación, para ellos, injusta. 

La solicitud para que interviniera surgió luego de que 
los representantes de esos grupos analizaran mi trabajo aca-
démico y profesional en general, así como mis reflexiones y 
críticas sobre los sistemas de evaluación del trabajo cientí-
fico expresadas en mi libro Reprobarían los científicos más 
famosos del mundo si se hubiesen sometido a los sistemas de 
evaluación como el del Conacyt (México).

Como la experiencia que relato en estas páginas no fue 
planeada en un primer momento, por tanto, no tenía la inten-
ción de que se convirtiera en una investigación-acción. Dicha 
experiencia y algunos de los motivos que me llevaron a exponer 
este proceso sociopolítico y sus resultados coinciden con los 
planteamientos teórico-metodológicos en que baso mi trabajo 
como investigador, en el sentido de cómo las circunstancias 
me llevan a utilizar la metodología de investigación-acción, los 
cuales señalo en el capítulo iii de mi libro Investigación-acción 
en Facebook. Aspectos humanos en una comunidad virtual. En 
dicho capítulo preciso, además, cómo surgió el texto que acabo 
de mencionar, al igual que el libro Investigación-acción en el 
deporte, nutrición y salud. Un experimento con dieta vegetaria-
na (vegana) 2008-2014.

Mi años de experiencia en la metodología de investi-
gación-acción se impusieron en el sentido de que consideré 
pertinente utilizar dicho recurso teórico-metodológico para 
orientar el proceso de conocimiento de la realidad específica 
de los becarios y aspirantes y, tomando en cuenta la situa-
ción socioeconómica y política por la que atravesaba el país 
(México) en ese año (2019), a fin de orientar, con los repre-
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sentantes de los grupos afectados, las estrategias y acciones 
concretas para lograr los objetivos planteados.

Es importante resaltar también que en este movi-
miento académico-político fue indispensable el uso de 
la tecnología y la informática, pues la comunicación que 
establecí con los coordinadores de los dos primeros grupos 
de becarios del Conacyt que estudiaban un posgrado en di-
ferentes partes del mundo se dio a través de una aplicación 
móvil de mensajería muy popular, Whatsapp, así como a tra-
vés del correo electrónico y llamadas telefónicas. De igual 
modo, utilizamos las redes sociales Facebook, Twitter, Ins-
tagram y el sitio de Internet YouTube a fin de divulgar los di-
versos documentos escritos y audiovisuales que deseábamos 
dar a conocer a la opinión pública para que estuviera entera-
da del desarrollo de dicho movimiento académico-político. 

Cabe señalar que durante ese movimiento y como 
parte de la exigencia conceptual de la metodología de in-
vestigación-acción, los tres grupos que asesoré y apoyé ad-
quirieron, desde mi punto de vista, la categoría de sujetos 
sociohistóricos, pues participaron activa y críticamente du-
rante el proceso, a fin de exigir a las autoridades del Conacyt 
una solución al conflicto que, con sus especificidades, tenían 
los tres grupos con ese organismo.

También, quien escribe estas líneas se volvió un sujeto 
sociohistórico, pues me identifiqué con las exigencias, necesi-
dades, expectativas y sentimientos de cada uno de los grupos al 
proponer y realizar algunas acciones aquí descritas, así como 
al analizar las propuestas de los integrantes de esos grupos. 
De esa manera, conjuntamos esfuerzos para actuar coordina-
damente a fin de orientar el movimiento académico-político 
hacia la consecución de los objetivos planteados.
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3. Como parte de mi oficio como investigador-escritor-di-
vulgador del conocimiento científico es mi deber compartir 
esa experiencia de investigación-acción que viví con los tres 
grupos que conformaron cada uno de ellos un movimiento 
académico-político independiente, aunque identificados por 
un solo propósito: que el Conacyt atendiera demandas que 
eran justas, según su experiencia y convicción. Por ello, 
expongo las siguientes consideraciones que sirven de sus-
tento para justificar la socialización de esta experiencia de 
investigación-acción:

1) Aunque en septiembre de 2019 los grupos de be-
carios del doctorado y posdoctorado en el extranjero 
y el de aspirantes al posdoctorado nacional llegaron 
a ciertos acuerdos con el Conacyt, y los problemas se 
solucionaron en cierta medida, la realidad es que, en 
el fondo, el conflicto permanece cuando escribo estas 
líneas en noviembre de 2020. 

Una situación que reinaba (hasta principios de 
septiembre de 2019) era la incertidumbre porque el 
Conacyt había rechazado la mayoría de solicitudes de 
extensión de beca en el extranjero, utilizando –según 
los becarios– criterios poco claros al evaluar los pro-
yectos de investigación y de admisión de aspirantes; 
otra manifestación de la burocracia institucional era la 
actitud despreocupada e impersonal de las autorida-
des de ese organismo hacia sus becarios, como se hizo 
del conocimiento público a través de diversos medios 
de comunicación y de las redes sociales.

Cabe resaltar que los problemas antes referidos 
respecto a la evaluación institucional y la manera des-
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personalizada de los comunicados del Conacyt hacia 
sus becarios se han vuelto a presentar, de conformi-
dad por lo expresado por los becarios que solicitan, en 
2020, a dicha institución la extensión de sus becas, a 
pesar de que hace un año logramos revertir la decisión 
gubernamental respecto a la austeridad del presupues-
to, tal como se documenta en el presente texto.

           Respecto a la situación de los becarios en 2020, Re-
porte Índigo publicó un artículo, el 26 de agosto de 2020, 
que se refiere a los problemas que enfrentan actualmente los 
becarios del Conacyt a quienes se les ha negado la extensión 
de las becas, por lo que sus proyectos en desarrollo se en-
cuentran en peligro de truncarse; aducen los becarios de que 
los criterios que utiliza la institución para evaluar los trabajos 
no son claros (que es el mismo cuestionamiento que se presentó 
en 2019 y que dio lugar al movimiento académico-político que 
describo más adelante, en el capítulo ix). 

Enseguida presento los argumentos que dio el Conacyt 
al evaluar a los becarios en 2020:

Por ser evaluados [los trabajos académicos] como 
“buenos” y no como “excepcionales”, el Conacyt les 
negó la beca a investigadores para continuar su segundo 
año de posdoctorado a nivel nacional e internacional; 
lo que pone en riesgo colaboraciones científicas con 
países como España.

“Le informo [al becario] que para esta convocato-
ria se consideraron para asignación las solicitudes en las 
que el/ la aspirante tuvo un desempeño ‘Excepcional’, de 
acuerdo a la opinión de el/la Investigador/a Anfitrión/a; 
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por tal motivo y habiendo sido valorado su desempe-
ño como ‘Bueno’ su solicitud no fue asignada”*. (Par-
te de la respuesta que recibieron por correo electrónico 
algunos becarios del  director de Vocaciones Científicas 
del Conacyt, Mario Andrés de Leo Winkler). Para más 
información véase: Laura Islas, “Investigadores vara-
dos por becas del Conacyt”, https://www.reporteindigo.
com/reporte/investigadores-varados-por-becas-del-cona-
cyt-posdoctorado-colaboraciones/. Fecha de consulta: 27 
de agosto de 2020.

 
 El 3 de septiembre de 2020, el documento señalado en 
la cita anterior se compartió vía Twitter (desde una cuenta 
personal) para expresar la inconformidad ante el resultado 
mostrado en el documento enviado por el Conacyt a sus be-
carios. Por considerar que los criterios de evaluación utiliza-
dos por dicha institución son de tipo “subjetivo”, el colectivo 
“Investigadoras e investigadores postdoctorales mexicanos” 
publicó en la misma red social (el 16 de septiembre de 2020) 
una carta** en la que hacen del conocimiento público las irre-
gularidades en el proceso de evaluación de becas de posdoc-
torado en las que, según lo indica el colectivo, incurrió el 
Conacyt al evaluarlos. Enseguida incluyo las imágenes de 
los dos tuits que he mencionado.

* La carta que algunos becarios recibieron por correo electrónico por 
parte del director de Vocaciones Científicas del Conacyt, Mario An-
drés de Leo Winkler, se encuentra en el anexo 5.

** El documento que se publicó en Twitter exponiendo las irregularida-
des en el proceso de evaluación de becas de posdoctorado en las que 
el colectivo “Investigadoras e investigadores postdoctorales mexica-
nos” señalan que incurrió Conacyt lo incluyo en el anexo 5.
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Como resulta evidente, los compromisos adquiridos 
por el Conacyt en 2019 con los becarios que se encuentran 
en el extranjero y con los aspirantes al posdoctorado nacio-
nal se respetaron solamente el año pasado, es decir, en 2019. 
En 2020 vuelven a aparecer problemas similares por la falta 
de claridad en los criterios de evaluación de los trabajos aca-
démicos que presentaron los becarios, motivo por el cual sus 
solicitudes han sido rechazadas.

 Debido a ello, y porque más de un grupo de becarios 
afectados está llevando a cabo estrategias que se utilizaron 
en 2019 para ser escuchados por la institución y resolver sus 
problemas, resulta pertinente dar a conocer el movimiento 
académico-político que se realizó en ese año, así como lo 
que está sucediendo de nuevo en 2020 con respecto a pro-
blemas similares que enfrentan los becarios este año. En el 
capítulo ix describo las problemáticas que han tenido estos 
becarios en estos dos últimos años.

Rememoro los acontecimientos que viví con los tres 
grupos de estudiantes que ya he mencionado anteriormente a 
partir de las últimas noticias publicadas en distintos medios 
de comunicación, y eso me anima a socializar tal experien-
cia. También lo hago porque el 30 de septiembre de 2020, vi 
una publicación en Twitter del Comité de becarios Conacyt 
“Carlos Pellicer Cámara” que terminó de convencerme de 
que socializar la experiencia de 2019 vale la pena. Compar-
to la imagen de la publicación.
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2) Otro propósito para socializar la experiencia que 
viví con los becarios en 2019 es rememorar ciertos 
hechos que pueden ser de utilidad para orientar otros 
movimientos académico-políticos similares, a fin de 
evitar injusticias, y que se reconozca la labor académi-
ca que realizan los becarios del Conacyt.  Espero que 
este trabajo sirva también para reconocer la compleji-
dad del oficio del investigador-escritor-divulgador del 
conocimiento científico.

3) Mi intención al publicar este libro es, por tanto, 
la de llamar la atención para que las autoridades de 
instituciones públicas orientadas al desarrollo de 
la investigación científica y tecnológica adecúen 
sus criterios de evaluación a las circunstancias 
sociohistóricas en las que se realiza la investiga-
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ción, considerando la problemática particular que 
se enfrenta en cada proceso de investigación, así 
como la parte humana que está presente en dicho 
proceso, al igual que durante la exposición y divul-
gación del conocimiento científico. 

4) Cabe señalar que el presente texto es una espe-
cie de continuación de aquel que escribí en 2016: 
Reprobarían los científicos más famosos del mundo 
si se hubiesen sometido a los sistemas de evaluación 
como el del Conacyt (México). Ello debido a que el 
movimiento académico-político que se documenta en 
estas páginas permite demostrar plenamente la validez 
del análisis y de los planteamientos y conclusiones que 
expuse en el libro citado, tal como lo señalo en el vi-
deo que, con el mismo título que el libro mencionado, 
se encuentra en mi canal de YouTube.

5) La publicación de este libro es para compartir la 
experiencia sin fines de lucro, como ha sido parte de 
mi filosofía de la vida y de la práctica profesional 
que he realizado desde hace más de 50 años, orien-
tada con un profundo sentido social y humano. En 
esta tesitura, cabe mencionar, que mis textos pueden 
descargarse completos y sin costo de mi página elec-
trónica (www.raulrojassoriano.com), pues como lo 
expresé en el libro Evocaciones. Vivencias personales 
(p. 91):

[…] ¡los libros son de quienes los leen!, parafrasean-
do al General Emiliano Zapata, quien nació en mi es-
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tado natal (Morelos) en el que enarboló su bandera 
revolucionaria en favor de los campesinos: “La tierra 
es de quien la trabaja”.

Recuerdo siempre esta frase, y más porque en 
1985 su hijo, el Sr. Mateo Zapata, me apoyó en uno 
de los movimientos campesinos que dirigí en esa enti-
dad federativa. Su carta se encuentra en la sección: 
“Documentos personales” de mi página electrónica.

 
Antes de pasar al siguiente capítulo quiero mencio-

nar que mi compromiso con los tres grupos fue durante 
todo el tiempo que se requirió para estar a su lado, a fin 
de conseguir los objetivos propuestos. Dicha experiencia 
me ha dejado una profunda enseñanza que viene a enri-
quecer mi vida profesional y personal de diversas formas. 
Por ello agradezco aquí la confianza que depositaron en 
mi persona los representantes de los tres grupos antes se-
ñalados: Abigail Jiménez-Franco, Gerardo Perfors-Ba-
rradas y Nofret Hernández Vilchis.
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de investigación-acción y su aplicación

1. Como parte de mi oficio como investigador-escritor-divul-
gador del conocimiento científico, por más de 50 años, he 

desarrollado y utilizado los diversos recursos teórico-metodo-
lógicos dentro del campo de la investigación-acción desde la 
perspectiva del materialismo histórico-dialéctico, a fin de ir más 
allá del conocimiento e interpretación de los diferentes fenóme-
nos y problemas sociales que surgen de la realidad concreta.
 Asimismo, las diversas experiencias que he vivido 
como investigador en distintos niveles de la realidad en don-
de he utilizado la metodología de la investigación-acción las 
he expuesto en varios libros basándome en las experiencias 
adquiridas durante mi práctica académica, profesional, 
sociopolítica y deportiva. Lo anterior, me ha permitido 
conceptualizar la metodología de investigación-acción 
de conformidad con dicha práctica. Por ello, en el libro 
Guía para realizar investigaciones sociales propongo una 
definición de esa metodología:
 

   La necesidad de influir en los procesos sociales o 
de modificar diversos aspectos de la problemática 
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que se estudia, ha llevado a varios investigado-
res comprometidos con las causas populares a de-
sarrollar métodos para involucrar, en forma más 
directa, a las ciencias sociales en la solución de 
los problemas. A esto se le ha denominado Método 
de Investigación-Acción o Investigación Militante, 
entre otras designaciones.

El sustrato básico de este Método reside en 
que tanto los investigadores como la población par-
ticipan activamente, en un plano de igualdad, como 
agentes de cambio, confrontando en forma per-
manente el modelo teórico y metodológico con la 
práctica, a fin de ajustarlo a la realidad que se quiere 
transformar y pueda servir para orientar las estrate-
gias y los programas de acción (pp. 27-28). 

Cabe mencionar aquí que, de conformidad con la 
concepción dialéctica de la realidad y, por tanto, de la in-
vestigación, es la práctica misma la que permitirá orientar 
la propuesta metodológica pertinente, de acuerdo con las 
particularidades del objeto de estudio, el contexto social y 
físico, así como los propósitos de la indagación científica. 
Como lo señalo en el libro Investigación-acción en Face-
book. Aspectos humanos en una comunidad virtual:

La práctica de investigación me permite plantear que 
en toda pesquisa la lógica que debemos seguir es la 
que nos revela el mismo movimiento de la realidad 
concreta, es decir, de los fenómenos, en sus múltiples 
y complejas relaciones y modos de manifestarse, al 
igual que en sus contradicciones.
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Por tanto, la lógica del pensamiento tiene que 
ceñirse a la lógica del movimiento real de los proce-
sos que estudiamos y, con base en ésta, debemos rea-
lizar la lectura de los materiales disponibles sobre el 
asunto, así como los lineamientos metodológicos que 
han seguido otros investigadores, para ubicarlos en 
su justa dimensión; de lo contrario, sería imponerle a 
la realidad un paradigma para investigarla. Pensar y 
proceder de semejante forma es olvidar que la mane-
ra dialéctica de comportarse de los procesos desafía 
constantemente a los mejores modelos de investiga-
ción (p. 38).

2. Los niveles de la realidad en los que he utilizado la 
metodología de la investigación-acción para un mejor 
conocimiento de los procesos sociales y contribuir en su 
transformación, en la medida en que lo permitan las cir-
cunstancias sociohistóricas respectivas, son los siguientes:

1) Una sociedad específica (la población rural de va-
rias localidades morelenses) en su relación con el Es-
tado mexicano. 
2) Una institución educativa como es la Universidad 
Nacional Autónoma de México (unam).
3) Una realidad centrada en las aulas de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la unam.
4) Un experimento con mi propio organismo basado 
en el ejercicio físico extremo y la dieta vegana.
5) Una comunidad virtual y el rescate de los aspectos 
humanos en las nuevas formas de comunicación en la 
red social Facebook.
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Sin duda, el adoptar la metodología de investiga-
ción-acción (que también denomino: investigación militante) 
fue debido a mi participación en el Movimiento Estudiantil 
Mexicano de 1968 (que hoy en día ha sido reconocido por los 
tres poderes del Estado debido al legado de ese movimiento 
en la construcción de la sociedad mexicana actual). Por ello, 
de forma resumida, señalo el contenido del libro sobre mi par-
ticipación en ese movimiento estudiantil, antes de referirme 
a los casos concretos donde he aplicado la metodología de 
investigación-acción, sin dejar de reconocer la importancia 
de otras metodologías que orientan diversas pesquisas, y que 
también he utilizado, de manera crítica, cuando las considero 
pertinentes. Enseguida el texto sobre ese movimiento:

•	 En el libro Memorias de un brigadista del Movi-
miento Estudiantil Mexicano de 1968 (2014), más 
que brindar fechas y hechos históricos mi intención 
fue rescatar los aspectos humanos de mis vivencias 
en dicho movimiento. No debemos olvidar la 
importancia de la objetividad-subjetividad que 
está presente en la existencia humana y en los ámbi-
tos en los que se desenvuelve. Esta objetividad-sub-
jetividad la trato y profundizo en otros libros. 
 A continuación me refiero a las experiencias de 
investigación-acción debidamente documentadas:

•	 Teoría e investigación militante (1989) es un libro 
en el que parto de la idea de que la investigación 
social es un proceso sociohistórico y presento plan-
teamientos teóricos y experiencias en el campo de 
la investigación militante, demostrando cómo se 
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concretan la teoría y el método del materialismo 
histórico y dialéctico. Documento en ese libro los 
movimientos campesinos que dirigí en el estado de 
Morelos en 1973 y 1975.

•	 En el texto Investigación-acción en la unam. Uni-
versidad y relaciones de poder (en coautoría, 2000) 
expongo un movimiento académico-político que en-
cabecé en la Máxima Casa de Estudios de México 
(diciembre de 1991 a enero de 1992) para evitar la 
imposición del director de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales, en la que soy profesor-investi-
gador desde 1969. Incluyo objetivos e hipótesis que 
surgieron en el proceso, así como problemas que en-
frentamos, al igual que errores cometidos y logros 
obtenidos. El aprendizaje que me dejó tanto las ex-
periencias narradas en este libro como en el de Teo-
ría e investigación militante, fue decisivo para que 
participara en el movimiento académico-político en 
2019 que describo y analizo más adelante.

•	 En Investigación-acción en el aula. Enseñan-
za-aprendizaje de la metodología (1995) sistemati-
zo una experiencia educativa en la que participaron 
alumnas y alumnos de la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Sociales de la unam, con base en el plantea-
miento: “No basta con interpretar al mundo, de lo 
que se trata es de transformarlo”. (Marx).

•	 En el libro Sociodrama real en el aula. Una experiencia 
en investigación-acción (1997) comparto una experien-
cia sobre la aplicación del sociodrama en uno de mis 
grupos de la unam, a fin de mostrar, a través de la prác-
tica, la diferencia con la metodología convencional.
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•	 En el libro Investigación-acción en el deporte, nu-
trición y salud. Un experimento con dieta vegeta-
riana (vegana) 2008-2015 demuestro, con base en 
pruebas de laboratorio y gabinete, el beneficio que 
representa para el organismo la realización de acti-
vidades deportivas, así como adquirir una cultura 
alimentaria, médica y de salud, considerando cada 
contexto sociocultural específico; ello me permitió 
plantear algunas propuestas que puedan ser de utili-
dad a las personas preocupadas por mantener o me-
jorar su salud.

•	 En Investigación-acción en Facebook. Aspectos hu-
manos en una comunidad virtual (2017) recupero 
críticamente y analizo mi interacción con usuarios 
de la red social Facebook, destacando que las rela-
ciones virtuales son también relaciones humanas.

3. La metodología de investigación-acción lleva al investi-
gador a asumir, sin duda, una posición teórico-metodológica 
e ideológico*-política. Con base en ella se analiza la proble-
mática objeto de estudio a fin de explorar posibilidades de 
solución de los problemas que se presentan durante el pro-

* Sobre la definición de ideología rescato la del filósofo español Adolfo Sán-
chez Vázquez: “La ideología es: a) un conjunto de ideas acerca del mundo 
y la sociedad que: b) responde a intereses, aspiraciones o ideales de 
una clase social en un contexto social dado y que: c) guía y justifica un 
comportamiento práctico de los hombres acorde con esos intereses, 
aspiraciones o ideales”.  (Adolfo Sánchez Vázquez, “La ideología de 
la ´Neutralidad Ideológica´ en las Ciencias Sociales”, en Introducción 
a la epistemología, México, unam, enep-Acatlán, Segunda edición, 
s/f, p. 120).



85

Investigación y evaluación institucional en México. 
El caso del Conacyt. Experiencias y reflexiones

ceso de investigación, al igual que definir estrategias para la 
consecución de objetivos concretos.

Asimismo, en dicha propuesta metodológica el inves-
tigador cuenta con herramientas teórico-metodológicas que 
le permiten incorporarse a los grupos sociales para participar 
de manera activa y crítica en la realidad social que estudia, 
a fin de conocer las diversas contradicciones y elementos 
esenciales de los problemas que analiza, así como sus causas 
y sus manifestaciones principales, al igual que la tendencia 
en su desarrollo mediato e inmediato.

El investigador debe incorporarse a las tareas que se 
llevan a cabo en la comunidad o grupo social en el que 
realiza la investigación-acción para conocer y jerarquizar 
junto con sus miembros los problemas principales que les 
aquejan. En este sentido el grupo o comunidad en la que 
se trabaja adquiere la categoría de sujeto sociohistórico 
que participa en el planteamiento de los problemas y en los 
demás procesos de la investigación a fin de buscar resol-
verlos, considerando las circunstancias socioeconómicas y 
políticas prevalecientes. 

De este modo las decisiones no se toman de forma ver-
tical en donde el investigador se pone por encima de los de-
más miembros de la comunidad, sino que se incita a que la 
gente se involucre durante el proceso de conocimiento y, con 
ello, se concientice de la realidad histórica que vive como 
sociedad y, en consecuencia, se motive para que los indivi-
duos participen activa, crítica y de manera propositiva. En 
este proceso surge la creatividad a veces de forma espon-
tánea y, en otras, derivada del conocimiento profundo de la 
realidad que se está conociendo y, a la vez, transformando 
casi de modo simultáneo. 
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 Por ello, de conformidad con mi práctica académica, 
profesional, sociopolítica y deportiva, la metodología de la 
investigación-acción cuenta con las siguientes características:

a) La planeación del proyecto se realiza a grandes lí-
neas, sin poder precisar los detalles del proceso inves-
tigativo ni su tiempo de duración; 
b) el investigador forma parte de la realidad que pre-
tende modificar y, por lo tanto, 
c) está siempre presente la cuestión de la objetividad-sub-
jetividad durante todo el proceso de investigación; 
d) en el proceso de cambio de la realidad las exigen-
cias y necesidades que se viven día a día orientan el 
diseño de las estrategias metodológicas; 
e) los cambios que se experimentan se confrontan 
constantemente con los planteamientos teóricos, y 
f) con base en la relación dialéctica entre la teoría 
y la práctica se ajustan o cambian los procedimien-
tos de investigación-acción. (Raúl Rojas Soriano, 
Investigación-acción en el deporte, nutrición y sa-
lud. Un experimento con dieta vegetariana (vegana) 
2008-2014, p. 50).

4. La experiencia que recupero en los siguientes capítulos 
fue enriquecedora para mi práctica profesional y personal. 
Como investigador me quedo con grandes satisfacciones; 
el reto era enorme, no solamente por los objetivos que nos 
planteamos sino porque una vez más estuve envuelto en una 
realidad compleja: lo que al principio de esa experiencia era 
un movimiento académico-político, al final fueron tres 
movimientos, cada uno con una dinámica, necesidades y 
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expectativas distintas, pero compartiendo el propósito de ser 
atendidos en tiempo y forma por las autoridades del Conacyt, 
y de exigir respeto al trabajo del científico y a la dignidad 
humana.

También, mi interés por compartir la siguiente expe-
riencia es para mostrar la necesidad de incluir en nuestra 
práctica profesional la metodología de investigación-acción 
con el fin de asumir un papel activo y crítico en nuestras co-
munidades y grupos sociales específicos. De conformidad 
con esa perspectiva, dejamos de ser meros espectadores e 
intérpretes de una realidad para formar parte de los proce-
sos de transformación social en nuestros países latinoame-
ricanos, con el propósito de conseguir una mejor calidad de 
vida y de trabajo, con equidad y justicia social.

En la experiencia que relato en este libro los sujetos 
principales del movimiento académico-político fueron los 
representantes de los tres grupos, al igual que las compa-
ñeras y compañeros integrantes de esos colectivos. Quien 
escribe estas líneas, luego de la solicitud que se me hizo para 
apoyar a los interesados, puse en movimiento los recursos 
teórico-metodológicos que me ha brindado mi práctica de 
investigación en distintos espacios sociales, de conformidad 
con mi perspectiva sociológica. 

Asimismo, en este proceso se dejó sentir mi preo-
cupación por cuidar la expresión escrita y verbal, la cual 
ha estado siempre presente como parte de mi oficio como 
investigador-escritor-divulgador del conocimiento cientí-
fico. Esto me ha permitido utilizar de modo pertinente la 
metodología de investigación-acción a fin de contribuir en 
la consecución de los objetivos del movimiento académi-
co-político que expongo en el texto.



88

Raúl Rojas Soriano

Espero, estimado lector, que la experiencia que pre-
sento aquí sea de utilidad en su desarrollo profesional y que 
le sirva para reflexionar sobre la importancia de utilizar la 
metodología de investigación-acción en su trabajo, pensan-
do siempre en el beneficio de las personas en las que incida 
la labor que usted realiza en el ámbito profesional y personal.
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VI. Breve contexto histórico para comprender 
el conflicto entre los becarios de doctorado del 

Conacyt en el extranjero y dicha institución

1. En el Plan Nacional de Desarrollo (2019-2024) que 
presentó el presidente Andrés Manuel López Obrador, 

a principios de su gobierno en 2018, destaca dos aspec-
tos como estrategia política que caracteriza a la llamada 
“Cuarta Transformación”: la austeridad republicana y el 
combate a la corrupción, con los cuales la nueva admi-
nistración federal ha intentado promover una política eco-
nómica distinta a la que hemos vivido en México durante 
décadas. Esta nueva estrategia política ha generado ciertos 
cambios en los que algunos sectores de la población se han 
visto perjudicados.

Es importante considerar que dicha política guber-
namental tiene un enfoque favorable en determinados ca-
sos, pues su aplicación a ciertos funcionarios del anterior 
gobierno –que derrocharon recursos favoreciendo a una 
minoría– ha intentado reactivar la procuración de justicia. 
Sin embargo, el problema de la corrupción, el cual se agra-
vó en sexenios anteriores, ha sido difícil de combatir debi-
do al largo periodo en el que se ocultaron diversos actos de 
corrupción. 
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Uno de los efectos que surge del combate a la corrupción 
y la austeridad en el manejo del presupuesto es la reducción de 
los recursos destinados a rubros que son importantes para el 
país, entre ellos la ciencia y la tecnología cuyas aportaciones 
están dirigidas al mejoramiento de la sociedad mexicana. En 
el siguiente numeral expongo algunos hechos que están re-
lacionados con la política de austeridad republicana y sus 
implicaciones en la política que sigue el Conacyt en el actual 
gobierno.

2. El 19 de noviembre de 2019 el Diario Oficial de la Fe-
deración (en México) publicó la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, que formaliza uno de los pilares de la políti-
ca de Andrés Manuel López Obrador. (Enlace: http://www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFAR_191119.pdf. 
Fecha de consulta: 1 de septiembre de 2020). Este hecho 
ha generado cambios significativos en diversos ámbitos del 
país, y uno de ellos es el impacto en el presupuesto y, por 
tanto, en el desarrollo de distintas actividades en la ciencia 
y tecnología.

Aunque el carácter oficial de la Ley Federal de 
Austeridad Republicana se concretó en 2019, desde un 
año antes se comenzó a sentir la política de austeridad 
del actual gobierno mexicano. A partir de la segunda quin-
cena de diciembre de 2018 diversos medios de comunica-
ción publicaron artículos en los que señalaron los recortes 
presupuestales al Conacyt y a otros centros de investiga-
ción en México. Al respecto, el medio Animal Político 
menciona lo siguiente, el 16 de diciembre de ese año, en 
una nota periodística: “El Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt) tendrá 2 mil 299 millones de pesos 
menos para 2019, pues en 2018 recibió 26 mil 963 millones 
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de pesos, pero se prevé que el próximo año sólo reciba 24 
mil 664 millones de pesos”. (Nayeli Roldán, “Aumentan 
recursos a la sep, pero recortan al Conacyt, unam, ipn y 
educación indígena”. Enlace: https://www.animalpolitico.
com/2018/12/presupuesto-sep-recorte-conacyt-unam-ipn/. 
Fecha de consulta: 1 de septiembre de 2020).

Los recortes presupuestales al Conacyt no es una si-
tuación que se ha presentado solamente en el gobierno de 
López Obrador; sin embargo, la información que ahora pre-
sento sirve de antecedente para comprender mejor el conflic-
to que dio origen a los tres movimientos académico-políticos 
que he mencionado antes.

Una vez formalizada la iniciativa de la Ley Federal de 
Austeridad Republicana, y con la asignación del presupuesto 
para el Conacyt, se dejaron sentir de inmediato las implica-
ciones de estas decisiones directamente en los becarios de 
dicha institución. Así, en un artículo que publicó el medio La 
Opinión, el 20 de diciembre de 2018, se mencionan algunos 
datos relacionados con lo anterior:

[…] el gasto total para ciencia, tecnología e inno-
vación, descrito en el Ramo 38 del proyecto de Pre-
supuesto [para 2019] se reducirá 13.6%, al pasar de 
56,477 millones de pesos en 2018 a 49,733 millones 
para este 2019.

El proyecto de Presupuesto para el 2019 incluye 
una reducción del 4% al programa de Becas de Pos-
grado, la desaparición de fondos en infraestructura 
científica y tecnológica, la reducción de recursos a las 
entidades federativas para actividades en el sector, así 
como un recorte a 38 instituciones científicas naciona-
les; además incumple con el mandato establecido en 
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la Ley de Ciencia y Tecnología referente a la inversión 
anual en este sector, la cual debe ser de al menos el 
1% del Producto Interno Bruto (pib). (Rubén Galicia, 
“Presupuesto 2019 para ciencia y tecnología”. Enlace: 
https://laopinion.de/2018/12/20/presupuesto-2019-pa-
ra-ciencia-y-tecnologia/. Fecha de consulta: 1 de sep-
tiembre de 2020).

Pero no solamente el recorte presupuestal hizo mella 
en los becarios sino también se evidenció el comportamien-
to de las autoridades del Conacyt hacia ellos. De este modo 
dejó sentir la excesiva burocracia del organismo, la falta de 
claridad en algunos procedimientos y la actitud despersona-
lizada que mostraba la institución ante la difícil situación, 
sobre todo de quienes ya tenían una beca y se encontraban 
realizando investigaciones en México y fuera del país. Al 
respecto, en una entrevista que hizo Ana Francisca Vega a la 
directora del Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla, el 12 de 
febrero de 2019*, la periodista escribió:

Además del recorte de gastos, la nueva titular 
del Conacyt está convencida de que debemos de-
jar de seguir enviando a tantos jóvenes a estudiar 
en el extranjero: “Hay becarios que podrían estar 
formándose mejor acá y costándole al erario públi-

* Otra fuente que da cuenta de la información que publicó el periódico 
El Universal es el artículo de Francisco J. Trejo Corona: “La direc-
tora del Conacyt piensa que las becas al extranjero son un gasto que 
nos podríamos ahorrar”, Tercera Vía, 12 de febrero de 2019. Enlace: 
https://terceravia.mx/2019/02/la-directora-del-conacyt-piensa-las-be-
cas-al-extranjero-son-un-gasto-que-nos-podriamos-ahorrar/. Fecha 
de consulta: 18 de septiembre de 2020. 
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co mucho menos”. Y agregó: “Estamos decidiendo, de 
hecho, si va a haber nueva convocatoria para becas al 
extranjero” para este año. (Entrevista: “Claves para 
entender el plan del nuevo Conacyt”, periódico El 
Universal. Enlace: https://www.eluniversal.com.mx/
columna/ana-francisca-vega/nacion/claves-para-en-
tender-el-plan-del-nuevo-conacyt. Fecha de consulta: 
1 de septiembre de 2020).

 Como puede observarse, en la entrevista anterior se 
muestra una desafortunada actitud por parte de la directora 
del Conacyt aunque también hay un conflicto al interior de 
ese organismo. Lo siguiente da cuenta de ello: “Ante las crí-
ticas que estas declaraciones causaron [las de María Elena 
Álvarez-Buylla], el subdirector del Conacyt, David Alexir 
Ledesma, aclaró que solo es la línea política de Álvarez Buylla 
y que no se detendrá la convocatoria de becas para el ex-
tranjero este año”. (Axomalli Villanueva, “Escándalos del 
Conacyt, conflictos de interés y recortes a la investigación”, 
diario La Izquierda, 13 de febrero de 2019. Enlace: https://
www.laizquierdadiario.mx/Escandalos-del-Conacyt-con-
flictos-de-interes-y-recortes-a-la-investigacion. Fecha de 
consulta: 1 de septiembre de 2020).
 La intención de la directora del Conacyt, de hacer 
“más con menos”, como lo manifestó en febrero de 2019*,  
se hizo evidente al poco tiempo. Muchos becarios comenza-

* Véase la nota periodística publicada en el Portal de Aristegui No-
ticias del 5 de febrero de 2019: “Tras recorte presupuestal, Conacyt 
«hará más con menos»: Álvarez-Buylla”. Comparto el enlace: https://
aristeguinoticias.com/0502/mexico/tras-recorte-presupuestal-cona-
cyt-hara-mas-con-menos-alvarez-buylla/. Fecha de consulta: 1 de 
septiembre de 2020.
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ron a verse afectados –sobre todo, los que se encontraban en 
el extranjero– debido a que “se estaba retrasando la entrega 
del monto de su beca”. El diario El Sol de México publicó un 
artículo, el 18 de febrero de 2019 que da cuenta de lo ante-
rior:

El cambio en la dirección del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (Conacyt) está trayendo proble-
mas para los becarios en el extranjero, quienes han 
denunciado que desde el primero de enero de este año 
se han retrasado la entrega de las becas.

Envían un escrito tanto a la directora de Conacyt, 
María Elena Álvarez-Buylla, y al secretario de Ha-
cienda, Carlos Urzúa, para que resuelvan problemas 
administrativos y liberen los recursos. (Alejandro 
Suárez, “Becarios del Conacyt, sin apoyos para este 
año”. Enlace: https://www.elsoldemexico.com.mx/
mexico/sociedad/becarios-del-conacyt-sin-apoyos-pa-
ra-este-ano-3074098.html. Fecha de consulta: 1 de 
septiembre de 2020).

Ante tal acción de algunos becarios perjudicados, 
el de enviar un escrito al Conacyt, debido a la falta de 
entrega del recurso económico de su beca, el organismo 
no dio ninguna respuesta. La situación se fue agravando 
porque más becarios estaban siendo afectados, sobre todo, 
aquellos que se encontraban en el extranjero, pues además 
de los problemas económicos se presentaban otros como 
los migratorios y enfermedades derivadas del estrés 
generado por la incertidumbre al no tener respuesta 
del Conacyt. Igualmente, advertían una conducta con-
tradictoria de la institución cuando, por un lado, deja-
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ba en el desamparo a sus becarios en el extranjero y, 
por otro lado, promovía “hacer ciencia y tecnología con 
sentido social y criterios humanísticos”*.

Mientras el Conacyt se quedaba en silencio, los me-
dios  de comunicación masiva publicaban algunas noticias. 
Por ejemplo, el 26 de febrero de 2019 se divulgaron dos ar-
tículos que por su contenido son contradictorios respecto al 
recorte presupuestal para las distintas becas de Conacyt: por 
un lado, el reportaje de Javier Bárcenas: “En riesgo estu-
dios de jóvenes mexicanos por becas que otorga el Conacyt: 
Irma Terán”, Mugs Noticias. Enlace: https://www.mugsno-
ticias.com.mx/noticias-del-dia/en-riesgo-estudios-de-jove-
nes-mexicanos-por-becas-que-otorga-el-conacyt-irma-te-
ran/. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.

 Por el otro lado, la nota periodística de Enteraver: 
“Sin disminución de montos las becas de posgrado de 
Conacyt”. Enlace: https://www.enteratever.com/2018/
sin-disminucion-de-montos-las-becas-de-posgrado-de-
conacyt/. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020. 

Como la falta de entrega de becas, a principios de 
2019, por parte del Conacyt se convirtió en un problema 
para muchos becarios en el extranjero, éstos organizaron 
un grupo y a través de un representante se insistió a la ins-

* En un comunicado que emitió el Conacyt el 9 de mayo de 2019 (en 
su página electrónica oficial) se señala que la directora de la institución, 
María Elena Álvarez-Buylla participó en una conferencia en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam) y 
comentó que “se requiere hacer ciencia y tecnología con sentido social 
y criterios humanísticos”. Véase el comunicado en el enlace: https://
www.conacyt.gob.mx/index.php/comunicados/1031-se-requiere-ha-
cer-ciencia-y-tecnologia-con-sentido-social-y-criterios-humanisticos. 
Fecha de consulta: 1 de septiembre de 2020.
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titución para que les diera una respuesta ante su difícil si-
tuación, dado que dicho organismo les había negado la ex-
tensión de sus becas para un cuarto año del doctorado a fin 
de culminar su tesis de grado. Por ese motivo el grupo de 
becarios intentó contactarse a través del correo electrónico 
de la institución para darle a conocer la difícil situación por 
la que atravesaba su estancia en el extranjero, así como so-
licitar, de manera atenta, la extensión de beca para un año 
más, sin recibir respuesta alguna por parte del Conacyt.   
          Los becarios del doctorado en el extranjero enviaron 
una primera carta al Conacyt (como colectivo) el 29 de abril 
de 2019, en la que solicitaban, entre otras cosas, lo siguiente:

•	 Claridad en los criterios generales de aceptación o 
rechazo de las solicitudes de extensión de beca y que 
éstos sean públicos.

•	 Respuesta por parte del Conacyt a cada solicitud, por 
escrito y con los elementos valorativos y fundamen-
tados del rechazo a la solicitud.

•	 Revaluación de los dictámenes desfavorables de las 
solicitudes realizadas a partir de enero de 2019.

•	 Contratación de más personal en el Conacyt para aten-
der las necesidades y demandas de los becarios en el 
extranjero y así agilizar los procesos de solución.

La carta completa* que los becarios de doctorado en el 
extranjero enviaron por correo electrónico al Conacyt el 29 
de abril de 2019, y de la que no obtuvieron respuesta por 
parte de la institución, la incluyo enseguida.

* La carta mencionada del 29 de abril de 2019 fue compartida a la opi-
nión pública en la red social Twitter, el 31 de agosto del mismo año.
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El 1 de mayo de 2019, el medio periodístico Investiga-
ción y Desarrollo publicó un artículo en el que se hacía evi-
dente el recorte presupuestal del Conacyt –en ese momento a 
dos centros de investigación– y que esta situación se estaría 
presentando posteriormente en otras instituciones y en di-
ferentes programas del organismo mencionado. Enseguida 
comparto un fragmento del reportaje:

Investigadores de dos Centros Públicos de Investiga-
ción del Sistema que coordina Conacyt continúan sin 
respuesta de solución ante los recortes presupuestales 
que el organismo para el ejercicio de este año, lo cual 
pone en riesgo la operatividad de proyectos en los que 
ya se trabaja.

El Centro de Investigación Científica y de Edu-
cación Superior de Ensenada (cicese) ha visto reduci-
do el presupuesto asignado en los últimos cuatro años, 
pues de 536 millones de pesos pasó a 496 millones. A 
través de su comunidad de científicos y académicos 
dirigió al presidente López Obrador una carta ma-
nifestando la difícil situación que puede enfrentar la 
entidad si no se echa atrás la decisión del recorte pre-
supuestal.

Por su parte, investigadores del Instituto Poto-
sino de Ciencia y Tecnología (Ipicyt) hicieron públi-
co que debido a los recortes el presupuesto anual de 
180 millones de pesos pasó a 120 millones de pesos. 
Incluso el recurso de estímulos a la productividad se 
ha disminuido […]. Para más información véase el 
reportaje de Alberto Vázquez, “Aplican drásticos re-
cortes presupuestales a dos centros de investigación 
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Conacyt”. Enlace: https://invdes.com.mx/agencia-id/
aplican-drasticos-recortes-presupuestales-a-dos-cen-
tros-de-investigacion-conacyt/. Fecha de consulta: 18 
de septiembre de 2020. 

Otros reportajes que se publicaron también a finales de 
mayo de 2020 sobre los recortes del presupuesto de Conacyt 
para becas los comparto a pie de página*.

Quienes manifestaron su postura ante la Ley de Aus-
teridad Republicana y el Memorándum emitido por el Pre-
sidente de la República, Andrés Manuel López Obrador el 3 
de mayo de 2019, fueron comunidades de Centros Públicos 
de Investigación del Conacyt. Dicha postura la expresaron en 
una carta que difundieron a través de distintos medios de co-
municación, uno de ellos fue Animal Político, en el artículo 
“Ciencia en peligro: investigadores de Conacyt alertan afec-
taciones por recortes”, 22 de mayo de 2019. Enlace: https://
www.animalpolitico.com/2019/05/centros-investigacion-co-
nacyt-recortes/. Fecha de consulta: 19 de septiembre de 2020. 
El documento completo se encuentra en el anexo 6.

El 20 de julio de 2019, el Comité de becarios en el 
extranjero “Carlos Pellicer Cámara”, vuelve a enviar al 
* 1) “Conacyt deja sin apoyo a jóvenes pero contrata servicio de 
comedor por 15 MDP”, AF Medios, 27 de mayo de 2019. Enlace: 
https://www.afmedios.com/blog/2019/05/27/conacyt-deja-sin-apoyo-
a-jovenes-pero-contrata-servicio-de-comedor-por-15-mdp/. Fecha de 
consulta: 18 de septiembre de 2020. 
2) “Conacyt contrata comedor gourmet y niega becas para compe-
tencia de Matemáticas”, Diario La Izquierda, 28 de mayo de 2019. 
Enlace: https://www.laizquierdadiario.mx/Conacyt-contrata-come-
dor-gourmet-y-niega-becas-para-competencia-de-Matematicas. Fe-
cha de consulta: 18 de septiembre de 2020.
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Conacyt una carta en la que resumen las peticiones de la 
misiva del 29 de abril de 2019 de la siguiente manera:

•	 Se reconsideren los rechazos y se concedan las soli-
citudes de extensión [de beca para el cuarto año del 
posgrado] que a través de sus méritos científicos y la 
situación personal de los solicitantes así lo ameriten, 
toda vez que los becarios cuentan con la evaluación 
favorable de sus directores de tesis y de sus univer-
sidades.

•	 [Que] exista mayor transparencia en los procesos y 
las estadísticas sobre la atribución y extensión de be-
cas.

La carta completa la incluyo enseguida. A esta nueva 
misiva el Conacyt tampoco dio respuesta.



103

Investigación y evaluación institucional en México. 
El caso del Conacyt. Experiencias y reflexiones

Conacyt una carta en la que resumen las peticiones de la 
misiva del 29 de abril de 2019 de la siguiente manera:

•	 Se reconsideren los rechazos y se concedan las soli-
citudes de extensión [de beca para el cuarto año del 
posgrado] que a través de sus méritos científicos y la 
situación personal de los solicitantes así lo ameriten, 
toda vez que los becarios cuentan con la evaluación 
favorable de sus directores de tesis y de sus univer-
sidades.

•	 [Que] exista mayor transparencia en los procesos y 
las estadísticas sobre la atribución y extensión de be-
cas.

La carta completa la incluyo enseguida. A esta nueva 
misiva el Conacyt tampoco dio respuesta.



104

Raúl Rojas Soriano



105

Investigación y evaluación institucional en México. 
El caso del Conacyt. Experiencias y reflexiones

La siguiente imagen obtenida en Twitter deja clara la 
falta de respuesta del Conacyt a las peticiones que le realiza-
ron los becarios de doctorado en el extranjero en las cartas 
que enviaron a la institución el 29 de abril y el 20 de julio de 
2019.
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A finales del mes de agosto y principios de septiembre 
de 2019 algunos medios de comunicación daban a conocer 
la difícil situación de los becarios del doctorado en el extran-
jero del Conacyt, como El Universal*, el Portal de Aristegui 
Noticias** y El Heraldo de México***, entre otros****.
 El problema de la atención de los becarios de docto-
rado del Conacyt en el extranjero dejaba de ser una cuestión 
interna, entre ese organismo y sus becarios, y se trasladaba 
fuera del ámbito institucional. La opinión pública empeza-
ba a conocer más ampliamente ese problema y sus conse-
cuencias en diversos aspectos. No solamente era el rechazo 
de solicitudes de ampliación de las becas, sino también la 

* Fuente: “Conacyt abandona en el extranjero a becarios”, El Univer-
sal, 28 de agosto de 2019. Enlace: https://www.eluniversal.com.mx/cien-
cia-y-salud/conacyt-abandona-en-el-extranjero-becarios. Fecha de con-
sulta: 18 de septiembre de 2020.

** Fuente: “Conacyt nunca advirtió que no extendería becas de docto-
rado, denuncia estudiante; es la ley, revira funcionaria | Video”, Portal 
de Aristegui Noticias, 27 de agosto de 2019. Enlace: https://ariste-
guinoticias.com/2708/mexico/conacyt-nunca-advirtio-que-no-exten-
deria-becas-de-doctorado-denuncia-estudiante-es-la-ley-revira-fun-
cionaria-video/. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.

*** Fuente: “Conacyt deja en incertidumbre becas y sin respuesta a 
investigadores mexicanos en el extranjero”, El Heraldo de México, 
29 de agosto de 2019. Enlace: https://heraldodemexico.com.mx/her-
aldo-de-mexico-radio/conacyt-becas-investigadores-mexicanos-ex-
tranjero-rechazo/. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.

**** En el anexo 7 incluyo algunas fuentes de medios periodísticos que 
realizaron publicaciones a finales de agosto y principios de septiem-
bre de 2019 en la que dieron a conocer la situación por la que atrave-
saban los becarios de Conacyt.
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actitud despersonalizada del Conacyt y la imposición de la 
burocracia institucional. Se perfilaba el problema entre el 
Conacyt y sus becarios más allá del ámbito institucional, 
trascendiendo a otros sectores de la sociedad, dado que los 
fenómenos (causas, manifestaciones, efectos) no se dan de 
manera aislada sino dentro de una totalidad que puede con-
siderarse en varios niveles de análisis, íntimamente corre-
lacionados: los sectores académico-científicos, la sociedad 
nacional y la sociedad internacional.
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VII. Inicio de mi relación con el Comité de becarios 
en el extranjero “Carlos Pellicer Cámara”, para 

que interviniera como mediador frente al Conacyt. 
Reflexiones

1. El 28 de julio de 2019 el representante del grupo de 
becarios de doctorado del Conacyt en el extranjero “Car-

los Pellicer Cámara”, el Mtro. Gerardo Perfors-Barradas, se 
puso en contacto conmigo por medio del correo electróni-
co para hacerme una solicitud, en consenso con 76 becarios 
más, para ser mediador ante el Conacyt a fin de lograr es-
tablecer una comunicación con ese organismo. La razón de 
dicha solicitud se debía a la falta de respuesta a las diversas 
cartas enviadas a través del correo electrónico a dicha insti-
tución para conocer los motivos por los que sus solicitudes 
de extensión de beca para el cuarto año de doctorado ha-
bían sido rechazadas. 

Cabe mencionar que la decisión de formalizar la pe-
tición que me hizo llegar dicho grupo de becarios se debió, 
entre otras razones, a que su representante, el Mtro. Gerardo 
Perfors-Barradas, revisó mi libro Reprobarían los científicos 
más famosos del mundo si se hubiesen sometido a los sis-
temas de evaluación como el del Conacyt (México), el cual 
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he compartido en redes sociales y se encuentra en mi pági-
na electrónica (www.raulrojassoriano.com)*. Por los plan-
teamientos, críticas y reflexiones sobre los sistemas de 
evaluación como el del Conacyt que expongo en dicho 
texto, decidieron unánimemente ponerse en contacto con-
migo a través del correo electrónico. 

El maestro Gerardo Perfors-Barradas, representan-
te del grupo Comité de Becarios en el Extranjero “Carlos 
Pellicer Cámara”, en la carta que me envió a mi correo 
electrónico, el 28 de julio de 2019, hace evidente la 
situación en la que se encontraban él y sus demás com-
pañeros. El contenido de la misiva me impactó, sobre 
todo porque en este se percibe claramente la indefen-
sión, frustración, preocupación, desilusión y vulnerabi-
lidad al verse varados en el extranjero, sin ningún tipo 
de apoyo institucional. Ante su difícil situación empa-
ticé de inmediato con ese movimiento académico-polí-
tico que empezaba a gestarse. 

Para formalizar mi participación como representante 
del grupo de becarios de doctorado del Conacyt en el ex-
tranjero le contesté que elaborara un escrito solicitando mi 
intervención y que firmaran el documento todos los miem-
bros del grupo. Enseguida presento la carta formal que me 
hizo llegar el Comité de becarios de doctorado del Conacyt 
en el extranjero “Carlos Pellicer Cámara”, a través del co-
rreo electrónico, el 31 de julio de 2019, a fin de solicitar mi 

* Asimismo, dicho libro puede descargarse completo y sin costo de 
mi página electrónica. Una breve síntesis del mismo se encuentra en 
un video, con el mismo nombre del texto, en mi canal de YouTube. 
Comparto el enlace: https://www.youtube.com/watch?v=cAOtiVBi-
3Ww&t=1766s.
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mediación en el conflicto ante esa institución. Dicha carta la 
compartí, con la autorización del representante de ese grupo 
en el video que se encuentra en mi canal de YouTube: Repro-
barían los científicos más famosos del mundo si se hubiesen 
sometido a los sistemas de evaluación como el del Conacyt 
(México).
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 Al respecto es importante señalar que la difícil si-
tuación que en esos momentos enfrentaban los becarios 
del Conacyt en el extranjero repercutía de manera nega-
tiva en su salud física y emocional. Sobre la realidad que 
enfrentan las y los científicos respecto a sus condiciones 
de trabajo y la repercusión en su salud, expreso mi opi-
nión en el libro ya citado (una síntesis se presenta en el 
video referido antes): Reprobarían los científicos más fa-
mosos del mundo […]:

La vida sedentaria, el descuido en la alimentación, o 
no comer a ciertas horas por los requerimientos del 
trabajo, así como el estrés que genera tanto los plazos 
institucionales como los trámites administrativos (en 
los que enfrentamos la indiferencia o descortesía de 
empleados y funcionarios burócratas), al igual que 
los tiempos de traslado y el ritmo acelerado que se 
vive en las ciudades, todo esto genera un campo pro-
pio para que surjan enfermedades cardiovasculares, 
diabetes, cierto tipo de cánceres, artritis, úlceras gas-
trointestinales, colitis nerviosa, etcétera, además de 
que se manifiesta un desgaste mental-emocional. Lo 
anterior repercute directa o indirectamente en el orga-
nismo. Podríamos hablar de una patología propia de 
los trabajadores de la Ciencia. Aunado a todo ello, la 
falta de cultura médica* conduce a que las y los inves-

* En el libro Investigación-acción en el deporte, nutrición y salud. 
Un experimento con dieta vegetariana (vegana) 2008-2014 (capítulo 
iii) defino los conceptos cultura alimentaria, cultura médica y cultura 
para la salud. El texto puede descargarse completo y sin costo de mi 
página electrónica (www.raulrojassoriano.com).
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tigadores no se realicen, ahora sí, en tiempo y forma, 
los análisis de laboratorio y gabinete (p. 71).

Por ello, la problemática que enfrentaban los becarios 
del Conacyt en el extranjero afectaba de modo negativo 
su calidad de vida y capacidad de trabajo; ello me llevó a 
rememorar una hipótesis que planteé en el texto antes men-
cionado:

La falta de cultura para la salud, así como de cultura 
alimentaria y médica, de la mayoría de las y los inves-
tigadores, aunada a la vida sedentaria y a las presio-
nes que enfrenta en su trabajo y en la vida cotidiana, 
entre otras cosas, afecta negativamente su salud. Por 
ello, la mayoría de las y los investigadores tiene o está 
propensa a adquirir ciertas enfermedades orgánicas 
y psicosomáticas [...] las cuales pueden afectar su ca-
pacidad de trabajo y su calidad de vida. (Ibíd., p. 72).

En los casos que abordo en el presente texto uno de los 
factores de estrés y ansiedad que padecían algunos becarios 
del Conacyt era por la falta de apoyo por parte de dicha insti-
tución que se vio expresada en el silencio de sus autoridades 
ante la solicitud de los becarios de un diálogo franco para la 
resolución del conflicto. 

Ese aspecto, así como otros señalamientos que hice en 
el capítulo I de este libro, permiten tener una idea más clara 
de la situación emocional por la que atravesaban estos be-
carios. Debo reiterar que los planteamientos que he hecho 
al respecto son de conocimiento público al interior de los 
institutos y asociaciones que hacen investigación. 
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Muestro enseguida tres imágenes, compartidas en 
Twitter, que dan cuenta de algunas afectaciones en la salud 
de los becarios e investigadores que surgen por las condi-
ciones en las que estudian y desarrollan sus proyectos:
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2. Es importante comprender que los avances en la ciencia y 
la tecnología los realizan seres humanos, hombres y mujeres 
que dedican parte de su vida a lograr que la sociedad o ciertos 
grupos sociales se beneficien de sus hallazgos o proyectos cien-
tíficos y tecnológicos. 
 Por ello, lo que más ha provocado frustración y 
desesperación en los becarios en el extranjero ha sido las 
condiciones en las que se encuentran, así como la actitud 
distante y el silencio de las autoridades del Conacyt ante 
la justa solicitud del comité de becarios sobre la claridad 
en los criterios de evaluación pues desconocen las razo-
nes verdaderas del rechazo de la extensión de beca para el 
cuarto año de doctorado en el extranjero.

Como he señalado en mi libro Reprobarían los científicos 
más famosos del mundo si se hubiesen sometido a los sistemas 
de evaluación como el del Conacyt (México), así como en diver-
sos foros*, congresos, conferencias, talleres y en mis clases en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales en la unam: los sistemas 
de evaluación institucionales a los que se someten los trabajos de 
investigación están acordes con el modelo neoliberal en el cual 
se sustenta el modo de producción capitalista, cuya tesis central, 
insisto de nuevo, puede resumirse de la siguiente manera: “dime 
cuánto haces y en qué plazos, y te diré cuánto vales”. 

Dichos sistemas ignoran la realidad cotidiana que vi-
ven o han vivido las y los científicos cuyos aportes han sido 
fundamentales para el desarrollo de la Ciencia.

* Incluyendo un foro en la Asamblea Anual del Conacyt de la Repú-
blica de El Salvador, el 29 de noviembre de 2013 en la que impartí la 
conferencia “Investigación y Exposición del Conocimiento Científi-
co. Aplicaciones Concretas”. En el anexo 2 incluyo la constancia de 
mi participación en ese evento.
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Lo anterior me ha llevado a plantear que “dada la 
complejidad de cualquier investigación, ésta no puede estar 
sujeta a tiempos impuestos por la burocracia institucional. 
Sólo quien vive en carne propia el oficio del investigador 
puede comprender las dificultades del trabajo científico”. 
(Reprobarían los científicos más famosos del mundo..., op. 
cit., p. 23). 

Cabe incluir también en este espacio los siguientes 
planteamientos de una organización francesa, citados por 
Adolfo Gilly: 

Someter a los profesionales a la única ley de la ren-
tabilidad medida en cifras […] es tratar de construir 
una sociedad homogénea, que funcione en todas sus 
partes según una lógica única, la lógica de la cosifica-
ción generalizada. Es querer transformar a los seres 
humanos en cosas mensuradas, clasificadas, estanda-
rizadas […]. […] La evaluación sirve para deshacerse 
socialmente de aquellos que, supuestamente, no cum-
plen con la norma, según un método que es preciso lla-
mar eugenesia económica al servicio de la lógica del 
mercado. (“El llamado de los llamados” [L’Appel des 
Appels], Manifiesto-Política de los Oficios, citado por 
Adolfo Gilly en: “La obsesión evaluadora, una nueva 
barbarie”. Periódico La Jornada, sábado 29 de agosto 
de 2015, p. 15).

3. Para contextualizar aún más la difícil situación en la que 
vivían los miembros del grupo de becarios en 2019, cabe se-
ñalar que el otorgamiento de becas por parte del Conacyt se 
realiza a partir de un contrato con los aspirantes, el cual esti-
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pula que en tres años deben terminar su posgrado (incluyendo 
la elaboración de su tesis), teniendo la posibilidad de solicitar 
una extensión de la beca por un cuarto año bajo el criterio de 
“causas de fuerza mayor” plenamente comprobadas. 
 Hasta el año 2018 esta solicitud de extensión de beca 
era aceptada sin mayor problema por el Conacyt, si se cum-
plían los requisitos que la institución solicitaba. Sin embargo, 
a partir de 2019 el rechazo a tales solicitudes se incrementó de 
manera significativa sin que los becarios recibieran alguna 
explicación de tipo académica, y debidamente fundamenta-
da, al respecto.

Ante dicha situación, este movimiento académico-político 
trató de lograr por parte del Conacyt, de forma general y re-
sumida, los siguientes propósitos:

•	 La dignificación y, por tanto, el reconocimiento del 
investigador como sujeto sociohistórico, al igual 
que la justa valoración de la investigación científica 
y tecnológica.

•	 Claridad en la distribución de los recursos económi-
cos destinados a la ciencia y la tecnología en México.

•	 Esclarecimiento de los criterios de evaluación utiliza-
dos por el Conacyt para fundamentar la decisión de la 
aceptación o no de una solicitud de extensión de beca 
para el cuarto año del doctorado en el extranjero.

El reto entonces trascendía la empatía que tuve en un 
principio con los becarios, pues su solicitud requería de mi 
experiencia profesional a fin de asesorar al representante del 
grupo de becarios para que, a su vez, él orientara a los demás 
miembros del comité. Para ello, evalué, lo más objetivamen-
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te posible, la situación sociopolítica en la que se encontraba 
el país a fin de determinar la estrategia más conveniente para 
conseguir el objetivo deseado. 

Era necesario, con el apoyo invaluable del representan-
te del grupo de becarios, Gerardo Perfors-Barradas, conocer 
más de la situación y problemáticas de los becarios; ello me 
permitiría un diagnóstico del conflicto para plantearle algu-
nas propuestas como el diseño y elaboración de materiales 
para difundir las peticiones en los medios de comunicación 
tradicionales y en las redes sociales, entre otras cuestiones. 

Cabe destacar que el representante tenía ya cierta ex-
periencia en relación con el Conacyt y con el trato hacia sus 
compañeros. Su liderazgo era patente, lo cual facilitó mucho 
la organización y realización de varias actividades. Mi ase-
soría se dio a partir de las siguientes acciones:

•	 Fortalecimiento del liderazgo del grupo (empodera-
miento del coordinador del comité de becarios) que 
implicaba para dicho coordinador la organización 
del grupo, la comunicación de las estrategias y las 
decisiones definidas colectivamente.

•	 Apoyo en la planeación y organización de las activi-
dades que se llevarían a cabo.

•	 Lograr en el grupo de becarios, a través de su coor-
dinador, la comprensión de que dicho movimiento 
era de carácter político-académico.

•	 Apoyo al coordinador del grupo en ciertos aspec-
tos humanos que pueden presentarse en cualquier 
dirigente, tales como, dudas, frustración, estrés, los 
cuales aparecen en diversos movimientos sociales, 
según mi experiencia.
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Uno de los primeros aspectos que consideré al acep-
tar la solicitud del grupo de becarios mencionado fue el ser 
consciente de que teníamos ante nosotros una situación muy 
complicada pues estaríamos enfrentándonos ante una políti-
ca de Estado planteada por la nueva administración federal: 
la austeridad y la lucha contra la corrupción. El panorama 
no era alentador; el presupuesto destinado a la ciencia y a la 
tecnología se vio reducido notablemente ante dicha política 
de Estado, por lo que existían pocas posibilidades de resol-
ver el conflicto a favor de los becarios de doctorado en el 
extranjero.
 Por ello, en ese momento y en otras situaciones simila-
res, era importante asumir una actitud frente a las circunstan-
cias adversas, lo cual me ha llevado a plantear lo siguiente:

Estamos frente a un dilema: dejarse dominar por las 
condiciones impuestas unilateralmente por quienes 
tienen el poder económico, político y/o académico, o 
cuestionar, con planteamientos sustentados debida-
mente en los marcos académico-científicos correspon-
dientes, para que se consideren los puntos de vista del 
conjunto de integrantes de una institución, o de quienes 
son miembros de un determinado sistema de evalua-
ción. (Raúl Rojas Soriano, Reprobarían los científicos 
más famosos del mundo..., op. cit., p. 84). 

Asimismo, rescato la actitud del italiano Antonio 
Gramsci por el peso que hoy en día tienen sus aportes en el 
mundo intelectual y en diversas Ciencias Sociales, al igual 
que en la práctica sociopolítica. Ese personaje me ha servido 
de inspiración para seguir en la lucha por una sociedad don-
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de impere la justicia social. Espero que sus palabras surtan 
efecto en algunos lectores (¿o en todos?) de estas líneas: 

[…] La indiferencia es apatía, es parasitismo, es cobar-
día, no es vida […]. La indiferencia es el peso muerto 
de la historia. Es la bola de plomo para el innovador, 
es la materia inerte en la que a menudo se ahogan los 
entusiasmos más brillantes […]. La indiferencia opera 
potentemente en la historia. Opera pasivamente, pero 
opera. Es la fatalidad; aquello con que no se puede 
contar. Tuerce programas, y arruina los planes me-
jor concebidos. Es la materia bruta desbaratadora de 
la inteligencia […]. 11 de febrero de 1917. (Antonio 
Gramsci, Odio a los indiferentes, [en línea]: https://
books.google.com.mx/books?id=2B2oyyOCwzw-
C&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage&q&f=fal-
se. Fecha de consulta: 29 de enero de 2016).

4. El inicio de este movimiento académico-político me hizo 
recordar otros movimientos sociales que dirigí hace algunos 
años (movimientos campesinos en el estado de Morelos, Mé-
xico, en 1973, así como un movimiento académico-político 
dentro de la unam en 1991-1992)*. Dichas remembranzas me 
permitieron proponer, con base en la experiencia adquirida, 
estrategias para alcanzar el objetivo que buscaba este nuevo 
movimiento académico-político, sin dejar de lado que cada 
movimiento social que he dirigido, o en el que he participa-

* Esos movimientos sociales los relato en los libros: Teoría e inves-
tigación militante e Investigación-acción en la unam. Universidad y 
relaciones de poder (este último en coautoría), respectivamente. Dis-
ponibles completos y sin costo en: www.raulrojassoriano.com
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do, surge en contextos sociohistóricos distintos por lo que 
había que tener siempre presente la especificidad históri-
ca de aquellos fenómenos que tratamos de conocer y/o de 
cambiar.

Era evidente que tenía que rescatar las experiencias 
adquiridas en otros movimientos sociales, pero ante el nuevo 
reto junto al grupo de becarios de doctorado en el extranjero, 
las circunstancias sociohistóricas del momento me llevaban 
a cuestionarme sobre: ¿qué acciones serían más convenien-
tes para encontrar el camino del diálogo entre dichos beca-
rios y el Conacyt?

En los primeros momentos de la investigación-acción 
que describo en este libro recuperé, de conformidad con mi 
práctica sociopolítica, una hipótesis que pude comprobar en 
los movimientos campesinos que dirigí en 1973 y que tam-
bién utilicé años más tarde en un movimiento universitario. 
La hipótesis contextualizada en función de las característi-
cas del movimiento académico-político de los becarios que 
recién iniciaba quedó de la siguiente manera: 

La posibilidad de que una decisión institucional pueda 
revertirse a pesar de estar basada en una política de Es-
tado es mayor si: 1) la mayoría de los miembros de un 
colectivo permanecen unidos a partir de objetivos cla-
ros y estrategias conjuntas, y 2) se utilizan de manera 
adecuada los diversos medios de comunicación, ya sean 
tradicionales o redes sociales, para hacerse escuchar 
por el Conacyt, a fin de que dicha institución atienda sus 
demandas. (Hipótesis adaptada de: Raúl Rojas Soriano, 
Teoría e investigación militante, p. 80).
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Por otro lado, era importante considerar desde los pri-
meros momentos, a principios de agosto de 2019, que ha-
bría distintas situaciones que estarían presentes en todo el 
desarrollo del movimiento y que implicaría considerar en las 
diversas estrategias y acciones que se realizaran:

Los recursos humanos
•	 El grupo que hizo contacto conmigo son mexicanos 

que vivían fuera de México.
•	 Se trataba de hombres y mujeres jóvenes.
•	 Los integrantes del grupo pertenecían a diferentes 

áreas del conocimiento.
•	 El grupo incrementaba el número de sus miembros 

conforme transcurría el tiempo, ya que había un in-
terés común por el cual luchar.

•	 Compartían problemáticas y objetivos, pero tam-
bién sentimientos y estados de ánimo, como incer-
tidumbre, desilusión, estrés, etcétera otros, es decir, 
estaban siendo afectados en sus aspectos laborales, 
migratorios, humanos, de salud, entre otros.

Los recursos materiales
•	 Se contaba con medios electrónicos como la com-

putadora, dispositivos móviles, Internet, correo 
electrónico, videoconferencias, redes sociales como 
Whatsapp, Facebook, Twitter, Instagram, y el sitio de 
internet YouTube. Había que hacer un uso adecuado 
y oportuno de dichos medios.

•	 Se tenía la posibilidad de utilizar medios tradicio-
nales como periódicos, revistas, radio y televisión 
para divulgar las demandas del movimiento acadé-
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mico-político y los cuestionamientos sobre la políti-
ca del Conacyt hacia sus becarios.

•	 Los escritos y videos difundidos (los mensaje y do-
cumentos como las entrevistas) debían estar muy 
bien elaborados por lo que era importante hacer un 
uso adecuado de los recursos del diseño gráfico, la 
edición de videos, la corrección de estilo y las ven-
tajas de difusión que ofrecen las redes sociales.

El apoyo y asesoramiento que exigía de mi parte dicho 
movimiento académico-político requería de los conocimien-
tos y habilidades adquiridas y desarrolladas en mi práctica 
profesional, pero también era necesaria mi experiencia so-
ciopolítica pues, como ya mencioné, no solamente se trataba 
de un movimiento académico sino también político. Esto úl-
timo implicaba los siguientes aspectos:

•	 La necesidad de tener una visión de activista, cuyo 
pensamiento estuviese orientado siempre a tener 
presente que al ser un movimiento político se re-
quería actuar con estrategias adecuadas, consideran-
do en todo momento la posibilidad de cambios en 
función de las circunstancias sociopolíticas que se 
presentasen día a día en el país, y con respecto a la 
institución (el Conacyt).

•	 Como en otros movimientos sociales en los que he 
participado cabe señalar que, al principio, ante he-
chos inéditos que generan sorpresa, puede empezar 
a organizarse la lucha con base en ciertas ideas que 
han surgido a través de la participación en otros mo-
vimientos, y/o de planteamientos derivados de la 
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teoría respectiva, es decir, es importante considerar 
los conocimientos disponibles y la experiencia ad-
quirida en otros movimientos sociales, adecuándo-
los a la nueva realidad en la que trabajaríamos.

•	 Estar siempre alerta y, a la vez, preparados para en-
frentar situaciones inesperadas que pueden afectar 
tanto las estrategias de lucha como el desarrollo del 
proceso social. Lo anterior significa que había que pre-
pararse para manejar el estrés de la mejor forma posi-
ble y poder asumir en mejores condiciones el compro-
miso que habíamos contraído como participantes o 
dirigentes de un movimiento social.

•	 De acuerdo con el punto anterior, consideré im-
portante resaltar los aspectos subjetivos durante el 
movimiento académico-político tanto en la toma de 
decisiones como en las diversas acciones a realizar.

•	 El aspecto político en el movimiento que iniciaba 
implicaba la interacción con otras personas, a fin de 
tener en cuenta las experiencias en el ambiente polí-
tico, el nivel o jerarquía de los puestos o la autoridad 
política en la institución, la capacidad de liderazgo 
en el caso de los becarios, así como el lenguaje uti-
lizado y el seguimiento de “protocolos”. Por ello, 
dichos aspectos debían ser cuidados de manera es-
pecial.

•	 Hacer política significa tener la capacidad de actuar 
considerando las circunstancias sociohistóricas que 
se presentan en cada momento, aunque también im-
plica desplegar al máximo nuestra intuición y ca-
pacidad de percepción. Para proyectar confianza es 
importante que las decisiones y acciones correspon-
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dientes se tomen de manera fundamentada, con base 
en información veraz y actualizada. 

•	 Cuando surgen diversas situaciones conflictivas o 
problemas tanto al interior de la estructura institucio-
nal como en relación con la comunidad de su área de 
influencia, el o los funcionarios públicos que atien-
den los diversos problemas, solicitudes, exigencias, 
etcétera, está(n) en la mira de la opinión pública. Por 
ello, mientras exista más silencio ante una situación 
que afecta a una comunidad o grupo social más pa-
reciera que se omiten o dejan de lado, a propósito, 
aspectos que permitan la solución de conflictos. Por 
tanto, las acciones que realizáramos en coordina-
ción estrecha con el representante de los becarios 
debían promover el diálogo que buscaban con las 
autoridades del Conacyt para que se atendiera su 
demanda, de la que ya se ha hablado previamente.

Antes de terminar este capítulo es importante aclarar 
que para la recuperación lo más objetiva y precisa posible 
de la experiencia que expongo en este libro se ha requeri-
do de varios meses de reflexión y análisis sobre las acciones 
que los becarios de Conacyt en el extranjero y quien escribe 
estas líneas realizamos en 2019, para intentar resolver la pro-
blemática que ya he expuesto sobre el rechazo de las solici-
tudes de beca por parte de la institución.

Aquellos meses de la segunda mitad de 2019, a partir 
de la solicitud de los becarios de doctorado en el extran-
jero de ser mediador entre ellos y el Conacyt presentaban 
un reto constante. No nos enfrentábamos solamente a una 
política de Estado sino también al poder de la burocracia 
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institucional que, entre otras cosas, hace que los procesos 
para la solución de problemas sean largos y, además, logra 
despersonalizar las relaciones humanas y, en consecuencia, 
a restarle importancia al hecho de que los becarios son seres 
humanos que viven circunstancias socioculturales y de salud 
particulares y, por lo mismo, tienen necesidades específicas.

Ese era el escenario, complicado, pero decidimos en-
frentar el reto…
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VIII. Las estrategias y momentos del movimiento 
académico-político de los becarios de doctorado 

del Conacyt en el extranjero

1. Como ocurre en toda investigación-acción la metodo-
logía a utilizar se desarrolla y fundamenta según la for-

ma en que se van desenvolviendo los diversos aspectos que 
surgen de la realidad inmediata, por lo que al inicio del mo-
vimiento no sabíamos con certeza cuáles serían los pasos 
a seguir o cómo se conformaría la investigación que ahora 
expongo. Sin embargo, una vez que se dieron las primeras 
resoluciones por parte del Conacyt, en septiembre de 2019, 
tuve tiempo para reflexionar y discernir que dicho proceso 
se conformó por tres momentos, los cuales se presentaron de 
modo casi simultáneo:

•	 Momento 1: Difusión de la problemática de los beca-
rios de doctorado del Conacyt en el extranjero a través 
de correos electrónicos a la institución, y en las redes 
sociales y en medios de comunicación impresos.

•	 Momento 2: Hacer del conocimiento de la problemá-
tica de los becarios, a través de comunicados que di-
rigí, a representantes de las Cámaras de Diputados y 
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Senadores relacionados con la ciencia y la tecnología. 
Cabe mencionar que ya antes el grupo de becarios ha-
bía enviado una carta al Presidente de la República.

•	 Momento 3: Presión permanente por parte del grupo 
de becarios en los medios de comunicación tradicio-
nales, y en redes sociales y mi participación directa 
en un foro en la Cámara de Diputados.

Cabe señalar que el primer momento resultaba ser de 
gran importancia pues debía cumplir el objetivo de abrir la 
puerta para el acercamiento y lograr el diálogo con el Conacyt. 
Lo que no sabíamos en ese entonces (en 2019) era que dicha 
puerta se abrió para que en ella aparecieran otros dos grupos 
de afectados por la misma institución (de posdoctorado en el 
extranjero “Científicos Mexicanos en el Extranjero” y aspi-
rantes al posdoctorado nacional “Jóvenes Investigadores en 
defensa de la Ciencia”) cuya situación y solicitudes a ese or-
ganismo compartían similitudes con los del grupo de becarios 
de doctorado en el extranjero “Carlos Pellicer Cámara”.

Esta nueva circunstancia (la aparición de ambos gru-
pos) fortaleció las acciones que se llevaron a cabo como par-
te del movimiento académico-político, como más adelante 
describo. Por otro lado, las primeras estrategias utilizadas 
dejaron marcado un precedente importante en México, pues, 
aunque al inicio de 2019 los becarios ya habían expresado su 
inconformidad al Conacyt, lo que comenzó a principios de 
agosto del mismo año fue un clamor más organizado y ma-
sivo de un sector de la población que durante mucho tiempo 
se le ha considerado como “privilegiado” (y quizá todavía 
permanece esta idea) aunque en el fondo no lo es, me refiero 
a las y los investigadores.
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Este movimiento académico-político “descubre” lo 
que en realidad viven las personas que trabajan en proyectos 
dedicados a la ciencia y la tecnología en beneficio de nuestro 
país y que derrumba tal idea de ser un grupo “privilegiado”. 
Menciono enseguida algunas razones:

•	 Reciben una beca cuyo monto no está ajustado a las 
necesidades y exigencias de las ciudades o países en 
donde realizan su posgrado, lo que significa que es-
tas personas deben buscar “por otros medios” más 
ingresos económicos y hacer que su presupues-
to “alcance” para realizar las labores a las que se 
comprometieron con el Conacyt y cubrir sus gastos 
personales en los lugares en los que residen, lo cual 
implica mayor número de horas de trabajo.

•	 Están sometidos a grandes presiones académi-
co-laborales que, en muchos casos, generan pro-
blemas familiares, institucionales, de salud física, 
mental-emocional. Al respecto, puede verse el ar-
tículo de Víctor M. Lozano: “El coste mental de la 
carrera investigadora”, El Salto Diario, 7 de oc-
tubre de 2019. Enlace: https://www.elsaltodiario.
com/paradoja-jevons-ciencia-poder/el-coste-men-
tal-de-la-carrera-investigadora. Fecha de consulta: 
18 de septiembre de 2020).

•	 Ciertamente existe un desconocimiento de la ma-
yoría de la población sobre las diversas dificultades 
que surgen durante el proceso de investigación, ex-
posición y divulgación del trabajo científico que vi-
ven las y los investigadores. Dicho desconocimiento 
ha generado que su trabajo no sea valorado ya que, 
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en un primer momento, no se aprecia la importancia 
y el impacto de los resultados de las pesquisas que 
se realizan en México y en otros países por conna-
cionales, con los cuales busca incidirse en el me-
joramiento del bienestar de la sociedad, o en la 
resolución de ciertos problemas que enfrenta una 
determinada región económica o un grupo social. 
      A lo anterior deben agregarse los recortes del 
presupuesto destinado a la ciencia y tecnología lo 
cual implica que muchos abandonen sus estudios de 
posgrado porque no es suficiente para tener una ca-
lidad de vida a fin de cubrir los costos de vivienda, 
alimentación, transporte, etcétera. 

2. Como mencioné antes, debido al silencio por parte de las 
autoridades del Conacyt a los mensajes de correo electrónico 
que de manera individual los becarios enviaron a dicha insti-
tución a fin de solicitar la extensión de la beca a un cuarto año, 
tal silencio dio lugar a que de forma organizada el Comité de 
Becarios en el Extranjero “Carlos Pellicer Cámara” enviara 
dos cartas al Conacyt, una el 29 de abril de 2019 y otra el 20 
de julio del mismo año, en las que pedían la revisión de la si-
tuación de varias solicitudes de extensión de becas que habían 
sido rechazadas desde principios de ese año. 
 Con ciertas dificultades el grupo de becarios intentó 
entregar esos documentos en las oficinas centrales del Co-
nacyt, en la Ciudad de México; sin embargo, la oficialía de 
partes de la institución no aceptó los documentos pues no 
contaban con firmas autógrafas, lo cual era muy difícil de 
conseguir ya que los becarios se encontraban en diferentes 
partes del mundo. En un capítulo IV presenté dichas cartas. 
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3. Es importante señalar, antes de continuar con la expo-
sición de la problemática de los becarios, que durante mi 
participación en este movimiento académico-político y de-
bido a que los becarios se encontraban en el extranjero, las 
acciones que llevaríamos a cabo serían a través de escritos, 
ya sea para enviar a las autoridades del Conacyt o a otras 
autoridades, así como para divulgar en medios de comu-
nicación convencionales y redes sociales, por lo que todo 
documento redactado, ya sea para enviarse por correo elec-
trónico a las autoridades de Conacyt o para difundir a tra-
vés de periódicos, revistas y redes sociales, fue elaborado y 
revisado por los becarios de doctorado y por quien escribe 
estas líneas, con el apoyo de mi equipo de trabajo, el soció-
logo Carlos Alberto Martínez Islas y la maestra Claudia del 
Carmen Aranda Cotero. Asimismo, cada escrito fue anali-
zado exhaustivamente en varias ocasiones antes de su pu-
blicación o envío por correo electrónico, pues era necesario 
cuidar con pulcritud la redacción, y que el contenido fuese 
claro, preciso y cumpliera con los objetivos previstos.

Al respecto, siempre he considerado la importancia de 
cuidar la redacción en todo documento y la he manifestado 
en otros libros y en las publicaciones que realizo en las redes 
sociales. Por ello, este aspecto debía manejarse con mucha 
más atención para evitar que las fallas resaltaran más que el 
contenido de los documentos, correos y/o mensajes.

Por ello, revisé varias veces la redacción de una carta 
que dirigí la directora del Conacyt, Dra. María Elena Álva-
rez-Buylla, la cual envié por medio del correo electrónico el 
8 de agosto de 2019 y, al mismo tiempo, se entregó el docu-
mento ese mismo día en físico, en las oficinas centrales del 
Conacyt, en la Ciudad de México (la lista de los becarios fir-
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mantes obra en mi poder). El sello de recibido se encuentra 
en la parte superior del documento, el cual se presenta en una 
de las siguientes páginas. Cabe señalar que en un principio la 
lista original de becarios firmantes que me envió el represen-
tante del colectivo contenía los nombres y firmas electróni-
cas de 76 becarios. Para enviar dicho documento al Conacyt 
consideré necesario distinguir la situación de cada uno de 
ellos por lo que le pedí al maestro Gerardo Perfors-Barradas, 
coordinador de ese grupo, que reestructurara dicha lista en 
cuatro grupos:

•	 Becarios a quienes el Conacyt les había rechazado 
la solicitud de extensión de la beca.

•	 Becarios que estaban en proceso de revisión de di-
cha solicitud por parte del Conacyt.

•	 Becarios que en ese momento no habían enviado tal 
solicitud a Conacyt.

•	 Becarios a los que el Concayt sí les habían aceptado 
la extensión de la beca para el cuarto año del 
doctorado, pero que apoyaban las peticiones de sus 
compañeros.

La necesidad de realizar estas especificaciones fue de-
bido a que como no sabíamos exactamente lo que se presen-
taría en el camino, lo mejor era la claridad y precisión en 
todo tipo de documento o video que difundiéramos o pre-
sentáramos, porque, si bien es cierto que decenas de becarios 
firmaron las cartas que enviaron al Conacyt el 29 de abril y 
el 20 de julio de 2019, no todos tenían la misma situación, 
y ese “detalle” podía generar confusiones y una respuesta 
“desfavorable”, o que el Conacyt se negara a dialogar.
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El objetivo de dirigir la carta a la directora del Conacyt 
era para expresarle, entre otros asuntos, que quien escribe 
estas líneas había sido designado como representante e inter-
mediario de los becarios del doctorado en el extranjero. Se 
pretendía que las autoridades de la institución se abrieran al 
diálogo con los solicitantes para resolver sus inquietudes, 
al igual que promover acciones que favorecieran a ambas 
partes. Enseguida muestro dicho documento.
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El documento debía hacer énfasis en varios asuntos 
debido a la falta de respuesta del Conacyt a las cartas en-
viadas a través del correo electrónico por los becarios del 
doctorado en el extranjero a esa institución desde el mes de 
abril de 2019 (en ese momento ya estábamos en agosto) y al 
sentimiento de abandono al percibir el poco interés que 
las autoridades mostraban ante la solicitud de diálogo 
que pedían los becarios. Por ello, fue importante resaltar en 
el documento que envié a la directora general del Conacyt:

•	 La intención de tener un diálogo constructivo y 
transparente, y

•	 que la problemática planteada involucraba tanto una 
situación general que afecta a un importante grupo 
de becarios como a personas que tienen, dentro del 
grupo, circunstancias y necesidades específicas.

Era necesario destacar también en la carta la solicitud 
explícita de los becarios*:

[…] El propósito principal es la reconsideración por 
parte de la institución de los casos que han sido recha-
zados desde inicios del presente año y, de este modo, 
que sean otorgadas de forma general las extensiones 
de beca para un cuarto año de doctorado.

* Los recursos que se pueden utilizar para dar énfasis a algunas par-
tes de un texto son diversos; pueden emplearse las negritas, cursivas, 
mayúsculas, entre otros; nosotros utilizamos los dos primeros. El cui-
dado en la selección de las palabras clave para expresar las ideas fue 
un aspecto que hizo que nos tardáramos más tiempo en la elaboración 
de cada documento. 



137

Investigación y evaluación institucional en México. 
El caso del Conacyt. Experiencias y reflexiones

 En el mismo documento puede observarse el señala-
miento que hago en el sentido de que los becarios habían 
tratado de hacer contacto con el Conacyt y que la institución 
“había respondido con silencio” o, en todo caso, habían reci-
bido información insuficiente para comprender los criterios 
con los cuales se había tomado la decisión de rechazar las 
solicitudes.

4. Cabe aclarar que la situación de los becarios de doctorado 
en el extranjero no se presentaba solamente en ese grupo 
de investigadores. Las precarias condiciones de trabajo las 
viven otros investigadores en México y en el resto del mun-
do; varias de esas condiciones las he analizado desde hace 
tiempo. En el libro Reprobarían los científicos más famosos 
del mundo si se hubiesen sometido a los sistemas de evalua-
ción como el del Conacyt (México) pueden consultarse los 
planteamientos completos sobre las críticas que realizo a 
los sistemas de evaluación académica y profesional.

Retomo aquí algunos de esos análisis que expongo en el 
texto mencionado pues algunos de ellos se expresaron durante 
el proceso que duró ese movimiento académico-político.

•	 Los tiempos institucionales o que determinan las 
instancias evaluadoras para realizar investigaciones 
en cualquier área del conocimiento no deben impo-
nerse a priori puesto que existen diversas variables 
que hacen que las pesquisas requieran de más tiem-
po para realizarlas, por ejemplo, el área del cono-
cimiento donde se investiga, recursos personales e 
institucionales, problemas en la recolección de 
la información, entre otras.
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•	 Debe existir claridad y transparencia en los crite-
rios de evaluación del desempeño de los investiga-
dores y de las pesquisas.

•	 La importancia y trascendencia de una investiga-
ción va más allá del hecho de que ésta se publique 
en una o varias revistas de divulgación reconocidas 
por la comunidad científica internacional.

•	 La productividad y la calidad son términos que con-
sidero que no siempre convergen. La productividad 
en el modelo neoliberal se orienta en gran medida 
al cumplimiento de metas observables y medibles, 
por lo que en este contexto resulta un criterio claro 
y convincente para determinar que una persona hace 
investigación si produce cierto número de trabajos 
en un periodo determinado. La calidad se orienta 
más a tomar en cuenta los aspectos cualitativos, re-
lacionados con el contenido y la forma, es de-
cir, es importante que el contenido de un trabajo 
muestre la profundidad del análisis consideran-
do el rigor metodológico con el que se realizó la in-
vestigación, y se demuestre su trascendencia social, 
pero también es necesario cuidar la exposición es-
crita de los avances y/o resultados de las pesquisas, 
para lograr la socialización del conocimiento. 

•	 No puede dejarse de lado que el término de calidad, 
bajo la presión a la que están sometidos los investiga-
dores en un sistema de evaluación, se encuentra supe-
ditado a los criterios propios de dicho sistema, al igual 
que a una serie de factores propios de cada persona, o 
ajenos a ella. Esta realidad repercute en la posibilidad 
de mantenerse en la misma categoría o a subir a otra, 
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según la estructura de cada sistema de evaluación, lo 
cual repercute en los estímulos que recibe.

•	 La creatividad y la originalidad son términos que 
deben definirse sobre criterios que trasciendan la 
política neoliberal en la que están inmersos. (Raúl 
Rojas Soriano, Reprobarían los científicos más fa-
mosos del mundo… pp. 11-12).

Como parte de la estrategia decidimos los becarios y 
quien escribe estas líneas hacer uso de los medios de comu-
nicación tradicionales como periódicos y revistas para dar a 
conocer la situación de los becarios de doctorado en el ex-
tranjero. Esta decisión se debió al alcance que tienen dichos 
medios, el cual depende de diversos factores como:

•	 la historia, tradición e importancia que cada rotativo 
tiene en México;

•	 el tiraje o número de ejemplares que se imprimen y
•	 la implementación de plataformas digitales que ha-

cen que los diarios y revistas sean leídos por más 
personas.

Por ello, analizamos las posibilidades y los factores 
mencionados para la elección de los medios a los que esta-
ríamos enviando cartas para su publicación. 

Con base en la hipótesis que planteo en el capítulo 
anterior y ante el silencio y rechazo del Conacyt para aten-
der las solicitudes de los becarios, el Comité de Becarios en 
el Extranjero “Carlos Pellicer Cámara” y quien escribe estas 
líneas redactamos una carta que enviamos a diversos medios 
de comunicación, el 6 de agosto de 2019, la cual fue publi-
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cada en uno de los rotativos de mayor tradición en México 
como es el periódico Excélsior; dicha carta se divulgó al día 
siguiente, el 7 de agosto. 

Los espacios que los diarios y revistas disponen para 
que los lectores expresen alguna opinión o análisis deben ser 
muy bien aprovechados pues están limitados a un número de 
caracteres para que puedan ser publicados (comúnmente 
1000 caracteres). En el caso de los becarios era importan-
te dar a conocer a la opinión pública, de manera sintetizada, 
la situación que estaban viviendo, así como las implicacio-
nes que se derivaron de las decisiones del Conacyt al recha-
zar las extensiones de beca para el cuarto año del doctorado.

Por las circunstancias en las que se estaba presentan-
do este movimiento académico-político, la redacción de los 
documentos y su divulgación fueron muy importantes, como 
ya lo he mencionado antes. En la carta que envié a diversos 
medios escritos, y que se publicó en el periódico Excélsior el 
7 de agosto de 2019, y en la revista Proceso (la cual es una 
de las revistas con mayor prestigio en el ámbito político), el 
11 del mismo mes, rescaté los siguientes aspectos:

•	 La política de austeridad.
•	 La situación compleja y difícil que enfrentaban los 

becarios en el extranjero.
•	 La rigurosa selección de proyectos ya aceptados por 

las universidades de destino.
•	 La duración promedio del doctorado para cuatro 

años; el Conacyt otorga la beca por tres con la posi-
bilidad de un cuarto año bajo el rubro de “por causas 
de fuerza mayor”.

•	 A partir de 2019 la mayoría de las solicitudes de 
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extensión de beca para el cuarto año han sido re-
chazadas sin brindar ninguna explicación de índole 
académica.

•	 La solicitud de los becarios al Conacyt de no inte-
rrumpir el financiamiento a fin de concluir sus es-
tudios y regresar a México para que se aprovechen 
sus conocimientos y habilidades adquiridas en su 
estancia en el extranjero.

Presento en las siguientes páginas las imágenes del pe-
riódico Excélsior del 7 de agosto y de la revista Proceso del 
11 de agosto de 2019 con la carta que enviamos.
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Debo aclarar que el título original de la carta que en-
viamos a diversos diarios y revistas mexicanas era aquel que 
respetó la revista Proceso: “Becarios denuncian que el Cona-
cyt abandona a doctorandos en el extranjero”. Como puede 
observarse, el periódico Excélsior utilizó un título distinto, 
por razones que desconocemos. 
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 Ahora bien, la importancia de que esta carta se publicara 
tanto en el rotativo Excélsior como en la revista Proceso radi-
ca en la necesidad de que ese movimiento académico-político 
se diera a conocer de manera más amplia a la opinión pública 
y, de este modo, ejercer presión para que las autoridades del 
Conacyt abrieran sus puertas al diálogo directo con los beca-
rios.

Las siguientes acciones fueron compartir en distintas 
redes sociales la carta mencionada que publicaron el perió-
dico y la revista antes señaladas. Por lo que el 7 de agosto de 
2019 compartí en todas mis redes sociales (Facebook, Twitter 
e Instagram) la carta enviada al periódico Excélsior, así como 
la solicitud que recibí de los becarios para representarlos y 
ser mediador entre ellos y el Conacyt. El grupo de becarios 
de doctorado en el extranjero hizo lo mismo tanto en su per-
fil grupal como de manera individual, sobre todo, a través de 
Twitter. 

Es importante indicar que todas las cartas que se envia-
ron a los medios de comunicación fueron elaboradas, revi-
sadas y aprobadas por los miembros del Comité de becarios 
del Conacyt “Carlos Pellicer Cámara”, y por quien escribe 
estas líneas. 

Enseguida muestro la imagen de la publicación y algu-
nos comentarios que recibí sobre la misma. Cabe señalar que 
la respuesta de los usuarios de dichas redes sociales en don-
de publicamos los documentos referidos fue favorable para 
el movimiento. Comparto algunos comentarios que recibí en 
Facebook al respecto*.

* Dado que los comentarios que se expresan en las redes sociales son 
del dominio público, incluyendo los nombres de sus autores, decidí 
incluirlos en el presente texto. 
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Publicación en mi perfil de Facebook el 7 de agosto de 2019.
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Publicación en mi perfil de Facebook el 7 de agosto de 2019.
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Publicación en Instagram el 7 de agosto de 2019.



147

Investigación y evaluación institucional en México. 
El caso del Conacyt. Experiencias y reflexiones

Publicación en Instagram el 7 de agosto de 2019. Publicación en Twitter el 7 de agosto de 2019.
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5. El 12 de agosto de 2019 publiqué en mis redes sociales 
y en YouTube el video: “Reprobarían los científicos más 
famosos del mundo si se hubiesen sometido a los sistemas 
de evaluación como el del Conacyt (México)”. Dicho video 
pensaba compartirlo el 30 de julio de ese año, pero debido 
a la solicitud que formalmente me hizo llegar el grupo de 
becarios de doctorado en el extranjero de esa institución 
decidí posponer esa acción para incluir en el video la difí-
cil situación que tenían los becarios pues, además de que su 
problemática ilustraba los planteamientos que expongo en 
el libro (que lleva el mismo nombre del video antes citado) 
también era oportuno que a través de ese recurso audiovisual 
un sector más amplio de la población mexicana tuviera co-
nocimiento de lo que estaba aconteciendo con nuestros be-
carios en el extranjero. 

El video lo promocioné en mi FanPage por 14 días, 
con el propósito de que más personas en México y en otros 
países tuvieran conocimiento de esa problemática*.

Por su parte, el Comité de becarios del Conacyt “Car-
los Pellicer Cámara” compartió algunos videos que ellos 
realizaron en los que explicaban su situación a la opinión 
pública y el impacto del rechazo de la extensión de sus becas 
para el cuarto año de su doctorado por parte del Conacyt. 
También de manera organizada hicieron una petición al pre-
sidente de la República, Lic. Andrés Manuel López Obrador 

* Cabe mencionar que los recursos a los que pusimos especial aten-
ción en el diseño de este video estuvieron relacionados con el conte-
nido, los tiempos de exposición de cada imagen o escrito, los colores 
utilizados en la tipografía, la selección cuidadosa de las imágenes, el 
resaltar algunas frases que se escuchan a través de recuadros de texto, 
entre otros. 
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y al Conacyt a través de la plataforma Change.org* el 16 de 
agosto de 2019. En la siguiente página presento la imagen de 
tal petición, así como otra en la que se percibe mi participa-
ción en dicha acción.

* Change.org “es una organización o corporación constituida legalmente 
como persona jurídica cuyo negocio se basa en la venta de publicidad en 
su propia plataforma, peticiones patrocinadas y crowdfunding . […] además 
actúa como blog y lugar de acogida libre y pública de peticiones por internet 
de carácter cívico, reformista, social y en general reivindicativo del cum-
plimiento de los derechos humanos, aunque en él tienen cabida todo tipo de 
peticiones. Sin embargo, es una plataforma de presión social que no sustitu-
ye a las iniciativas legislativas populares ya que sus solicitudes vía web no 
tienen validez legal […]”. (https://es.wikipedia.org/wiki/Change.org. Fecha 
de consulta: 25 de marzo de 2020).
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 A pesar de que por diversos medios de comunicación 
se hizo pública la situación de los becarios de doctorado en 
el extranjero, así como las cartas enviadas a las autoridades 
del Conacyt, la institución aún no había dado respuesta algu-
na. Fue necesario entonces entrar a otro nivel (momento 2 
de la investigación-acción). 

Por tanto, la siguiente estrategia fue dar a conocer la 
problemática de los becarios de doctorado en el extranjero 
a otras autoridades políticas relacionadas con la ciencia y la 
tecnología, por lo que, una vez consultada y aprobada por 
los becarios, envié una carta vía correo electrónico, el 22 de 
agosto de 2019, al presidente de la República Mexicana, el 
Lic. Andrés Manuel López Obrador, así como a las presiden-
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tas de la Comisión de Ciencia y Tecnología de las Cámaras 
de Diputados y Senadores (Ing. María Marivel Solís Barrera 
y Lic. Beatriz Elena Paredes Rangel, respectivamente) y al 
Secretario de Educación Pública (Lic. Esteban Moctezuma 
Barragán). 

Presento enseguida solamente la carta que dirigí a la 
presidenta de la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cá-
mara de Diputados.
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Los aspectos principales del documento mencionado 
son los siguientes:

Se informó a los destinatarios los antecedentes de 
la situación que vivían los becarios de doctorado del 
Conacyt en el extranjero, señalando los intentos para 
entablar un diálogo entre las partes, a través de los si-
guientes documentos:

•	 Carta enviada por los becarios a la directora general 
de Conacyt, por correo electrónico, el 20 de julio de 
2019 de la cual no recibieron respuesta alguna.

•	 Carta que envié a la directora general de Conacyt, 
por correo electrónico y que entregué en físico en 
las oficinas centrales de la institución, el 8 de agosto 
de 2019, en representación de los becarios, de la que 
tampoco recibí respuesta.

•	 Ante el silencio del Conacyt al no responder los co-
rreos electrónicos mencionados señalamos la fal-
ta de sentido humanitario de dicha institución por 
tratar a los becarios e investigadores como casos y 
no como seres humanos, lo cual despersonaliza las 
relaciones entre éstos y los servidores públicos que 
revisan las solicitudes.

•	 Un asunto importante fue resaltar la falta de trans-
parencia con la que se manejan las comisiones dic-
taminadoras pues los criterios en los que se basa la 
revisión y análisis de las solicitudes no son claros, 
así como las respuestas que acompañan los recha-
zos de extensión de la beca al no detallar la justifi-
cación de la negativa.
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•	 Mencioné que en ninguna de las resoluciones se in-
dica la fecha de evaluación de la solicitud, por lo 
que el Conacyt imposibilita la aplicación del dere-
cho de los becarios establecido en el artículo 22 del 
Reglamento de Becas. La situación actual es que en 
muchos casos la institución se ha excedido de los 20 
días hábiles para contestar dichas solicitudes, y el 
resultado es de rechazo.

•	 En el documento se mencionaron las exigencias que 
se le hicieron a las autoridades del Conacyt: 1) la 
publicación de los criterios de evaluación tal como 
se aplican, y no solamente los que están escritos en 
los documentos oficiales; 2) que tales criterios no se 
ciñan a una visión administrativa, concretamente de 
índole presupuestal, y 3) dar a conocer los nombres 
de las personas encargadas de la evaluación.

•	 La carta solicitaba la intervención de los destinata-
rios ante la incertidumbre e indefensión en la que se 
encontraban los becarios, y al final de la misma se 
planteó una reflexión a modo de pregunta, que es la 
misma que se incluye en el siguiente numeral.

6. Como habíamos dejado pasar unos días para recibir una 
respuesta formal por parte del Conacyt y seguía imperando 
su silencio fue necesario evidenciar esta situación con más 
fuerza ante la opinión pública, por lo que el 21 de agosto de 
2019 decidimos enviar a los periódicos La Jornada, Excél-
sior, El Universal y Reforma, así como a la revista Proceso 
una síntesis del documento anteriormente referido. 
         Sin embargo, como ninguno de los medios menciona-
dos publicó el escrito el 22 de agosto (seguramente porque 
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algunos ya nos habían publicado otra carta o por su línea 
editorial cercana al gobierno), ese mismo día publiqué en 
mis redes sociales dicha síntesis, así como las imágenes de 
las publicaciones que nos divulgó el periódico Excélsior del 
7 de agosto y en la revista Proceso del 11 de agosto de 2019. 
Enseguida muestro el texto publicado.

AUTORITARISMO DEL CONACYT ANTE UNA 
PETICIÓN DE SUS BECARIOS DEL DOCTORADO 

EN EL EXTRANJERO

Dr. Raúl Rojas Soriano, en representación del Comité de 
Becarios en el Extranjero “Carlos Pellicer Cámara”.

El Comité de Becarios en el Extranjero “Carlos 
Pellicer Cámara” denuncia ante la opinión pública 
la falta de respuesta por parte del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (Conacyt) a la petición que 
dicho comité le envió (a través del correo electrónico 
el 25 de julio del año en curso) en la cual solicitaba 
la intervención de la Directora General, Dra. María 
Elena Álvarez-Buylla Roces, para conocer la forma en 
que la Subdirección de Becas al Extranjero gestiona 
las solicitudes de extensión de becas doctorales. Esta 
petición se hizo luego de que desde inicios de este año 
(2019) ha habido un rechazo, sin explicación alguna, 
a la gran mayoría de las solicitudes de extensión de 
las becas.

De igual manera esa institución no ha respondido 
a la carta que entregué en físico el 8 de agosto del pre-
sente año (en las oficinas centrales del Conacyt), en 
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representación de los becarios ante dicha institución, 
para que sus autoridades reconsideren los casos que 
han sido rechazados.

Asimismo, señalo aquí de nuevo la falta de senti-
do humanitario del Conacyt por tratar a los becarios 
e investigadores como casos y no como seres huma-
nos, lo cual despersonaliza las relaciones entre éstos 
y los servidores públicos que revisan las solicitudes. 
Ello contradice la tradición científica que han dejado 
como legado imperecedero notables investigadores de 
todas las áreas y épocas del conocimiento no sólo con 
relación a sus portentosos hallazgos, experimentos e 
inventos, sino por la visión humanitaria (como susten-
to filosófico y social) con la que realizaron sus traba-
jos científicos. Esto permite darle significado pleno a 
las preguntas que no debe olvidar el Conacyt: ¿quién 
investiga y por qué?; igualmente, ¿para qué se inves-
tiga, y a quiénes van a servir los resultados del trabajo 
científico?

Es necesario, asimismo, destacar la falta de 
transparencia con la que se manejan las comisiones 
dictaminadoras pues los criterios en los que se basa la 
revisión y análisis de las solicitudes no son claros, así 
como las respuestas que acompañan a los rechazos de 
extensión, al no detallar la justificación de la negativa.

Cabe mencionar que en ninguna de las resolu-
ciones se indica la fecha de evaluación de la solici-
tud, por lo que el Conacyt imposibilita la aplicación 
del derecho de los becarios establecido en el artículo 
22 del Reglamento de Becas, que señala que la re-
solución “[…] será informada al solicitante en un 
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plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles a partir de 
la fecha de evaluación [y que] en caso de que no se 
otorgue la respuesta en el plazo previsto, la solicitud 
se considerará aceptada para los efectos correspon-
dientes”. La situación actual es que en muchos casos 
el Conacyt se ha excedido de los 20 días hábiles para 
contestar dichas solicitudes, y el resultado es de re-
chazo.

Si realmente el Conacyt quiere situarse en el rum-
bo de la Cuarta Transformación, en la que (además de 
la austeridad y la lucha contra la corrupción) uno 
de los propósitos prioritarios del gobierno es el de 
la democratización de las instituciones y de la socie-
dad entera, es incomprensible el silencio y abandono 
a quienes se preparan profesionalmente en las mejores 
universidades del extranjero.

Por lo anterior, exigimos a las autoridades del 
Conacyt: 1) la publicación de los criterios de eva-
luación tal como se aplican, y no sólo los que están 
escritos en los documentos oficiales; 2) que tales 
criterios no se ciñan a una visión administrativa, 
concretamente de índole presupuestal, y 3) dar a co-
nocer los nombres de las personas encargadas de la 
evaluación.

Sólo de esta manera puede haber una evaluación 
transparente, eficiente y profundamente social en el 
sentido de que la valoración del trabajo científico no 
tiene razón de ser si no se considera el aspecto huma-
no-social de los becarios. Esto si realmente quiere ter-
minarse con la visión neoliberal en el Conacyt, puesto 
que dicha institución no es una empresa.
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Aprovecho el espacio para dar a conocer la grave 
situación en la que viven los becarios al no saber si 
podrán concluir sus estudios doctorales, pues su si-
tuación legal y económica en los países donde estu-
dian depende del apoyo económico e institucional del 
Conacyt. Por ello, exigimos un diálogo urgente con 
las autoridades de la institución para atender el caso 
de los becarios rechazados, debido a la incertidumbre 
y total indefensión en la que se encuentran.

Estamos conscientes, los becarios y quien suscri-
be este documento, de las circunstancias difíciles por 
las que actualmente atraviesa México, sobre todo 
porque todavía se está llevando a cabo la transición 
hacia una política en la que se espera mayor sentido 
de equidad y justicia después de muchos años de vivir 
exactamente lo contrario.

Por lo anterior, planteo la siguiente reflexión que 
es, a la vez, una pregunta: ¿Por qué los becarios del 
Conacyt tienen que pagar las consecuencias de la co-
rrupción de aquellos funcionarios que en los gobier-
nos anteriores despilfarraron los recursos públicos 
en dependencias federales y estatales, situación que 
ha obligado al gobierno del Presidente López Obra-
dor a impulsar medidas de austeridad, las cuales, sin 
embargo, están afectando de diversas formas los es-
tudios doctorales de los becarios del Conacyt, al igual 
que las actividades científicas de miles de investiga-
dores de México?

Nota: La inconformidad de los becarios del docto-
rado del Conacyt se ha divulgado también en el perió-
dico Excélsior y en la revista Proceso. Anexo imágenes.
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Como puede observarse, la publicación debía ser 
contundente y resaltar un comportamiento por parte de 
las autoridades del Conacyt que lejos de ser democrático, 
abierto, transparente y humano era autoritario. También 
era necesario hacer notar el análisis y la reflexión socio-
lógica respecto a la situación de los becarios resaltando 
diversos aspectos de conformidad con la perspectiva dia-
léctica y humana sobre los diversos procesos de la inves-
tigación científica y de su evaluación:

•	 La falta de respuesta del Conacyt a los becarios y a 
la carta que envié a dicha institución para conocer la 
forma en que la Subdirección de Becas al Extranjero 
procesa las solicitudes de extensión de becas docto-
rales.

•	 La falta de sentido humanitario del Conacyt por 
tratar a los becarios e investigadores como casos y 
no como seres humanos, lo cual despersonaliza las 
relaciones entre éstos y los servidores públicos que 
revisan las solicitudes.

•	 La falta de transparencia con la que se manejan las co-
misiones dictaminadoras pues los criterios en los que 
se basa la revisión y análisis de las solicitudes no son 
claros, así como las respuestas que acompañan a los 
rechazos de extensión, al no detallar la justificación 
de la negativa.

•	 En la búsqueda por la democratización de las insti-
tuciones y de la sociedad entera es incomprensible 
el silencio y abandono a quienes se preparan pro-
fesionalmente en las mejores universidades del ex-
tranjero.
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•	 Lo anterior daba la pauta para plantear las siguien-
tes exigencias al Conacyt: 1) la publicación de los 
criterios de evaluación tal como se aplican, y no 
solamente los que están escritos en los documen-
tos oficiales; 2) que tales criterios no se ciñan a 
una visión administrativa, concretamente de índole 
presupuestal, y 3) dar a conocer los nombres de las 
personas encargadas de la evaluación.

•	 Mostrar la situación legal, económica y personal de 
los becarios de doctorado en el extranjero.

•	 El texto debía terminar con la siguiente reflexión 
que es, a la vez, una pregunta: ¿Por qué los becarios 
del Conacyt tienen que pagar las consecuencias de 
la corrupción de aquellos funcionarios que en los 
gobiernos anteriores despilfarraron los recursos 
públicos en dependencias federales y estatales, si-
tuación que ha obligado al gobierno del Presidente 
López Obrador a impulsar medidas de austeridad, 
las cuales, sin embargo, están afectando de diversas 
formas los estudios doctorales de los becarios del 
Conacyt, al igual que las actividades científicas de 
miles de investigadores de México?

Enseguida comparto la imagen de dicha publicación y 
algunos comentarios que recibí al respecto.
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Publicación en mi perfil de Facebook el 22 de agosto de 2019.
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Asimismo, en Instagram y en Twitter compartí la pu-
blicación mencionada. Presento enseguida las imágenes.

Publicación en Instagram el 22 de agosto de 2019.
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Publicación en Instagram el 22 de agosto de 2019.
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Publicación en Twitter el 22 de Agosto de 2019.

En Change.org también se publicó la carta ya mencio-
nada, así como en el medio periodístico Sin Muros. Ensegui-
da muestro las imágenes:
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Fuente: https://www.change.org/p/presidente-de-la-rep%C3%-
BAblica-mexicana-autoritarismo-del-conacyt-ante-una-petici%-
C3%B3n-de-becarios-del-doctorado-en-el-extranjero. Fecha de con-
sulta: 18 de septiembre de 2020.

Fuente: https://www.sinmuros.com.mx/noticias/nacional/71316/be-
carios-en-el-extranjero-denuncian-autoritarismo-del-conacyt.html. 
Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.
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Cabe señalar que para ese momento sabíamos que las 
autoridades correspondientes ya estaban enteradas de la si-
tuación y de las solicitudes que publicamos en las redes so-
ciales, pues nos percatamos el 25 de agosto de 2019 que la 
directora del Conacyt seguía por medio del Twitter al comité 
de becarios. A partir de este hecho existía la posibilidad de 
una respuesta por parte de la institución. Incluyo la imagen.

 

Otra situación que labraba el camino para el diálogo 
con el Conacyt fue cuando el periodista Carlos Pozos, de la 
revista Petróleo y Energía hizo una pregunta al presidente 
de la República Mexicana, Lic. Andrés Manuel López Obra-
dor, en la conferencia mañanera del 26 de agosto de 2019:

¿La austeridad republicana y la cuarta T [Transfor-
mación] puede reconsiderar y ajustar estos progra-
mas de becas acorde a los cuatro años que requieren 
estos estudiantes en sus especialidades y otorgarles 
la seguridad de que puedan regresar a nuestro país y 
no sean una fuga de cerebros?
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El presidente López Obrador respondió que pediría a 
la directora del Conacyt un informe al respecto y que “no 
se estaban eliminando becas, al contrario, se estaban incre-
mentando”. (“La mañanera de AMLO”, lunes 26 de agosto 
de 2019, enlace: https://www.youtube.com/watch?v=wG-
t5VWyJRxE). Este hecho significó un gran avance para el 
movimiento académico-político, pues permitió que la máxi-
ma autoridad del gobierno federal se enterara, de manera 
pública, del problema. Tal hecho podría servir para mostrar 
una consecuencia negativa que traía consigo la austeridad 
republicana y, por consiguiente, que se tomaran decisiones 
al respecto a fin de no perjudicar a los becarios del Conacyt.
 Las redes sociales seguían publicando la difícil si-
tuación de los becarios en el extranjero, y no solamente los 
medios de comunicación difundían noticias al respecto, sino 
también los propios becarios, como puede observarse en la 
imagen que incluyo a continuación.
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6. Un tercer momento en el movimiento académico-político que 
describo fue el de ejercer mayor presión en los medios masivos 
de comunicación, por lo que, como parte de la estrategia trazada 
para la obtención de una respuesta puntual del Conacyt, decidí 
participar en el “Primer Foro Latinoamericano de Trabajadores 
Científicos” organizado por la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión y la Federación Latinoamericana de Trabajadores 
Científicos*, el cual se llevó a cabo el 27 de agosto de 2019.
          Cabe señalar que mi participación se logró debido a 
que el maestro Gerardo Perfors-Barradas (quien es, como ya 
se ha dicho, el representante del grupo de becarios de doc-
torado en el extranjero) conocía a una de las personas que 
trabajaba en la Cámara de Diputados la cual junto con la Fe-
deración antes citada organizó el foro mencionado. Una vez 
que esta organización se enteró de la situación del grupo de 
becarios les propuso un espacio en ese evento para que ante 
la presencia de distintos medios de comunicación expusie-
ran su problemática. El grupo de becarios me solicitó que yo 
los representara en dicho foro, lo cual acepté de inmediato. 

Para participar en el foro consideré necesario llevar los 
siguientes documentos:

•	 La carta que le envié a la directora general del Conacyt, 
el 8 de agosto de 2019, sellada de recibida, 

•	 El diseño de las publicaciones de la carta que pu-
blicaron el periódico Excélsior, el 7 de agosto, y la 
revista Proceso, el 11 de agosto. 

* Aprovecho el espacio para reconocer el valioso apoyo que otorgó a 
los tres colectivos, a los que me refiero en este libro, la Dra. en Ciencias 
Biomédicas por la unam Paola Rebeca Arteaga López, miembro de la 
Federación Latinoamericana de Trabajadores Científicos.
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•	 Asimismo, consideré la solicitud que me enviaron 
los becarios de doctorado en el extranjero, la cual 
recibí el 31 de julio de 2019, para representarlos 
ante el Conacyt. 

•	 Un documento preparado ex profeso para dar lectura 
en el foro, pues el tiempo de participación era limitado.

•	 Minutos antes de mi participación redacté una breve 
introducción para contextualizar mi intervención en 
el foro y poder exponer la situación de los becarios; 
ello debido a que la moderadora del foro al momento 
de presentarme como una de las personas que harían 
uso de la palabra, no señaló que representaba a los 
becarios de doctorado en el extranjero del Conacyt.

En ese foro expuse la problemática en la que se encon-
traban los becarios de doctorado del Conacyt que residían 
en el extranjero, en calidad de su representante, así como las 
peticiones realizadas a esa institución.

Presento enseguida el discurso que di lectura ante diver-
sos medios de comunicación en el foro mencionado, el cual 
he expuesto en las páginas 154 a la 157. Solo incluí la entrada 
para contextualizar el discurso tomando en cuenta las condi-
ciones en las que se desarrollaba el Foro Latinoamericano de 
Trabajadores científicos, por lo que agregué lo siguiente: 

Buenos días
Soy el Doctor Raúl Rojas Soriano, profesor-in-

vestigador de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (unam) desde hace 50 años.

El Comité de becarios del Conacyt en el extranje-
ro, a través del compañero Gerardo Perfors-Barradas, 
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que está en la Universidad de París me solicitó repre-
sentarlos ante el Conacyt. A petición de dicho Comité 
preparé un breve documento con el apoyo de mis co-
laboradores, el sociólogo Carlos Martínez Islas y la 
maestra en Psicología Educativa Claudia Aranda Co-
tero. Dicho documento fue revisado por todos los beca-
rios del Conacyt, y el Comité me sugirió sólo agregar 
un párrafo.

Una vez aceptada por todos los becarios se ha 
divulgado en las redes sociales dicho documento. Lo 
enviamos la semana pasada a las presidentas de las 
Comisiones de Ciencia y Tecnología de las Cámaras 
de Diputados y Senadores sin que hasta el momento 
hayamos recibido una respuesta.

A petición de dicho Comité me permito leerles un 
breve documento, por lo que solicito su atención, unos 
cinco minutos, para dar a conocer este comunicado de 
todos los becarios del Conacty en el extranjero.

Fotografía del Dr. Raúl Rojas Soriano en el “Primer Foro Latinoa-
mericano de Trabajadores Científicos” el 27 de agosto de 2019.
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Mi participación completa puede verse en el video que 
publiqué en mi canal de YouTube a raíz de ese evento: Parti-
cipación del Dr. Raúl Rojas Soriano en apoyo a los becarios 
del Conacyt en el extranjero. (Comparto el enlace: https://
www.youtube.com/watch?v=frH_axhHLus&t=2s).

Cabe señalar algunos aspectos objetivos-subjetivos 
que, como investigador, tuve presentes durante mi partici-
pación en el mencionado foro, los cuales son parte de mi 
práctica sociológica, como lo he expresado desde hace ya 
muchos años, concretamente en el libro Métodos para la 
investigación social. Una proposición dialéctica:  

Hemos expuesto en otros trabajos algunos puntos de 
vista sobre la función de la investigación social, que 
depende en gran medida de los marcos político-ideo-
lógicos donde se encuentra ubicada. También des-
tacamos la necesidad de estar en contacto directo y 
permanente con la realidad que se estudia a fin de 
alcanzar un conocimiento más objetivo y preciso de 
los fenómenos sociales.
  En relación con esto último, debe insistirse so-
bre la importancia que reviste para la transformación 
social el hecho de que el investigador se vincule en 
forma más estrecha con los problemas sociales. Esto 
implica tomar partido y comprometerse, quiérase o 
no, con determinados intereses de clase.
  Sucede […] que la investigación social se realiza 
en distintos ámbitos que responden a necesidades dife-
rentes. En consecuencia, el qué y cómo se investiga (los 
procesos que se estudian y la manera concreta de apli-
car los métodos y técnicas de investigación), así como la 
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utilización de los resultados, varían según los intereses 
sociales a que está sujeto el trabajo científico.
  La investigación en las dependencias del sector 
gubernamental o de la iniciativa privada se halla en-
marcada en un contexto político-ideológico que limita 
las posibilidades de utilizar los hallazgos del quehacer 
científico social para transformar la sociedad. Más 
bien, los resultados de las investigaciones se emplean 
para permitir el adecuado funcionamiento de las insti-
tuciones, o para eliminar conflictos sociales u organi-
zar las diversas instancias sociales a fin de mantener 
el estado de cosas reinante […]. (pp. 195-196). 

***
Debido al trabajo de divulgación que en los días ante-

riores habíamos realizado conjuntamente con el comité de 
becarios  en medios de comunicación  convencionales y en 
las redes sociales, así como las reacciones manifestadas por 
los usuarios de estas últimas, sobre la problemática expues-
ta, ese mismo día (27 de agosto de 2019) la periodista Car-
men Aristegui, a través de su equipo de trabajo entrevistó 
vía telefónica al maestro Gerardo Perfors-Barradas como re-
presentante del Comité de Becarios en el Extranjero “Carlos 
Pellicer Cámara” para exponer en el programa de dicha pe-
riodista la situación que él y sus compañeros estaban vivien-
do. En su participación el maestro Perfors-Barradas expuso 
entre otras cuestiones las siguientes: 

[…] estamos muy preocupados por un cambio de polí-
tica del Conacyt que nunca fue asumida por la institu-
ción y del cual ha derivado un trato hacia nosotros que 
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no ha sido ni científico, ni democrático, ni humanístico 
[…]. Ha habido muchos rechazos a decenas de com-
pañeros, sin argumentos científicos y académicos […], 
sin justificarse con algún tipo de análisis o estudios de 
política pública que se haya dado a conocer. […] El 
trato que hemos recibido por parte del Conacyt no es 
humanístico porque no nos tratan como personas sino 
como números […], no se considera nuestra situa-
ción personal, ni siquiera un estudio socioeconómico 
para saber en qué condiciones estamos, cómo nos va a 
afectar el rechazo y la pérdida del apoyo que sería un 
desperdicio de los tres años que el Estado mexicano 
ha invertido en nosotros […]. Su intervención comple-
ta en ese programa radiofónico puede verse en: https://
www.youtube.com/watch?v=70beExEVvt4&t=6708s. 

En la entrevista estuvo también, por esa misma vía y 
para nuestra sorpresa, la directora general del Conacyt, la 
Dra. María Elena Álvarez-Buylla Roces, quien al final de su 
participación expresó su compromiso con los becarios en los 
siguientes términos:

[…] esos casos [las solicitudes de extensión de beca de 
alumnos de doctorado en el extranjero para el cuarto 
año] son los que estamos considerando. Estamos vien-
do cómo resolver en esta transición [por el cambio 
de administración] antes de que se modifique el re-
glamento, que estoy de acuerdo que hay que modi-
ficarlo y, sobre todo, hay que modificar los convenios 
de inicio y tomar una decisión política de comprome-
terse con los estudiantes que el gobierno de México va 
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a apoyar para estudiar en el extranjero, de inicio 
para apoyarlos en cuatro años para no estar tenien-
do este problema.

En este año transicional desde luego lo que es-
tamos viendo es cómo resolver y cómo apoyar a los 
estudiantes de doctorado que han cumplido con todos 
los requisitos y que están pidiendo una extensión para 
el cuarto año.

[…] justamente lo que estamos evaluando es la 
posibilidad de quitar la restricción de la limitación 
de convenio de tres años para entonces poderles dar 
apoyo a los estudiantes que están pidiendo esta am-
pliación al cuarto año […]”. (La entrevista completa 
puede verse en: https://www.youtube.com/watch?v=-
70beExEVvt4&t=6708s).
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De manera evidente, en la entrevista realizada por la 
periodista Carmen Aristegui la directora del Conacyt mostró 
su disposición para entablar el diálogo que habíamos solici-
tado de modo insistente, y que durante meses fue ignorada, 
así como la posibilidad de aceptar las justas demandas de los 
becarios. La llamada “Cuarta Transformación” no puede lle-
varse a cabo en nuestro país por medio de un “Decreto” sino 
a través de acciones congruentes, que tengan como substrato 
básico un profundo sentido de la justicia social.

Al siguiente día, el 28 de agosto de 2019, el grupo de 
becarios de doctorado agradeció vía Twitter a la directora del 
Conacyt por su disposición a dialogar y resolver el conflicto. 
La intención de este comunicado también fue el de precisar 
ciertas cuestiones sobre lo mencionado en la entrevista a fin 
de divulgarlo masivamente. Presento enseguida las imáge-
nes mencionadas.
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Después de mi participación en el “Primer Foro Lati-
noamericano de Trabajadores Científicos” y de la entrevista 
realizada al maestro Gerardo Perfors-Barradas en el progra-
ma radiofónico de Carmen Aristegui decidimos añadir al vi-
deo mencionado anteriormente (“Participación del Dr. Raúl 
Rojas Soriano en el Primer Foro Latinoamericano de Traba-
jadores Científicos organizado por la Federación Latinoame-
ricana de Trabajadores Científicos y la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión”) las partes más importantes de la 
entrevista de dicho programa a fin de mostrar los cuestiona-
mientos y las peticiones que se hacían al Conacyt, al igual 
que el compromiso que en esa entrevista había adquirido la 
directora de ese organismo para comenzar a dar solución a 
la situación de los becarios de doctorado en el extranjero. 
Ese video se publicó en mis redes sociales el 30 de agosto de 
2019. Incluyo la imagen y algunos comentarios que recibí al 
respecto.
 

Publicación en mi perfil de Facebook el 30 de agosto de 2019.
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entrevista de dicho programa a fin de mostrar los cuestiona-
mientos y las peticiones que se hacían al Conacyt, al igual 
que el compromiso que en esa entrevista había adquirido la 
directora de ese organismo para comenzar a dar solución a 
la situación de los becarios de doctorado en el extranjero. 
Ese video se publicó en mis redes sociales el 30 de agosto de 
2019. Incluyo la imagen y algunos comentarios que recibí al 
respecto.
 

Publicación en mi perfil de Facebook el 30 de agosto de 2019.
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Publicación en Instagram el 3 de septiembre de 2019.

Publicación en Twitter el 30 de agosto de 2019.
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Publicación de SITIC SALUD en Twitter el 27 de agosto de 2019.

7. El 3 de septiembre de 2019 el Conacyt publicó en su página 
de Internet el comunicado 68/19 en el cual señaló lo siguiente: 
“Se aplica la normativa con base en criterios de equidad y se 
reconoce el esfuerzo académico en las extensiones de becas 
de posgrado en el extranjero”; en él se reconoce también que 
los tiempos para la realización de las investigaciones co-
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rrespondientes a este grado académico son limitados. En-
seguida expongo el comunicado del Conacyt:

En el Conacyt estamos comprometidos con apoyar 
a los becarios mexicanos en el extranjero para que 
concluyan sus estudios y obtengan los grados aca-
démicos buscados. También estamos conscientes de 
que tanto el Reglamento de Becas vigente, modifica-
do en el sexenio anterior, como los convenios firma-
dos con distintas universidades, consideran tiem-
pos de vigencia limitados que, muchas veces, no 
corresponden con la realidad ni se adecúan con los 
tiempos razonables y necesarios para que los estu-
diantes concluyan sus trabajos de investigación doc-
toral. (“Se aplica la normativa con base en criterios 
de equidad y se reconoce el esfuerzo académico en 
las extensiones de becas de posgrado en el extranje-
ro”, enlace: https://www.conacyt.gob.mx/index.php/
comunicados/1109-se-aplica-la-normativa-con-ba-
se-en-criterios-de-equidad-y-se-reconoce-el-esfuer-
zo-academico-en-las-extensiones-de-becas-de-pos-
grado-en-el-extranjero. Fecha de consulta: 17 de 
septiembre de 2019. El énfasis es mío).

También en ese comunicado el Conacyt indicó que:

[...] existen 237 casos en proceso de revisión. Cada uno 
está siendo analizado de manera rigurosa, siguiendo 
las recomendaciones de la Unidad de Asuntos Jurí-
dicos del Conacyt y aplicando criterios de equidad y 
normativos, así como valorando el esfuerzo académi-
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co respaldado por sus tutores de posgrado. Ciencia 
por México. (Ibíd. El énfasis es mío). 

 Lo que llama la atención es que en ese documento se 
menciona la presión mediática, en el sentido de que no se 
dejaron llevar por esta situación.

Al día siguiente (4 de septiembre de 2019) el Conacyt 
publicó en Twitter el comunicado 68/19 en su página ofi-
cial, en el cual dicha institución señala que la aplicación del 
Reglamento vigente sobre las causas justificadas de fuerza 
mayor se haría con una perspectiva de equidad y de De-
rechos Humanos. Presento enseguida la imagen de dicha 
publicación:

 

En este documento fue evidente la modificación en el 
discurso del Conacyt, el cual denota también un cambio de 
actitud. Asimismo, el periódico La Jornada publicó la nota: 
“Informa Conacyt sobre vigencia de becas”, en la que, entre 
otras cuestiones, menciona que podría cambiar el periodo de 
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apoyo siempre que no se exceda el tiempo máximo indicado 
en el reglamento de la institución. Véase el enlace: https://
www.jornada.com.mx/2019/09/04/politica/014n2pol. 

Ese mismo día (4 de septiembre de 2019) publicamos 
en redes sociales, el Comité de becarios del Conacyt y quien 
escribe estas líneas el siguiente comunicado:

COMUNICADO CONJUNTO DEL COMITÉ DE 
BECARIOS DEL CONACYT “CARLOS PELLICER 

CÁMARA” Y DE SU REPRESENTANTE, 
EL PROFESOR RAÚL ROJAS SORIANO.

4 de septiembre de 2019

Los 163 becarios del Comité “Carlos Pellicer 
Cámara”, junto con nuestro representante el profe-
sor Raúl Rojas Soriano, celebramos la información 
compartida por la directora general del Conacyt, la 
doctora María Elena Álvarez-Buylla, en un comuni-
cado de prensa en la página de internet del Conacyt 
(comunicado 68/19, https://bit.ly/2lCU7x5), así como 
en el periódico La Jornada (4 de septiembre de 2019, 
página 14).

Esta información se suma al compromiso que la 
funcionaria expresó en el programa radiofónico de 
la periodista Carmen Aristegui, en el que se entrevistó 
también al becario Gerardo Perfors Barradas, el mar-
tes 27 de agosto del presente (https://bit.ly/2ZuzZ2t).

Debido a la gravedad de la situación de varios 
compañeros que ya enfrentan serios problemas econó-
micos y administrativos a causa de la posible pérdida 
del apoyo institucional, con su impacto negativo en 
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nuestras investigaciones, solicitamos atentamente al 
Conacyt que nos envíe lo más pronto posible la res-
puesta definitiva respecto a cada una de las solicitu-
des. Somos conscientes de que la revisión de cada una 
de ellas implica un trabajo minucioso a fin de propor-
cionar una resolución objetiva y precisa.

Es necesario señalar de manera clara que nues-
tra presencia en los diversos medios de comunicación 
y redes sociales no busca bajo ninguna forma obte-
ner becas de modo indebido. Por ello, compartimos 
los criterios mencionados por el Conacyt para otorgar 
las extensiones del tiempo de las becas: 1) contar con 
el apoyo de las universidades; 2) demostrar que la du-
ración asignada es inferior al tiempo promedio para 
obtener el diploma (o que alguna razón de salud debi-
damente justificada causó un retraso) y, 3) no superar 
la duración máxima mencionada en el artículo 17 del 
Reglamento de Becas.

Nuestra presencia en los medios se basa en la res-
ponsabilidad cívica que tenemos como becarios y, a la 
vez, ciudadanos de México, que es la de analizar de 
manera crítica –debidamente fundamentada– las de-
cisiones públicas que afectan a los diversos sectores 
sociales del país, así como la obligación que tenemos 
de informar a la sociedad de nuestras actividades aca-
démicas puesto que los recursos con los que se cubren 
nuestras becas son parte de los impuestos que paga la 
población.

El diálogo respetuoso y constructivo con las auto-
ridades del Conacyt contribuye al ejercicio democrá-
tico para el bien de nuestra nación, por lo que segui-
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remos abiertos a mantener dicho diálogo tanto con los 
funcionarios de esa institución como con la sociedad 
en general.

Comité de Becarios en el Extranjero “Carlos 
Pellicer Cámara”, y su representante, el Dr. Raúl 
Rojas Soriano, profesor-investigador de la UNAM.

El propósito de dicho comunicado era hacer notar la ur-
gencia por contar con una respuesta del Conacyt a la petición 
de los becarios dada la difícil situación legal-migratoria, eco-
nómica y personal en la que se encontraba el grupo de becarios 
de doctorado en el extranjero. De igual manera, la intención 
era también señalar nuestra disposición al diálogo respetuoso 
y constructivo con ese organismo a favor de un ejercicio de-
mocrático que pueda replicarse en otras circunstancias con los 
distintos sectores de la población y autoridades de los diferen-
tes niveles del gobierno actual.

 En las siguientes páginas comparto la publicación an-
tes mencionada y algunos comentarios que hizo el público.
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remos abiertos a mantener dicho diálogo tanto con los 
funcionarios de esa institución como con la sociedad 
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Pellicer Cámara”, y su representante, el Dr. Raúl 
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de doctorado en el extranjero. De igual manera, la intención 
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y constructivo con ese organismo a favor de un ejercicio de-
mocrático que pueda replicarse en otras circunstancias con los 
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Publicación en mi perfil de Facebook el 4 de septiembre de 2019.
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Publicación en Instagram el 4 de septiembre de 2019.
 



190

Raúl Rojas Soriano

Publicación en Twitter el 4 de septiembre de 2019.

En el tercer momento del movimiento académico-po-
lítico que he estado relatando y analizando sucedió un hecho 
inesperado que fortaleció las acciones que se habían lle-
vado a cabo en las distintas redes sociales. En el siguiente 
capítulo hago mención a esa circunstancia, y en el capítulo 
x expongo los resultados concretos que se obtuvieron con el 
movimiento académico-político.
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IX. Movimiento académico-político para revertir 
una decisión gubernamental. 

Participación de representantes de dos grupos de 
becarios y de otro, de aspirantes de posdoctorado 

del Conacyt

 

1. El movimiento académico-político que llevamos a 
cabo el Comité de Becarios del Conacyt en el extranje-

ro “Carlos Pellicer Cámara” y quien escribe estas líneas ya 
era ampliamente conocido por diversos sectores de la socie-
dad mexicana debido a su divulgación masiva en distintos 
medios de comunicación, tanto convencionales como en las 
redes sociales. 
 Es probable que a partir de tal hecho otros dos grupos 
“Científicos Mexicanos en el Extranjero” (becarios de pos-
doctorado del Conacyt en el extranjero) y “Jóvenes Investi-
gadores en defensa de la Ciencia” (aspirantes al posdoctorado 
nacional en esa institución), hicieran contacto con el maestro 
Gerardo Perfors-Barradas para solicitarle que les dijera la 
manera de comunicarse conmigo, a fin de que los asesorara 
y apoyara en sus demandas hacia ese organismo. Dicha co-
municación con ambos grupos se empezó a dar el 6 y 7 de 
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septiembre de 2019, vía Whatsapp con el primero, y con el 
segundo a través del correo electrónico.
 De este modo dos colectivos más se sumaban al 
movimiento académico-político, con objetivos similares 
aunque otros diferentes, pero con la misma convicción: en-
tablar una comunicación con el Conacyt para el otorga-
miento de becas a fin de terminar sus estudios doctorales y 
posdoctorales.
 De esta manera consideré el contexto de dicho movi-
miento académico-político para adecuar en este movimiento 
dos hipótesis que construí a través de la práctica en otro mo-
vimiento universitario (1991-1992), las cuales orientaron el 
plan de acción a fin de lograr los objetivos planteados. Las 
hipótesis son las siguientes:
   

•	 Las dos principales políticas que caracterizan a la 
nueva administración federal (el combate a la co-
rrupción y la austeridad en la asignación de re-
cursos públicos) han llevado a la negación del 
otorgamiento de becas por parte del Conacyt a be-
carios que estudian en México y en el extranjero su 
doctorado o posdoctorado, lo cual ha afectado los 
intereses académicos de un número significativo 
de investigadoras e investigadores becados por 
dicha institución.

•	 Los becarios que se han visto afectados por tal de-
cisión del Conacyt procurarán participar más acti-
vamente en el movimiento académico-político que 
busca el otorgamiento de becas, en tiempo y forma, 
para culminar sus proyectos de investigación y po-
der graduarse. 
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Cuando los dos nuevos grupos que he mencionado so-
licitaron mi asesoría para lograr un diálogo constructivo con 
el Conacyt con el objetivo de exponer su propia situación a 
fin de lograr sus objetivos, como ya lo había conseguido el 
grupo de becarios de doctorado en el extranjero, el escenario 
en el que se encontraba el movimiento académico-político 
era muy distinto. Las acciones descritas en el capítulo ante-
rior dan cuenta de ello. 

Las problemáticas del grupo de becarios de posdoc-
torado en el extranjero y el de aspirantes al posdoctorado 
nacional no eran nuevas. Como ya lo comenté en uno de los 
capítulos de este libro, la situación de los investigadores be-
cados por el Conacyt no los coloca en una categoría de “pri-
vilegiados”, por lo que cada grupo, a partir de 2019, estaba 
librando su propia batalla de acuerdo con sus necesidades y 
exigencias. 

Cabe aclarar que mientras el Comité de Becarios 
de Doctorado en el Extranjero “Carlos Pellicer Cámara” 
y quien escribe estas líneas fortalecíamos el movimiento 
académico-político de ese colectivo, los dos grupos antes 
mencionados hacían lo propio para desarrollar cada uno un 
movimiento académico-político con características parti-
culares, de tal forma que cuando los representantes de cada 
colectivo hicieron contacto conmigo, a principios de sep-
tiembre de 2019, ya llevaban cierto camino recorrido. 

En las siguientes líneas menciono lo que estuvo su-
cediendo con ambos grupos en su relación con el Conacyt 
y sus becas, así como la exposición de las demandas que 
habían hecho hasta principios de septiembre de 2019, fecha 
en que se ponen en contacto conmigo. Esto para comprender 
mejor el tipo de ayuda que me solicitaron y que les brindé 
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desinteresadamente, al igual que hice con el grupo de beca-
rios de doctorado del Conacyt en el extranjero.

Antecedentes y situación del grupo de becarios de 
posdoctorado del Conacyt “Científicos Mexicanos en 

el Extranjero”, a principios de septiembre de 2019

La situación del grupo de becarios de posdoctorado del 
Conacyt “Científicos Mexicanos en el Extranjero”, antes 
de hacer contacto conmigo, era la siguiente:

1. El 31 de julio de 2019 dicho grupo de becarios envió por 
medio del correo electrónico una carta dirigida a la directora 
del Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla Roces, en la que 
se expuso las dificultades que tuvieron miembros del colec-
tivo en el periodo de la convocatoria de ese año al querer 
ingresar los documentos solicitados en el trámite de la exten-
sión de beca para el segundo año debido a fallas en la plata-
forma digital de la institución. En la carta también enfatizan 
su desacuerdo de que el Conacyt considerara solamente los 
aspectos administrativos/burocráticos y no el desempeño 
académico.
        Presento enseguida el documento mencionado. Por ob-
vias razones se omiten los nombres de los firmantes. En los 
cuadros de color azul que aparecen en dicha carta se encon-
traban los nombres de quienes la firmaron.
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Como puede observarse, la problemática de este grupo 
se dio porque en la Convocatoria del segundo año de Con-
tinuidad de Estancias Posdoctorales en el Extranjero 2019 
se presentaron diversas circunstancias en la plataforma del 
Conacyt que dificultaron el cumplimiento de los requisitos 
administrativos solicitados. Hubo confusión por parte de los 
becarios en la inclusión de un documento (la identificación 
del investigador anfitrión) y, por ello, dicho documento no 
lo anexaron. Explicaron los becarios en su carta que la plata-
forma de la institución fue quien generó esta confusión, así 
como los manuales del usuario que proporciona la institu-
ción para realizar el trámite. 

Esto provocó que el proceso quedara incompleto y, por 
tanto, que el Conacyt no aceptara su solicitud de beca para el 
segundo año de posdoctorado. 

El 5 de agosto de 2019 el grupo de posdoctorado en el 
extranjero recibió, a través del correo electrónico, una misiva de 
parte del Conacyt (del encargado del despacho de la Dirección 
de Vinculación, Mario Andrés De Leo Winkler) en la que mani-
festó la improcedencia de las solicitudes. No se mencionaron 
los errores en la plataforma de la institución ni justificaron sus 
respuestas con base en la normatividad del organismo. 

Es importante señalar que en el documento se advierte 
una actitud fría y distante de los funcionarios de la institución 
hacia los becarios al aplicar mecánicamente criterios adminis-
trativos que les llevó a señalar las razones por las que no era 
aceptado el procesamiento de las solicitudes de los becarios. 
Presento en las siguientes páginas el documento antes men-
cionado. Por obvias razones se omiten los nombres de los des-
tinatarios. En el documento, dichos nombres se encontraban 
en donde aparecen los cuadros en color blanco.
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 El 3 de septiembre de 2019 el grupo de becarios de 
posdoctorado en el extranjero entregó a la oficina de Aten-
ción ciudadana de Palacio Nacional (México) un documento  
con 79 páginas que incluía la explicación de su problemá-
tica, así como los documentos que sustentaban cada una de 
las situaciones expuestas (en el anexo 8 presento solamente 
la carta, sin los documentos de sustentación). Los becarios 
no recibieron ninguna respuesta.

Cabe señalar que el apoyo que este grupo de becarios 
de posdoctorado me solicitó era para asesorarlo y acompa-
ñarlo en las acciones que podrían emprender con el fin de 
expresarle una vez más su situación y peticiones a las autori-
dades del Conacyt, así como recibir de éstas una respuesta en 
beneficio de ambas partes. Por ello, me comprometí, –como 
lo hice con el primer grupo–, a brindarles mis consejos y 
apoyarlos en la redacción de cada documento que enviaran a 
dicho organismo y difundirlos en mis redes sociales, además 
de que el grupo lo hiciera por su cuenta.

En el siguiente capítulo señalo las resoluciones del 
Conacyt a los dos grupos de becarios en el extranjero men-
cionados en este libro, así como la respuesta que dio al grupo 
aspirante al posdoctorado nacional. Enseguida expongo, de 
modo breve, la situación de este último grupo.

Antecedentes y situación del tercer grupo, el de los 
aspirantes al posdoctorado del Conacyt nacional, a 

principios de septiembre de 2019

3. La situación de los aspirantes al posdoctorado nacional 
del Conacyt era la siguiente: A mediados de julio de 2019 
Conacyt dio a conocer los resultados de la convocatoria de 
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estancias posdoctorales nacionales. Los aspirantes se dieron 
cuenta de que, además de que se redujo el número de becas, 
también les surgieron serias inquietudes sobre el proceso de 
evaluación para la aceptación tanto de aspirantes al primer 
año como para la continuidad de los del segundo año. Ante 
esto, dirigieron una carta al Conacyt el 30 de julio de ese año 
en donde indicaron los aspectos antes mencionados y otros 
más. Enseguida muestro dicho documento.
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Ese mismo día (30 de julio) los aspirantes al posdoc-
torado nacional dan a conocer, a través de la red social Twi-
tter el documento anterior. La siguiente imagen da cuenta de 
esto.
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Asimismo, los aspirantes al posdoctorado nacional 
hicieron contacto con distintos programas televisivos y de 
estaciones de radio para dar a conocer a la opinión pública 
las solicitudes que realizaron al Conacyt con la carta del 30 
de julio de 2019. Las siguientes imágenes son publicaciones 
que dichos aspirantes difundieron a través de Twitter y en las 
que se deja sentir su presencia en medios de comunicación 
masiva.
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Las autoridades del Conacyt habían guardado silencio 
ante la carta que los aspirantes al posdoctorado nacional les 
hicieron llegar, y a las diversas entrevistas que ese grupo 
estaba dando a los medios de comunicación, por lo que el 
grupo decidió difundir en Twitter otra carta, el 4 de agosto de 
2019, que comparto en el anexo 9. A continuación presento 
la imagen de la publicación en esa red social.
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El 7 de agosto de 2019 los integrantes del grupo “Jó-
venes Investigadores en defensa de la Ciencia” recibieron, a 
través del correo electrónico, una carta de parte del Conacyt 
indicándoles que su solicitud para la asignación de beca pos-
doctoral en nuestro país no había sido aceptada.

La respuesta de los aspirantes fue continuar ejerciendo 
presión al Conacyt en los medios de comunicación.



211

Investigación y evaluación institucional en México. 
El caso del Conacyt. Experiencias y reflexiones

 

El 20 de agosto de 2019 dicho grupo envió una carta al 
Conacyt, a través de su correo electrónico, en la que solici-
taba la aclaración de varios aspectos del proceso de evalua-
ción. Dicho documento también fue entregado y sellado de 
recibido por la institución. Presento la carta en el anexo 10. 

El colectivo solicitaba al Conacyt información sobre 
dos aspectos, que ya en los medios de comunicación habían 
estado expresando: sobre el proceso de evaluación y el nú-
mero de becas asignadas en 2019: 
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1) Sobre el proceso de evaluación, en específico para el 
primer año del posdoctorado, había criterios no estipu-
lados en la convocatoria; existían otras dudas en cuanto 
a la objetividad de ciertos indicadores y que los proyec-
tos que enviaron a raíz de la convocatoria fueron eva-
luados sin criterios uniformes y sin el debido rigor. 

Por ello, solicitaban los aspirantes a la beca del 
Conacyt:

•	 Que se explicitaran y respetaran los criterios de 
evaluación.

•	 Revisión o segunda evaluación de sus solicitudes 
porque los criterios de evaluación no fueron cla-
ros y precisos ya sea por omisión de los aspirantes 
al llenar las solicitudes o por fallas en el sistema/
plataforma de Conacyt.

•	 Que el Conacyt respondiera a aquellos que toda-
vía no han recibido respuesta a su solicitud.

2) Sobre el número de becas asignadas en 2019, expresa-
ron una disminución en este año en comparación con 
las del año 2018. Por tanto, lo que solicitaban al res-
pecto era:

•	 Que se explicaran las razones por las que se de-
signaron menos becas este año (2019) y que se 
otorgara el mismo número de becas que en 2018.

•	 Que la directora del Conacyt los recibiera como 
grupo para aclarar todas sus dudas.
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Mientras tanto, a través del Twitter los aspirantes al 
posdoctorado nacional también manifestaban la necesidad 
de entablar un diálogo con el Conacyt para la aclaración de 
los aspectos mencionados en párrafos anteriores. Incluyo 
dos imágenes que son más que evidentes en el sentido del 
deseo de ser escuchados ante un silencio que era ya un com-
portamiento constante por parte de las autoridades de la ins-
titución, así como el no querer entender por parte de dichas 
autoridades que lo que le da sentido a ese organismo son 
precisamente sus investigadores. 
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No solamente este colectivo se manifestaba a través 
de distintos medios de comunicación, también lo hicieron 
otros, como la Red ProCienciaMx que el 29 de agosto de 
2019 publicó en Twitter la posición de 15 diferentes mesas 
directivas de organizaciones científicas respecto a la situa-
ción de los becarios de doctorado y posdoctorado. El docu-
mento compartido en esa red social se encuentra en el anexo 
11. Enseguida muestro la imagen de dicha publicación en 
Twitter.

La estrategia en los medios de comunicación por par-
te de los “Jóvenes Investigadores en defensa de la ciencia” 
seguía su curso, pues no recibían del Conacyt una respuesta 
que los llevara al diálogo, frente a frente, para exponer su 
situación y, en conjunto, llegar a ciertos acuerdos. Muestro 
algunas imágenes de entrevistas a los afectados que se divul-
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garon en distintos medios. Otras entrevistas las incluyo a pie 
de página*.

* 1) “Investigadores de Conacyt son víctimas de la austeridad del gobierno 
de AMLOYuriria Sierra”, entrevista, Imagen Noticias, 9 de septiembre de 
2019. Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=nxlkCnDDR6Q&t=11s. 
Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.
2) “Portafolio Global CNN: ¿Amor o desdén?, la ciencia en tiempos de la 
4ta. Transformación – 8/30/2019”, entrevista, CCN en Español, 30 de agos-
to de 2019. Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=ZmAUFHa4IK0&-
t=256s. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.
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Como ya lo había indicado antes, cada uno de los 
tres colectivos que he mencionado en este libro, gestó y 
desarrolló su propio movimiento académico-político de 
tal forma que en fechas similares realizaban acciones en fa-
vor de dichos movimientos, como dar entrevistas en progra-
mas de radio y/o televisión, entre otras.

Cuando yo comencé a participar (casi al mismo tiem-
po) con los tres colectivos, algunas de esas acciones empeza-
ron a involucrar no solamente los intereses propios de cada 
grupo, sino que apoyaban la causa de los otros dos. Un ejem-
plo de ello lo muestro con la imagen que incluyo enseguida.

4. Esta era la situación de los grupos “Científicos Mexicanos 
en el Extranjero” y “Jóvenes Investigadores en defensa de la 
Ciencia” y que me dieron a conocer cuando solicitaron mi 
asesoría. Los integrantes de los tres colectivos estuvieron en 
comunicación entre ellos y compartían las publicaciones que 
realizaban en Twitter, a la vez que se apoyaron en las accio-



218

Raúl Rojas Soriano

nes que cada grupo llevaba a cabo al mencionar las deman-
das de los demás cuando asistían a entrevistas televisivas y/o 
en la radio.
 Cabe resaltar que a partir de los primeros días de 
septiembre de 2019 tanto el grupo de los becarios de pos-
doctorado en el extranjero, a través de su vocera, Abigail  
Jiménez-Franco, como el grupo de aspirantes al posdoctora-
do nacional “inundaron” los medios de comunicación con la 
situación que estaban viviendo, como puede verse a través 
de las imágenes presentadas en el numeral anterior: el re-
chazo de sus solicitudes de extensión de beca o el rechazo 
al ingreso al posdoctorado nacional, así como la falta de 
“sensibilidad” y claridad por parte del Conacyt en su inte-
racción con estos colectivos, postura que había mantenido 
durante muchos meses.

Acciones realizadas, como parte de la asesoría, al grupo 
de becarios de posdoctorado en el extranjero y al de 

aspirantes al posdoctorado nacional

5. En el capítulo anterior describí mi participación en el mo-
vimiento académico-político de los becarios de doctorado en 
el extranjero. Las acciones que habíamos realizado habían 
logrado abrir la puerta para el diálogo con el Conacty, por lo 
menos con el colectivo antes mencionado.

En ese momento pensamos que la burocracia enquis-
tada en esa institución había cedido por fin, para ir labrando 
un camino más dirigido hacia la comprensión y aceptación 
de que la realidad de los becarios e investigadores no puede 
esconderse o negarse bajo el manto de una burocracia insti-
tucional. Esta idea, al poco tiempo se fue desvaneciendo de-
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bido a la persistencia del movimiento académico-político de 
los becarios de doctorado en el extranjero (comité “Carlos 
Pellicer Cámara”). Estos becarios habían abierto una puerta, 
para ser escuchados, a principios de 2019 por el Conacyt, y 
que se atendieran sus demandas, pero todavía a mediados de 
septiembre de 2019 no quedaba claro si esta apertura lo sería 
también para los becarios del posdoctorado en el extranjero 
(“Científicos mexicanos en el extranjero”) y para los aspi-
rantes al posdoctorado nacional (“Jóvenes investigadores en 
defensa de la ciencia”), o para cualquier otro grupo de beca-
rios e investigadores del Conacyt.

Aunque ya había un camino recorrido, las acciones si-
guientes con los dos colectivos de posdoctorado debían ser 
distintas a las que habíamos realizado anteriormente con los 
becarios de doctorado en el extranjero. Los colectivos esta-
ban conformados y organizados; había una nueva realidad 
que enfrentar…

6. Intromisión de partidos políticos y mi rechazo a esa 
actitud oportunista. El 13 de septiembre de 2019 el Gru-
po Parlamentario del Partido Democrático Revolucionario 
(prd) en la Cámara de Diputados publicó un boletín a través 
de Twitter, en el cual demandaba al Conacyt la liberación 
del presupuesto para 190 investigadores mexicanos varados 
en distintos países a fin de que les renovaran el contrato y 
pudieran recibir los recursos para continuar con sus trabajos. 
Enseguida presento dicho boletín. 
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Ante esa situación la coordinadora del grupo de beca-
rios de posdoctorado del Conacyt “Científicos mexicanos 
en el Extranjero”, Abigail Jiménez-Franco se contactó con-
migo vía telefónica para informarme sobre la “muestra de 
apoyo” que dicho partido político brindaba al movimiento 
académico-político. 
 Cabe señalar que, de conformidad con mi experien-
cia en el ámbito sociopolítico, derivada de mi participación 
como brigadista del movimiento estudiantil de 1968, y como 
dirigente de diversos movimientos campesinos y de un mo-
vimiento universitario, consideré que tal “muestra de apo-
yo” por parte del prd, en el fondo, era una expresión de su 
oportunismo político. 
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 Es importante destacar que el Partido de la Revo-
lución Democrática (prd), que en sus comienzos fue de-
finido como una organización de izquierda, al paso del 
tiempo, y con la renuncia de varios de sus fundadores y 
militantes, se ha convertido en una organización que ha 
aceptado coaliciones electorales con otros partidos polí-
ticos de derecha con quienes solamente comparte la bús-
queda del poder. 
 En ese sentido le comuniqué a la coordinadora del 
grupo de becarios mencionado que tanto ella como el 
resto del grupo no se dejaran llevar por esa supuesta 
ayuda institucional ya que en el fondo lo que buscaba el 
Grupo Parlamentario del prd era aprovecharse de la si-
tuación, así como del avance logrado hasta el momento, 
para ganar fuerza y legitimidad ante la población, y con 
ello mostrarse como un partido de oposición confiable y 
preocupado por la injusticia social, lo cual, en la prác-
tica, no es así.
 Asimismo, le sugerí a la coordinadora del grupo de 
becarios que reflexionara y debatiera junto con los demás 
miembros la pertinencia o no de recibir ese “apoyo” bajo la 
advertencia del oportunismo político que ya señalé anterior-
mente. 
 Por ello, le hice saber a la coordinadora de la manera 
más atenta que si la mayoría del colectivo votaba a favor de 
la intervención política de dicho partido yo dejaría de re-
presentarlos como grupo y me separaría de ese movimiento 
académico-político en particular, pues no dejaría que mi 
nombre se vinculara con el de un partido político que for-
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mó parte del Pacto por México* (en 2012) que incluía una 
serie de reformas constitucionales que no representaban 
los intereses de la población.
 La resolución por parte del grupo de becarios de pos-
doctorado “Científicos mexicanos en el extranjero” fue el de 
no permitir la intervención y vínculo con ningún partido u 
organización política en el movimiento académico-político 
ya que no pretendían los becarios ser adversarios del go-
bierno. 
 Asimismo, le sugerí a la coordinadora del grupo de be-
carios que hiciera pública dicha postura apartidista a través 
de las redes sociales, en este caso Twitter, para informar a 
la opinión pública que este movimiento político-académico 
únicamente buscaba la apertura al diálogo de manera cons-
tructiva con el Conacyt a fin de resolver sus demandas. Cabe 
señalar que el movimiento de los becarios ya era en sí, un 
movimiento político puesto que se luchaba contra una de-
cisión gubernamental injusta que afectaba seriamente a los 
becarios en el extranjero (al igual que a otros grupos de be-
carios). Enseguida presento la publicación de la postura de 
ese comité.   

* El Pacto por México que en 2012 fue un supuesto gran logro para 
el desarrollo mexicano a través de la aceptación de ciertas reformas 
estructurales y para terminar con la pobreza, en 2020 queda la grave 
sospecha de la corrupción que se fraguó y, por tanto, del enriqueci-
miento de unos cuantos. Véase el artículo “¿Pacto por México o pacto 
de corrupción?”, periódico El Universal, 12 de agosto de 2020. Enlace: 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pacto-por-mexico-o-pacto-de-
corrupcion. Fecha de consulta: 14 de octubre de 2020.
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Ante el tuit que el prd publicó y al que me referí ante-
riormente, el colectivo de los becarios de doctorado en el ex-
tranjero “Carlos Pellicer Cámara” también emitió su postura 
por la misma vía. Incluyo la imagen.
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7. El 14 de septiembre de 2019 el grupo de aspirantes al 
posdoctorado nacional vía Twitter difundió su pliego petito-
rio a Conacyt, el cual presento enseguida (cada documento 
elaborado por los tres grupos mencionados fue revisado por 
quien escribe estas líneas y por mis dos colaboradores, a fin 
de cuidar todos los detalles en contenido y redacción):
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Como puede observarse al final de dicho documento 
del 16 de septiembre de 2019 estos aspirantes realizarían un 
plantón en las instalaciones del Conacyt, de las 11 a las 14 
horas, para que fueran atendidas sus justas demandas. Uno 
de los medios que mencionó este hecho fue El Economista, 
a través del artículo de Nelly Toche: “Jóvenes investigadores 
piden diálogo y transparencia al Conacyt”, 16 de septiembre 
de 2019. Enlace: https://www.eleconomista.com.mx/artese-
ideas/Jovenes-investigadores-piden-dialogo-y-transparen-
cia-al-Conacyt-20190916-0113.html. Fecha de consulta: 19 
de septiembre de 2020. 

La presencia de estos dos grupos en redes sociales se 
incrementó debido al apoyo que muchos usuarios manifesta-
ban a través de Twitter. Los videos que ambos grupos prepa-
raron con los testimonios de los integrantes de los grupos (del 
doctorado y posdoctorado en el extranjero) sobre su trabajo y 
situación eran difundidos todos los días a fin de que la pobla-
ción en general y las diversas autoridades hicieran consciencia 
de la importancia de los proyectos y aportaciones que estaban 
realizando con sus trabajos de investigación y de las conse-
cuencias que habría si sus solicitudes seguían rechazándose.

Como la presión en dichos medios era muy fuerte, el 
15 de septiembre de 2019 el grupo de aspirantes al posdoc-
torado nacional recibió del Conacyt un comunicado a través 
del correo electrónico para invitarlo a la mesa de diálogo 
que habían solicitado. Este hecho nos llevó a decidir que se 
suspendiera el plantón que se había anunciado para el día 
16 de septiembre en las instalaciones de la institución. Ese 
mismo día el grupo “Jóvenes investigadores en defensa de la 
Ciencia” hizo pública la invitación del Conacyt a través del 
Twitter. Presento enseguida la publicación:
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El 17 de septiembre de 2019, el Conacyt anunció que 
daría una conferencia de prensa con el tema “Becas Posdoc-
torales en el Extranjero”; sin embargo, al día siguiente la 
canceló sin ofrecer ninguna explicación. Presento en la si-
guiente página la invitación a dicha conferencia de prensa, y 
el documento que la suspendía.
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Por su parte, en Twitter seguía mostrándose la solida-
ridad entre los becarios y aspirantes al posdoctorado, como 
se muestra en la siguiente imagen.
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Un hecho importante sucedió ese mismo día (17 de 
septiembre de 2019) ya que la directora general de Conacyt, 
Dra. María Elena Álvarez-Buylla Roces, dio una entrevista al 
noticiero “La nota dura” de El Financiero en la que expresó 
que en la convocatoria para el posdoctorado en el extranjero 
se plantearon claramente “las reglas del juego” con criterios 
rigurosos de carácter científico poniéndose una calificación 
aprobatoria “bastante mediana”. Asimismo, señaló que los 
proyectos fueron evaluados por comités de expertos del Sis-
tema Nacional de Investigadores, y quienes sobrepasaron el 
umbral establecido fueron apoyados con una beca. 

El 19 de septiembre de 2019 el grupo de becarios de 
posdoctorado en el extranjero manifestó su posición sobre 
dichas declaraciones, porque no solamente fue lo que ex-
presó la directora del Conacyt sino cómo lo hizo. Presento 
enseguida el documento.
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Se consideró necesario realizar una serie de aclara-
ciones en el documento anterior, pues si bien el Conacyt ya 
había manifestado una actitud hacia el diálogo constructivo 
con sus becarios (con los de doctorado en el extranjero) se-
guía habiendo resistencias, y éstas eran evidentes en algunas 
declaraciones que salían a la luz a través de las entrevistas 
que le hacían a su directora general, como también sucedió 
en una entrevista el 24 de septiembre de 2019 que más ade-
lante menciono.

El 20 de septiembre de 2019, el grupo “Jóvenes In-
vestigadores en defensa de la Ciencia” difundió por Twitter 
una carta de agradecimiento al Conacyt por la invitación a 
la mesa de diálogo que se celebraría el 22 de septiembre de 
2019 y aprovecharon para incluir nuevamente su pliego pe-
titorio que consistía en lo siguiente (el documento completo 
se encuentra en el anexo 12):

•	 Precisar el motivo por el que se redujo en el presen-
te año el número de becas para Estancias Posdoc-
torales a pesar de contar con el mismo presupuesto 
que en el año 2018.

•	 Que las solicitudes de los firmantes de las cartas 
que se entregaron el 30 de julio y el 20 de agosto 
del presente año, y las de este pliego petitorio, sean 
reconsideradas y, por tanto, los proyectos reevalua-
dos.

•	 Que se establezca una mesa de trabajo conjunta en-
tre el Conacyt y el grupo de Jóvenes Investigadores 
para mejorar los criterios del proceso de evalua-
ción para Estancias Posdoctorales Nacionales y en 
el Extranjero.
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Incluyo a continuación la imagen de la publicación en 
Twitter.

El 21 de septiembre de 2019 el grupo de becarios de 
posdoctorado en el extranjero publicó vía Twitter la invita-
ción de parte del Conacyt para tener una mesa de diálogo 
con ese grupo el 25 de septiembre. Enseguida presento la 
publicación del grupo de becarios de posdoctorado del Co-
nacyt “Científicos Mexicanos en el Extranjero” sobre dicha 
invitación.
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También ese mismo día (22 de septiembre de 2019) 
el grupo de posdoctorado en el extranjero difundió por 
Twitter su pliego petitorio. Incluyo enseguida el documento.
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Los aspectos más destacados del documento son los si-
guientes:

•	 Habilitar la plataforma para adjuntar adecuada-
mente la identificación del investigador anfitrión 
(ID) con el fin de que se respeten las evaluaciones ya 
efectuadas por los evaluadores del SNI quienes emi-
tieron un dictamen académico-científico respecto a la 
pertinencia de estos proyectos.

•	 Establecer una mesa de diálogo en línea entre las 
autoridades de CONACYT y los representantes de 
nuestro grupo para que se nos permita discutir las 
inconsistencias, claridad y rigor en los criterios de 
evaluación. 

•	 Esclarecer el motivo de reducción de los programas 
de becas de posdoctorado tanto en las del extranje-
ro como en las nacionales, puesto que el 25 de julio 
del presente año (2019) el CONACYT emitió un co-
municado donde se expresa que hubo un incremento 
cercano al 100 por ciento en el presupuesto destina-
do para cubrir las becas posdoctorales de segundo 
año tanto nacionales como del extranjero.

Debido a los últimos acontecimientos narrados, el 23 
de septiembre de 2019 volví a compartir en redes sociales 
(ya lo había compartido el 12 de agosto de 2019) y en You-
Tube el video “Reprobarían los científicos más famosos del 
mundo si se hubiesen sometido a los sistemas de evaluación 
como el del Conacyt (México)” agregando algunos de los 
hechos más importantes que acontecieron desde el 12 de 
septiembre hasta ese momento, a fin de seguir informando 
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sobre los avances del movimiento académico-político. Este 
video también se encuentra en la página electrónica: www.
raulrojassoriano.com. Enseguida comparto la imagen de la 
publicación.

Asimismo, el 24 de septiembre de 2019 publiqué en mi 
FanPage el pliego petitorio de los becarios de posdoctorado 
en el extranjero. Enseguida incluyo la publicación.
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El mismo día, 24 de septiembre, la directora general 
del Conacyt fue entrevistada en el programa “¿Hacia dón-
de va la ciencia con la 4T?” conducido por el Dr. John Ac-
kerman y Sabina Berman en la que, entre otras cuestiones, 
mencionó que se dio “una manipulación bastante perversa 
y mal intencionada de los estudiantes, de los catedráticos, 
de los mismos investigadores, con técnicas bastante efica-
ces de manipulación, generando información falsa […]”. 
Por ello, el 26 de septiembre el grupo becarios de docto-
rado en el extranjero “Carlos Pellicer Cámara” publicó 
vía Twitter su posicionamiento ante las declaraciones de 
María Elena Álvarez-Buylla Roces. Presento enseguida 
dicho documento.
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Sin duda, fue evidente que la presión mediática jugó un 
papel importante en la toma de decisiones del Conacyt, tan-
to en su cambio de actitud visto a través de sus comunicados 
como a las resoluciones que les dieron a los dos grupos de 
becarios en el extranjero (del doctorado y del posdoctora-
do). En el siguiente capítulo menciono los acuerdos a los 
que llegaron los tres grupos que luchaban porque el Conacyt 
atendiera sus demandas, y dicha institución.
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X. Resoluciones del Conacyt sobre las demandas 
de los becarios

1. Lo que parecía al principio muy complicado puesto que, 
como ya lo señalé, se trataba de revertir una política de 

Estado, en cierto momento sucedió lo impensable: El Conacyt 
reconsideró su postura y, además de que aceptó la revisión de 
los casos de los becarios, también aprobó la solicitud de la 
mayoría de ellos. Enseguida transcribo parte del contenido 
del correo electrónico que esta institución envió a los beca-
rios de doctorado en el extranjero el 5 de septiembre de 2019 
en el que se percibe un claro cambio en la actitud y en el len-
guaje utilizado:

El CONACYT aplicará el Reglamento de Becas con 
un enfoque de derechos humanos, buscando siempre 
la mayor protección de los derechos del becario y la 
optimización de los fines sociales e institucionales del 
propio CONACYT. (El subrayado es mío).

En atención a los principios de legalidad, trans-
parencia, equidad y compromiso social, el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología informa a la opi-
nión pública que todas las solicitudes de extensión de 
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beca en el extranjero están siendo revisadas con ape-
go al Reglamento de Becas del Programa de Fomen-
to, Formación y Consolidación de Capital Humano 
de Alto Nivel vigente, en donde se  señala que dichas 
extensiones se otorgan en casos de excepción, justifi-
cados y bien documentados de fuerza mayor […]. (El 
subrayado es mío).

A sugerencia de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
del Conacyt podrían ser considerados como causa 
de fuerza mayor los casos de los becarios de pos-
grado en el extranjero que firmaron un convenio 
con una vigencia menor al estándar aplicado por 
el Consejo en otros casos y que, además, puedan 
justificar de manera documental y con el aval de 
la universidad de destino que los tiempos de dicha 
vigencia son inviables para concluir la tesis de pos-
grado a la que se comprometieron. En dichos casos, 
el Consejo podría modificar la vigencia de la beca, 
siempre y cuando ésta no implique exceder la vigen-
cia máxima prevista en el artículo 17 del Reglamen-
to de Becas. Esto es, 60 meses para doctorado; 48 
meses para los doctorados que sean continuación de 
una maestría previamente apoyada por el Conacyt y 
24 meses para maestría y especialidad […]. (El sub-
rayado es mío).

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, su 
solicitud se considera aprobada. En los próximos 
días recibirá por este medio una Carta de Asignación 
de Beca (Anexo Uno) con los montos y vigencia au-
torizados. (El subrayado es del original).
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El 11 de septiembre de 2019 el representante del Co-
mité de Becarios en el Extranjero “Carlos Pellicer Cámara”, 
el maestro Gerardo Perfors-Barradas informó de lo anterior 
a la sociedad mexicana en el programa de la periodista Car-
men Aristegui. (La entrevista completa puede consultarse en 
el portal de internet de Aristegui Noticias del 11 de septiem-
bre de 2019).

En cuanto a la Carta de Asignación de Beca con los 
montos y vigencia autorizados, el 12 de septiembre del pre-
sente año llegó dicho documento a los becarios vía correo 
electrónico. La carta la presento en el anexo 13.

2. El 25 de septiembre de 2019 los becarios del posdocto-
rado en el extranjero “Científicos Mexicanos en el extran-
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jero” tuvieron una mesa de diálogo con las autoridades del 
Conacyt. A través de la red social Twitter dieron a conocer el 
resultado. De dicha mesa se obtuvieron los siguientes acuer-
dos (el documento completo lo presento en el anexo 14):

•	 Conacyt resolverá a más tardar el 26 de septiembre 
la viabilidad jurídica de aceptar los documentos 
que faltaron incluir durante la convocatoria 2019 
(2) de 2º año de continuidad de Estancias Posdoc-
torales en el extranjero con posterioridad a la fecha 
límite para su recepción.

•	 El 30 de septiembre se determinará el número de 
becas que sería posible otorgar si las resoluciones 
de Conacyt fueran positivas.

•	 Si las resoluciones fueran positivas, pero por cues-
tiones presupuestarias no sea posible otorgar becas a 
todos aquellos posdoctorantes que cumplan con los 
requisitos de elegibilidad, se generarán criterios de 
evaluación que permitan establecer líneas de corte 
para otorgar el recurso de manera transparente, justa 
y equitativa.

Ese mismo día el colectivo de becarios hizo del conoci-
miento público, a través de un tuit, los acuerdos con el Conacyt. 
Presento enseguida la imagen del comunicado.
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El 2 de octubre de 2019 los becarios del posdoctorado 
en el extranjero, a través de la red social Twitter publicaron 
el seguimiento a los acuerdos firmados con el Conacyt el 25 
de septiembre del mismo año. Por un lado, era importante 
mantener informados a los miembros del colectivo respecto 
a los avances en el cumplimiento de los acuerdos por parte 
de la institución y, por otro lado, con esta acción se quería 
mostrar el compromiso y la presencia del colectivo “Cien-
tíficos Mexicanos en el Extranjero” no solamente ante su 
propio colectivo sino también ante el Conacyt. Enseguida 
incluyo la imagen del tuit que he mencionado.
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El 20 de octubre de 2019 los becarios del posdoctora-
do en el extranjero recibieron una carta a través del correo 
electrónico en la que se indica que sí les otorgarían la beca 
solicitada para la continuidad de su posgrado en el segundo 
año (el documento lo presento en el anexo 15).

3. La mesa de diálogo que tuvieron el grupo de aspirantes 
al posdoctorado nacional “Jóvenes investigadores en de-
fensas de la ciencia” con autoridades del Conacyt, el 20 de 
septiembre de 2019, resultó en una serie de acuerdos. El 22 
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de septiembre el grupo publicó vía Twitter el agradecimien-
to a la institución, así como dichos acuerdos. En resumen, 
fueron los siguientes (el comunicado completo que publicó 
el grupo lo presento en el anexo 16):

•	 Existe la posibilidad de regular la forma de evalua-
ción de las convocatorias para las estancias posdoc-
torales por lo que se considera pertinente establecer 
criterios profesionales más precisos y objetivos y, por 
lo tanto, más justos. Las autoridades del Conacyt re-
conocieron que las evaluaciones recientes no fueron 
del todo profesionales.

•	 Los representantes del Conacyt aceptaron que hubo 
reducciones de becas durante el 2019 y que la insti-
tución está obligada a saldar los meses que faltan de 
cubrir de estancias posdoctorales que se otorgaron en 
2018.

•	 La petición de reconsiderar los proyectos de inves-
tigación que los aspirantes enviaron para evaluación 
con el fin de obtener la beca es inviable porque la 
convocatoria estipula que la decisión es inapelable 
por lo que de aceptarse se violaría la normatividad del 
Conacyt. Se acordó que una de las primeras modifi-
caciones que se hará a las convocatorias de Estancias 
Posdoctorales será la de considerar que se establezca 
un recurso de réplica que permita la reconsideración 
del resultado.

 El diálogo constructivo sigue, hasta la fecha entre el 
Conacyt y este grupo (diciembre de 2019). Además de la 
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reunión del 20 de septiembre tuvieron otras dos (el 25 de oc-
tubre y el 17 de diciembre de 2019). En esta última mesa, los 
aspirantes al posdoctorado nacional lograron los siguientes 
acuerdos con la institución:

Queda entendido que habrá cambios sustantivos que 
no podrán formar parte de la convocatoria 2020 y 
que se estarán trabajando para incorporarlos a la 
convocatoria 2021. Sobre los cambios que por el 
momento se pueden atender para la convocatoria 
2020 son:

•	 En caso de empate con dos postulantes se puede 
revisar con la Dirección de Posgrado los dos pro-
gramas que quienes los están postulando, y el que 
tenga el mejor historial podría ser el que reciba al 
postulante.

•	 Puede haber en la convocatoria algunos puntos 
que sean, en vez de requisitos, preferencias. Por 
ejemplo: Se tendrá como preferencia a un candi-
dato que no pertenezca al Sistema Nacional de In-
vestigadores (sni) o no esté laborando. Lo anterior, 
con la finalidad de dar oportunidad a doctores que 
tengan menor número de apoyos […]. El documen-
to completo lo presento en el anexo 17. 



255

Investigación y evaluación institucional en México. 
El caso del Conacyt. Experiencias y reflexiones

Aunque falta mucho por hacer y lograr, estos jóvenes 
investigadores continúan dando seguimiento para lograr que 
los criterios de evaluación sean claros, precisos y transparen-
tes para todos. Como resultado de las mesas de trabajo que 
ya mencioné, la convocatoria para las estancias posdoctora-
les nacionales 2020 incluye las sugerencias que realizó este 
colectivo al Conacyt. En el anexo 18 presento el documento. 
Enseguida muestro la publicación que dicho colectivo com-
partió en Twitter el 4 de enero de 2020.
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4. El 2019 fue un año agitado no solamente para el Conacyt 
y sus becarios sino también para una administración federal 
que, además del reto de conseguir reconstruir un país a partir 
de los dos pilares que se plantearon al inicio de su gestión 
(la austeridad y el combate a la corrupción) debe promover 
que la actitud de los servidores públicos sea precisamente de 
cercanía y servicio a la población.

En los movimientos de los dos grupos de becarios 
del Conacyt (Comité de becarios Conacyt “Carlos Pellicer 
Cámara”, y “Científicos Mexicanos en el Extranjero”), así 
como en el de aspirantes a ingresar al posdoctorado nacional 
(“Jóvenes Investigadores en defensa de la ciencia”) hubo, 
sin duda, avances importantes considerando los diversos es-
collos a los que se enfrentaron los tres grupos. Es necesa-
rio seguir luchando para mejorar tanto la evaluación, en sus 
aspectos cuantitativos y cualitativos, como las condiciones 
personales en las que los becarios cumplen su cometido. 

Como se los expresé a los representantes de los tres 
grupos, su esfuerzo, dedicación y persistencia en la lucha es 
un ejemplo para las nuevas generaciones de becarios que, 
sin duda, tendrán en cuenta lo que se hizo para que fueran 
escuchadas las peticiones de sus grupos por las autorida-
des del Conacyt. De este modo, las valiosas experiencias 
adquiridas en 2019 pueden servir de guía a fin de que los 
becarios de 2020 y de los siguientes años las consideren 
para emprender sus propias luchas, tomando en cuenta las 
características específicas de sus realidades sociales, insti-
tucionales y personales. 

Cuando escribo estas líneas en septiembre de 2020, se 
han publicado en Twitter comunicados que que nuevos gru-
pos de becarios han retomado de lo que se publicó en 2019 
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por esa vía (para mostrarlo como un antecedente) a raíz de 
una situación similar que viven los becarios del Conacyt en 
el extranjero en 2020. Presento a continuación un tuit. El 
ejemplo cunde…, y el conformismo y apatía pueden ser de-
rrotados para exigir justicia cuando se tenga la convicción 
de que las instancias gubernamentales han fallado en tal pro-
pósito.
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XI. El conflicto entre los becarios y el Conacyt 
resurge en 2020

1. El liderazgo en cualquier organismo público se encuen-
tra siempre influido por la visión de quien está al frente 

y por una serie de objetivos que la misma institución deter-
mina. Muchos conflictos en el ejercicio de la gestión públi-
ca se generan cuando hay controversias al interior de una 
dependencia debido a la inadecuada comunicación entre las 
autoridades, lo cual provoca comportamientos que afectan a 
los sectores sociales que deben atenderse por el organismo 
correspondiente.
 En el caso del Conacyt, su directora, María Elena 
Álvarez-Buylla Roces, ha protagonizado distintas polé-
micas, sea con los medios de comunicación, con becarios, 
con investigadores, etcétera, que hacen controversial el 
liderazgo que ejerce en la institución. Algunas de las de-
claraciones que la doctora ha realizado (antes de ocupar 
la dirección general del Conacyt y durante su actual ges-
tión), más allá de promover confianza en la comunidad 
científica ha generado diversas molestias puesto que afec-
tan las prácticas académicas y de investigación de dicha 
comunidad. 
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Son varios los ejemplos que se pueden mencionar para 
mostrar ciertas contradicciones de la doctora Álvarez-Buylla 
entre lo que ha declarado ante los medios de comunicación y 
su comportamiento como directora del Conacyt. Enseguida 
expongo lo que la doctora Álvarez-Buylla declaró, en 2015, 
durante un seminario zapatista:

La investigadora de la UNAM dijo que “la ciencia 
occidental es la que ha producido los avances más 
deslumbrantes y, quizá, más inútiles como la llega-
da a la Luna”.

En esa ocasión también refirió que “en el siste-
ma capitalista neoliberal globalizado, las corporacio-
nes usan a las científicas y su ciencia, nuestra ciencia, 
y dictan qué se investiga y qué no, además de cómo le-
gitimar sus negocios. Esto es a lo que llamo los avan-
ces de la hidra disfrazada de ciencia”. (“Califica a la 
ciencia como «neoliberal» y la llegada a la Luna como 
«inútil»: las polémicas frases de la directora de Cona-
cyt”, Infobae, 10 de octubre de 2020. Enlace: https://
www.infobae.com/america/mexico/2020/10/10/califi-
ca-a-la-ciencia-como-neoliberal-y-la-llegada-a-la-lu-
na-como-inutil-las-polemicas-frases-de-la-directo-
ra-de-conacyt/. Fecha de consulta: 12 de octubre de 
2020).

Al respecto, habrá que conocer con más exactitud a qué 
se refiere la actual directora del Conacyt cuando critica al sis-
tema capitalista neoliberal, porque dicho sistema promueve 
la mayor productividad posible al exigir, en cualquier ámbi-
to social, un mayor rendimiento. En el caso del Conacyt, la 
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exigencia a la que se encuentran sometidas las investigado-
ras e investigadores es el cumplimiento riguroso de los plazos 
establecidos para entregar los avances de sus pesquisas y la 
versión definitiva para ser sometida a evaluación. En ésta se 
considera la publicación de los trabajos en revistas internaciona-
les de prestigio. Muchas veces se deja de lado la trascendencia 
de una pesquisa en el sentido de que se utilicen sus resultados 
tanto para orientar nuevas investigaciones e ilustrar diversas 
prácticas académicas, como para resolver los problemas obje-
to de análisis. Una reflexión más amplia sobre esta cuestión la 
expongo en mi libro Reprobarían los científicos más famosos 
del mundo si se hubiesen sometido a los sistemas de evalua-
ción como los del Conacyt (México).

También el modelo neoliberal promueve el individua-
lismo y las relaciones interpersonales distantes; asimismo, 
hay poca claridad en sus procesos de evaluación. Lo anterior 
es parte de la forma de organización del Conacyt, lo cual ha 
generado malestar en la comunidad científica y académica 
en México; pese a los cuestionamientos públicos que se le 
han hecho a las autoridades del organismo este ha busca-
do evadir, con su silencio o con comunicados poco claros y 
precisos, responder realmente a las diversas demandas de la 
comunidad a la que sirven.

Sin duda, se advierte una clara contradicción entre 
la crítica que hizo en 2015 la directora actual del Conacyt 
y la manera como, siendo directora de esa institución, su 
desempeño como funcionaria reproduce lo que ella antes cri-
ticó: la presencia del modelo neoliberal en el desarrollo de 
la ciencia y la tecnología.

En la primera parte de la declaración que realizó la 
directora general del Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla 
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en 2015, y que acabo de exponer en páginas anteriores, ella 
catalogó la llegada a la luna como un avance inútil. Llama la 
atención que el 22 de octubre de 2020, en una entrevista que 
le hizo el medio periodístico La Octava, y Radio Centro, la 
funcionaria mencionó lo siguiente:

[…] Tenemos en México algunos de los más grandes 
astrónomos, por ejemplo, y toda esta ciencia que pa-
rece que es muy abstracta y que nunca nos va a llegar 
a aterrizar aplicaciones útiles para la sociedad. No 
es cierto. Es a través de esta exploración de lo desco-
nocido donde a veces se descubre lo más importante. 
Ahora, luego cómo lo canalizamos en beneficio de la 
nación, del bienestar social, del cuidado del ambien-
te, de estas futuras generaciones; esto ya depende de 
tener una agenda de Estado en el desarrollo cientí-
fico-tecnológico, y también en la innovación […]. 
(Entrevista a María Elena Álvarez-Buylla en el medio 
periodístico La Octava, y Radio Centro, el 22 de oc-
tubre de 2020. Fuente: “Conacyt otorgó la mitad de 
su presupuesto al sector privado en sexenio de Peña 
Nieto: Álvarez-Buylla”. Enlace: https://www.youtube.
com/watch?v=zkYu6Tr-yE0. Fecha de consulta: 26 de 
octubre de 2020).

 Un ejemplo más de contradicción de la funcionaria 
Álvarez-Buylla es su declaración sobre los fideicomisos, que 
realizó en octubre de 2020, argumentando que son “fuentes 
de corrupción, instancias opacas y modos de desviar recur-
sos”. Debe destacarse que ella recibió como investigadora, 
entre 2003 y 2015 “17 millones 228 mil 714 pesos de estos 
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fondos”. Para más información véase el artículo de Leonar-
do Domínguez, “Álvarez-Buylla obtuvo 17 mdp de fideico-
misos; hoy los llama corruptos”, periódico El Universal, 13 
de octubre de 2020. Enlace: https://www.eluniversal.com.
mx/ciencia-y-salud/alvarez-buylla-obtuvo-17-mdp-de-fidei-
comisos-hoy-los-llama-corruptos. Fecha de consulta: 14 de 
octubre de 2020.

Por tanto, cuando alguien se ha beneficiado directa-
mente de los apoyos que, selectivamente, se reciben del sis-
tema capitalista neoliberal para el desarrollo de una carrera 
científica, hacer las declaraciones y críticas a dicho sistema, 
como lo hace la doctora Álvarez-Buylla, y además aceptar el 
Premio Nacional de Ciencias 2017 conseguido a partir de los 
apoyos económicos que ese sistema capitalista neoliberal le 
proveyó, es, sin duda, una gran contradicción. Tal hecho se 
hace más evidente cuando brinda un trato distante a los be-
carios e investigadores del Conacyt, lo cual viene a reforzar 
la incongruencia de sus acciones. 

Para mostrar lo anterior, comparto la imagen de una 
publicación que se realizó en Twitter el 14 de octubre de 
2020, en la que se puede percibir el silencio del Conacyt ante 
la solicitud de diálogo de becarios con dicha institución, lo 
cual es una evidencia más de que persiste el modelo neolibe-
ral en las instituciones gubernamentales mexicanas.
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2. Un problema queda superado cuando los motivos que ori-
ginaron y/o mantienen el conflicto desaparecen, o se llegan 
a acuerdos entre las partes, de tal modo que la molestia que 
existía ya no se presenta. Conacyt “resolvió” los diversos 
problemas que he narrado en capítulos anteriores con los tres 
colectivos, dos de becarios en el extranjero (de doctorado y 
posdoctorado) y uno de aspirantes al posdoctorado nacional. 
Sin embargo, siguen estando presentes distintos problemas 
de fondo. Da la impresión que con las acciones de 2019 
Conacyt quería resolver los conflictos con los tres colecti-
vos mencionados, debido a la presión que realizamos a tra-
vés de los medios de comunicación convencionales y en las 
diversas redes sociales, pero no dar solución al fondo del 
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asunto, puesto que persisten en 2020 y, seguramente, esos 
problemas se harán presentes en los siguientes años.

Una muestra de que los problemas que se vivieron en 2019 
vuelven a pasar en 2020 se expone en Twitter. Comparto la imagen.

Como lo mencioné en el capítulo II, en 2020, en gene-
ral, son tres problemas vigentes entre los becarios del Conacyt 
y dicha institución: 

1) La reducción en el número de becas asignadas a 
programas de posgrado tanto nacionales como en 
el extranjero.

2) La falta de claridad en los criterios de evaluación que 
utiliza el Conacyt para la aceptación de aspirantes a 
las diversas convocatorias que promueve la institu-
ción y para la solicitud de extensiones de becas.

3) La falta de sentido humanitario del Conacyt en 
cuanto a la atención que les brinda a sus becarios, 
que no es ni clara, ni oportuna, ni empática.
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Para el año 2020 se pensaba que, a raíz de los aconte-
cimientos que he narrado en los capítulos anteriores, la defi-
ciente comunicación entre el Conacyt y sus becarios era un 
problema superado, y que el presupuesto que el gobierno fe-
deral anunció en 2019 (destinado a 2020) para la ciencia y la 
tecnología abriría espacios para que más aspirantes acce-
dieran a programas de posgrado (con becas del Conacyt) 
en universidades mexicanas y extranjeras. El anuncio del 
presupuesto 2020 para ciencia y tecnología se hizo de la si-
guiente manera:

Con una inversión total para el sector de ciencia, tec-
nología e innovación (CTI) por 82 mil 585 millones, 
de acuerdo con el Proyecto de Presupuesto Federal de 
Egresos 2020, el gobierno federal y el Consejo Nacio-
nal de Ciencia y Tecnología (Conacyt) “enviamos un 
mensaje claro en favor de las comunidades científicas 
y de la búsqueda de nuevas oportunidades para los jó-
venes”, aseguró María Elena Álvarez-Buylla, directo-
ra general del organismo. (Laura Poy Solano, “Mayor 
presupuesto al Conacyt, señal en favor de la ciencia: 
Álvarez-Buylla”, periódico La Jornada, 27 de octu-
bre de 2019, p. 8. Enlace: https://www.jornada.com.
mx/2019/10/27/politica/008n1pol. Fecha de consulta: 
18 de septiembre de 2020).

Es fácil pensar que debido a la pandemia de Covid-19 
se tuvieron que hacer ajustes al presupuesto del Conacyt 
para la asignación de becas nuevas o para la renovación de 
becas a quien ya contaba con una; sin embargo, desde febre-
ro de 2020 ya se evidenciaban problemas de la institución 



267

Investigación y evaluación institucional en México. 
El caso del Conacyt. Experiencias y reflexiones

con algunos sectores de becarios, tal y como lo publicó el 
diario Contrapeso Ciudadano el 18 de febrero de 2020: “Re-
trasan pago a becarios de Conacyt… pero pagan a «ninis»”. 
Comparto el enlace de la nota: https://www.contrapesociu-
dadano.com/retrasan-pago-a-becarios-de-conacyt-pero-pa-
gan-a-ninis/. Fecha de consulta: 19 de septiembre de 2020. 

En el reportaje que incluyo a pie de página*, de fe-
cha 28 de mayo de 2020, se indica que, a pesar de que en 
México ya se sentía la fuerte repercusión de la pandemia 
de Covid-19 en la salud de la población, al igual que en el 
ámbito económico y en otras esferas de la sociedad, el Co-
nacyt contrató un comedor gourmet mientras muchos de sus 
becarios sufrían “la austeridad republicana”.

Algunos medios de comunicación, en marzo de 2020, 
daban cuenta no solamente de los problemas que se estaban 
presentando en México y en el mundo debido a la pandemia 
de Covid-19, sino también del abandono del Conacyt hacia 
becarios que en ese momento se encontraban estudiando en 
el extranjero. El diario Portal, el 17 de marzo del presente 
año (2020), publicó una nota de Eric Rosas en la que señala 
la situación que vivían los becarios del Conacyt en el mundo 
a raíz de la pandemia y de la “respuesta” de la institución:

[…] existe un grupo de mexicanos, brillantes, des-
tacados y trabajadores, que México está dejando en 
el abandono: los becarios del Consejo Nacional de 

* “Conacyt contrata comedor gourmet y niega becas para competencia 
de Matemáticas”, Diario La Izquierda, 28 de mayo de 2020. Enlace: 
https://www.laizquierdadiario.mx/Conacyt-contrata-comedor-gour-
met-y-niega-becas-para-competencia-de-Matematicas. Fecha de con-
sulta: 19 de septiembre de 2020. 
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Ciencia y Tecnología (Conacyt). […] los becarios 
que sientan la necesidad de regresar a sus casas a re-
fugiarse con sus familiares, deberán gastar más del 
monto mensual de la beca de manutención que reciben 
por parte del Conacyt y por eso llama poderosamen-
te la atención que María Elena Álvarez-Buylla Roces, 
directora general del organismo se haya olvidado del 
capital humano más valioso de nuestro país y no haya 
anunciado aún ningún apoyo para estos chicos beca-
rios. (“La onda plana”. Enlace: https://diarioportal.
com/2020/03/17/la-onda-plana-19/. Fecha de consul-
ta: 19 de septiembre de 2020).

El 20 de marzo de 2020, desde una cuenta personal 
de Twitter, se compartió una carta que el Conacyt, concreta-
mente de Mario A. De Leo Winkler, director de Vocaciones 
Científicas y del Sistema Nacional de Investigadores (sni), 
envió a los becarios en el extranjero. En dicho documento la 
institución recomendó evitar:

 [...] realizar viajes internacionales, no esenciales, 
considerando además que las autoridades de las ins-
tituciones de educación superior en el extranjero nos 
han informado que, aun cuando se han suspendido 
clases presenciales, se continúa con las actividades 
académicas en línea […]. 

La carta completa se encuentra en el anexo 19. Ense-
guida incluyo la imagen de la publicación en la red social del 
documento en cuestión.
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El mensaje anterior era claro; lo que no se sabía era que 
el Conacyt dejaría sin apoyo a diversos grupos de becarios. 
Algunos medios de comunicación comenzaron a publicar ar-
tículos destacando el desamparo a cientos de estudiantes en 
el extranjero becados por Conacyt. Por ejemplo, el Canal 6 
La televisión del oriente mencionó, el 3 de abril de 2020, lo 
siguiente:

En medio de la cuarentena por coronavirus, el Con-
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) ha 
desamparado a cientos de estudiantes becados por es-
tudiar en el extranjero.

Los alumnos inscritos en el programa Nacional 
de Posgrados de Calidad (pnpc), denunciaron que la 
institución no abrió convocatorias para la Beca de 
Movilidad 2020, eliminando el principal ingreso eco-
nómico que sostiene su vida en un país extranjero […].

“Somos alrededor de 110 personas varadas en 
el extranjero y alrededor de 15 que están en el país. Es 
una situación atípica porque en los últimos tres años 
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pudimos ver que si se abrió lo que deducimos que es 
una situación derivara por el coronavirus”, relataron 
algunos becarios.

Al cuestionar la apertura de la convocatoria al 
Conacyt, este respondió que aún no tenían fechas pre-
vistas, por lo que solicitaban a los inscritos estar pendien-
tes de cualquier información publicada en su página, sin 
embargo, días después, la organización comunicó 
que no habría convocatoria de movilidad este año, 
lo que alarmó a todos los investigadores.

Los estudiantes se enfrenan ante una doble cri-
sis, pues muchos de ellos se encuentran en aislamiento 
total debido a la pandemia y además sin recursos eco-
nómicos, ni la posibilidad de trabajar […].

Las estancias en el extranjero suelen ser de 6 
meses hasta un año y debido a la situación actual los 
alumnos no pueden regresar con sus familiares por lo 
que se encuentran varados por el abandono del Conacyt 
[…]. (“Conacyt suspende los apoyos económicos a estu-
diantes en el extranjero”. Enlace: https://www.canal6tv.
com/noticias.php?id=19512. Fecha de consulta: 19 de 
septiembre de 2020).

Todavía el 3 de abril de 2020, según el reportaje an-
terior, Conacyt no tenía una respuesta sobre si abriría la 
convocatoria para la Beca de Movilidad 2020 y, al parecer, 
tampoco, oficialmente, había dado a conocer –a través de su 
portal de Internet– alguna indicación al respecto, conside-
rando que ciertos programas académicos de posdoctorado 
en México, piden realizar, como requisito, una estancia, sea 
en nuestro país o en el extranjero; para ello deben realizarse 
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gestiones administrativas y arreglar todo lo relacionado con 
su traslado y estancia en la ciudad o país de destino (buscar 
dónde vivir, comprar los pasajes del viaje, arreglar los docu-
mentos migratorios, en el caso de trasladarse al extranjero, 
entre otras actividades), por lo que tales acciones deben ha-
cerse con anticipación.

El 16 de abril de 2020, el periódico El Universal pu-
blicó una nota en la que indica que el Conacyt expidió un 
documento con fecha del 9 de abril del mismo año, en el que 
da a conocer que no se publicaría la Convocatoria Becas de 
Movilidad 2020. Esta carta también señala que era para dar 
respuesta a una misiva que recibió la institución por parte de 
estudiantes del Programa Nacional de Posgrados de Calidad 
(pnpc) el 30 de marzo de 2020, debido a la incertidumbre de 
estos jóvenes por saber la fecha en que tal convocatoria se 
expediría. Expongo parte del artículo del diario El Universal 
que he mencionado. La carta del Conacyt del 9 de abril de 
2020 la da a conocer el rotativo y se encuentra completa en 
el anexo 20. Comparto un fragmento de la misma:

Un documento firmado por María José Rhi Sausi, 
coordinadora de Apoyos a Becarios e Investigado-
res, y Edwin R. Triujeque, director de Becas, Conacyt 
señaló que este año no se publicaría la convocatoria 
para la Beca de movilidad, también conocida como 
Beca mixta, esto debido a que el organismo realizará 
una redistribución de recursos […].

El documento con fecha del 9 de abril de 2020 
fue una respuesta a la carta que los estudiantes del 
pnpc enviaron a Conacyt el 30 de marzo, en la que 
solicitaron que se publicara la Convocatoria Becas de 



272

Raúl Rojas Soriano

movilidad 2020, misma que permite a los beneficia-
rios del pnpc realizar estancias en el extranjero o en 
alguno de los estados del país, esto como parte de los 
requisitos que están marcados en los planes de estu-
dios […].

Conacyt argumentó que, de acuerdo con una re-
visión, “se identificó que los becarios modificaron su 
situación académica sin previa notificación ni autori-
zación de Conacyt, como lo señala el Reglamento de 
Becas”.

Además, Conacyt solicitó a los becarios que in-
formen sobre la situación en la que se encuentra actual-
mente su desempeño académico “a fin de regularizar 
su situación y evitar que la beca les sea suspendida”.

“Con esa situación están evidenciando la falta 
de planeación, opacidad e improvisación. Citan el Re-
glamento para justificar que no es obligación publicar 
convocatorias o asignar becas, y eso es claro, lo sabe-
mos todos, pero nunca dijeron que se harían cambios 
en el programa de Becas de Movilidad, hasta que se 
los preguntamos, organizados y decididos, pero antes 
no hubo información oficial. No modificamos nuestra 
situación académica al hacer una estancia. En ningún 
lugar del Reglamento o el Convenio dice que debemos 
notificar o pedir autorización del Conacyt para hacer 
una estancia académica. Nuestras instituciones avalan 
que hagamos las estancias, no se requiere autoriza-
ción del Conacyt. Se nota que quieren acomodar cosas 
sólo para intimidar”, sostuvo Adrián Millán. (Antonio 
Díaz, “Conacyt: «No habrá beca de movilidad 2020»”. 
Enlace: https://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-sa-
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lud/conacyt-no-habra-beca-de-movilidad-2020. Fecha 
de consulta: 19 de septiembre de 2020).

Otros artículos periodísticos que publicaron noticias 
sobre la cancelación de becas por parte del Conacyt los com-
parto a pie de página*.

Un aspecto que quiero resaltar –y que he reiterado en 
capítulos anteriores– es que el valor más importante que tie-
ne el Conacyt y la razón de su existencia son sus investigado-
res y becarios. Así que mientras la discusión se centraba en 
si los reglamentos indicaban el hecho de que los estudiantes 
debían haber avisado o no a la institución del lugar en donde 
realizarían su estancia posdoctoral, muchos estudiantes es-
taban viviendo (o sobreviviendo) en circunstancias difíciles 
fuera de nuestro país, y sin esperanzas de tener, por parte del 
Conacyt, una alternativa diferente a la que expuso en la carta 
del 9 de abril de 2020. Enseguida incluyo el sentir de dos 
estudiantes que se quedaron varados fuera de México debido 
a la pandemia de Covid-19 y al abandono del Conacyt. El 
primero de ellos, expresa:

* 1) Isaac Torres Cruz, “Estudiantes de Centros Conacyt se quedan 
sin becas por recortes de shcp”, Crónica.com.mx, 24 de abril de 2020. 
Enlace: https://www.cronica.com.mx/notas-estudiantes_de_centros_
conacyt_se__quedan_sin_becas_por_recortes_de_shcp-1151891-
2020. Fecha de consulta: 19 de septiembre de 2020.
2) Víctor Arias, “Denuncian alumnos de posgrado que ujat canceló 
becas Conacyt”, xevt, 23 de mayo de 2020. Enlace: https://www.xevt.
com/tabasco/denuncian-alumnos-de-posgrado-que-ujat-cancelo-be-
cas-conacyt/94818. Fecha de consulta: 19 de septiembre de 2020.
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“Estamos saliendo al ras, la beca (del pnpc) ya no te 
alcanza para más y se supone que ése es el objetivo de 
la beca de movilidad”, contó un estudiante de docto-
rado de la uanl, que actualmente realiza su estancia 
en Francia. Yo tengo mi dinero aparte, mis ahorros y 
de ahí voy a tomar para este mes para la renta, para 
la comida, pero hay gente que no tiene dinero, sólo lo 
que le llega del Conacyt”. (Samantha Alcocer, “Pega 
crisis por coronavirus a becados de Conacyt”, Criterio 
Hidalgo, 3 de abril de 2020. Enlace: https://criterio-
hidalgo.com/destacado/pega-crisis-por-coronavirus-
a-becados-de-conacyt. Fecha de consulta: 19 de sep-
tiembre de 2020).

En el artículo que publicó el medio Electrónicos On-
line, el 19 de mayo de 2020 encontramos el sentir del otro 
estudiante:

“Me parece muy injusto que se nos abandone de esa 
forma durante una contingencia de salud, en un país al 
otro lado del mundo y con un discurso presidencial que 
supuestamente está en contra de la fuga de talentos, 
sinceramente a mí no me dan ganas de volver a ejer-
cer a un país que me da la espalda de esta forma. He 
decidido continuar mi estancia aquí, porque afortuna-
damente tengo una línea de crédito que me ayudará a 
cubrir mis gastos por algunos meses más, pero regre-
saré a México con una deuda considerable”, sostiene 
uno de los estudiantes citados por el rotativo mexica-
no. (“Becados de Conacyt en el extranjero en aprietos 
por riesgo de su financiamiento”. Enlace: https://www.
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electronicosonline.com/becados-de-conacyt-en-el-ex-
tranjero-en-aprietos-por-riesgo-de-su-financiamiento/. 
Fecha de consulta: 19 de septiembre de 2020).

Incluso, los mismos estudiantes consideraron la po-
sibilidad de que tendrían que contraer deudas para solven-
tar su situación en el extranjero, ante la falta de respuesta 
del Conacyt, y que no es difícil pensar que así sucedió. Al 
respecto, véase el artículo de Antonio Díaz: “Sin becas del 
Conacyt, tendrán que endeudarse”, periódico El Univer-
sal, 21 de abril de 2020. Enlace: https://www.eluniversal.
com.mx/ciencia-y-salud/sin-becas-del-conacyt-tendran-
que-endeudarse. Fecha de consulta: 19 de septiembre de 
2020.
 La situación de los estudiantes y becarios del Conacyt 
cada vez era más difícil y agravada por la pandemia de 
Covid-19, pues las suspensiones a las becas o el recorte al 
presupuesto destinado a ellas eran evidentes. Contrario a lo 
anterior, el 28 de mayo de 2020, el periódico La Jornada pu-
blicó una declaración del Presidente de México: “Recorte 
presupuestal no afectará apoyos y becas de investigadores: 
AMLO”. (Alonso Urrutia y Enrique Méndez. Enlace: ht-
tps://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/05/28/
recorte-presupuestal-no-afectara-apoyos-y-becas-de-in-
vestigadores-amlo-4106.html. Fecha de consulta: 19 de 
septiembre de 2020). Sin embargo, los hechos demuestran 
lo contrario, en el sentido de que sí afectó a los becarios.

Un hecho insólito sucedió el 15 de mayo de 2020 cuan-
do el Conacyt envió un comunicado a integrantes del Sistema 
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Nacional de Investigadores* en el que les solicitó donar tres 
meses de sus apoyos con el fin de utilizarlos para mejorar la 
prestación de servicios médicos a hospitales, debido a la gra-
vedad de la pandemia de Covid-19. Está por demás decir que 
la respuesta de la inmensa mayoría de los investigadores fue 
negativa; pese a lo que pueda pensarse, muchos miembros 
del sni requieren realmente de esos recursos para solventar 
los gastos personales y familiares. En el artículo de Gabriel 
Solano, publicado por el medio LJA.MX, el 19 de mayo de 
2020, una investigadora comentó sobre la “donación” que 
les solicitaba el Conacyt:

“Es un dinero que se gana con mucho esfuerzo, para 
muchos representa el único ingreso que perciben, aun-
que trabajen en alguna universidad o centro de inves-

* La solicitud del Conacyt a los miembros del sni de donar los apoyos 
que reciben de la institución para, con esos recursos económicos, co-
laborar para la compra de insumos médicos no es el único problema 
que se ha presentado en 2020 entre el Conacyt y el sni. El 21 de sep-
tiembre de 2020 el Diario Oficial de la Federación (en México) publi-
có el nuevo Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores que 
también ha dado de qué hablar. Dicho reglamento puede consultarse 
en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600871&fe-
cha=21/09/2020.

Para más información sobre las diferencias entre el Conacyt y 
el sni, véase dos artículos. El primero de Javier Flores, “Temporada de 
agravios: el sni”, Revista Nexos, 7 de octubre de 2020. Enlace: https://
redaccion.nexos.com.mx/?p=11923. Fecha de consulta: 12 de octubre 
de 2020.

El segundo de Héctor Vera “Austeridad que destruye: el sni y 
las universidades privadas”, Revista Nexos, 14 de octubre de 2020. 
Enlace: https://educacion.nexos.com.mx/?p=2539. Fecha de consulta: 
16 de octubre de 2020.
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tigación, a muchos no les pagan y solo reciben ese 
estímulo. Por eso, imagínate el nivel de enojo que te-
níamos cuando pedían donarlo, para muchos fue como 
si les dijeran «en tres meses no comas, mejor dóna-
lo»”, declaró un integrante del sni. (“Temen aún que 
se les quiten las becas por Conacyt”. Enlace: https://
www.lja.mx/2020/05/temen-aun-que-se-les-quiten-
las-becas-por-conacyt/. Fecha de consulta: 19 de sep-
tiembre de 2020). Para más información sobre el tema 
véase el artículo que comparto a pie de página*.

Sin duda, la pandemia de Covid-19 ha generado pro-
blemas diversos a nivel mundial, tanto en la salud (física 
y mental-emocional), como en el ámbito socioeconómi-
co y político, situación que ha afectado la organización 
de distintas actividades sociales, culturales y académi-
co-científicas.

El confinamiento promovido por una gran cantidad 
de países como medida sanitaria para evitar el mayor núme-
ro de contagios del virus SARS-CoV-2 y de la enfermedad 
que provoca ha dificultado la labor científica y, en el caso de 
estudiantes (en el territorio nacional y fuera de él) muchos 
de ellos tuvieron que detener sus actividades, afectando 
incluso sus estudios. Al respecto, comparto las siguientes 
imágenes obtenidas de Twitter que dan cuenta de lo que he 
mencionado.

* “Conacyt en conflicto por donación de estímulos”, Diario El In-
dependiente, Baja California Sur, 18 de mayo de 2020. Enlace: 
https://www.diarioelindependiente.mx/2020/05/conacyt-en-conflic-
to-por-doinacioon-de-estimulos. Fecha de consulta: 19 de septiembre 
de 2020.
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He expuesto algunos antecedentes que contextuali-
zan no solamente una serie de problemas que se presenta-
ron con los becarios en 2019 (que posiblemente persistían en 
los años anteriores), pero que en el año referido se hicieron 
más evidentes ante la opinión pública por los movimientos 
académico-políticos que organizamos. En el presente año 
(2020) se confirma que el conflicto de fondo no se ha resuel-
to, tal como se demuestra con algunas de las publicaciones 
que he expuesto en este capítulo sobre la problemática que 
enfrentan los becarios en este año.

En el capítulo II expuse varias razones por las cuales de-
cidí socializar la experiencia que viví acompañando a los colec-
tivos de becarios del Conacyt en el extranjero y al de aspirantes 
al posdoctorado nacional, y uno de esos motivos es para que la 
información que publico en el texto pueda ser de utilidad para 
organizar otros movimientos académico-políticos en defensa de 
los becarios del Conacyt y de otras instituciones similares en 
otras partes del mundo. 

En los siguientes numerales señalo algunas estrategias 
que ahora en 2020 se están utilizando y que fueron funda-
mentales en los movimientos de 2019.

3. Los antecedentes que expuse al inicio de este capítulo 
muestran un conflicto añejo no resuelto, que conforme trans-
curre el tiempo la manera de proceder del Conacyt va de-
jando más incertidumbre y decepción. Los conflictos entre 
becarios de la institución y las autoridades de ésta vuelven 
a mostrarse en las redes sociales y en algunos medios de 
comunicación convencionales, tal y como sucedió en 2019. 
Las acciones que llevamos a cabo en ese año fueron de mu-
cha utilidad en ese momento porque no solamente dimos a 
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conocer la molestia de los tres colectivos, sino que a partir de 
ahí más becarios fueron uniéndose a la solicitud al diálogo 
con el Conacyt, a fin de resolver los problemas respectivos.

En la primera imagen puede observarse que un nuevo 
colectivo de becarios (“Asociación de Jóvenes Investigadores 
Posdoctorales en Estancias Nacionales e Internacionales”) hace 
del conocimiento público, a través de Twitter, los conflictos con 
el Conacyt, que son los mismos que en 2019. La segunda ima-
gen muestra el apoyo de una becaria, Abigail Jiménez-Franco, 
quien participó activamente en uno de los movimientos aca-
démico-político que se organizaron en 2019 para exigir que el 
Conacyt atendiera las demandas de los becarios.
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La incertidumbre por parte de los becarios ante la falta 
de respuesta del Conacyt aparece de nuevo en 2020. Incluyo 
enseguida una imagen publicada en Facebook que da cuenta 
del silencio de la institución.

La red social Twitter vuelve a ser uno de los medios 
elegidos para compartir la realidad de los becarios y sus de-
mandas al Conacyt, como lo muestra la siguiente imagen. 
En el anexo 21 se encuentra la carta que hace referencia la 
publicación.
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Como se puede notar, las problemáticas y solicitudes 
son similares a las que generaron las protestan en 2019: in-
conformidad por las decisiones poco claras sobre las evalua-
ciones realizadas por el Conacyt y, por tanto, el rechazo de 
las solicitudes de beca, entre otras cosas.

4. El 2 de noviembre de 2019, el periódico La Jornada pu-
blicó un artículo de María Elena Álvarez-Buylla Roces, di-
rectora general del Conacyt, en el que señala que:

En el contexto de la 4T [Cuarta Transformación], nos 
corresponde consolidar una auténtica política de Es-
tado en la materia [se refiere a una política de Ciencia, 
Tecnología e Innovación]: humanista, de largo plazo, 
social y ambientalmente comprometida. Es un cambio 
de paradigma que requiere una renovación concep-
tual, epistémica y cultural en la política y las prácticas 
del sector. (“Hacia la primera ley general de la ciencia, 
tecnología e innovación de México. Enlace: https://
www.jornada.com.mx/2019/11/02/opinion/013a2pol. 
Fecha de consulta: 28 de septiembre de 2020).

Al leer estas palabras de dicha funcionaria y confron-
tarlas con la realidad que han estado viviendo becarios e in-
vestigadores del Conacyt en el territorio mexicano y en el 
extranjero, me queda la duda sobre el significado que su di-
rectora le da al término “humanista”. Hay un adagio popular 
que dice: “el buen juez por su casa empieza”. En este caso, 
me resulta incomprensible que por parte del Conacyt haya un 
comportamiento despersonalizado hacia sus becarios, perci-
bido a través del contenido de sus correos electrónicos que 
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es el mismo para un grupo grande de destinatarios, como si 
esos correos fuesen elaborados en serie, como en una cadena 
de producción fabril.

Están además los avisos e información que publica la 
institución en su página electrónica que, en diversas ocasio-
nes, no ha sido del todo clara ni oportuna, o está el silencio 
que mantiene ante los intentos que hacen los becarios por en-
tablar diálogo con las autoridades del Conacyt. Si realmente 
se pretende realizar un cambio en la política de ciencia, tec-
nología e innovación –o en cualquier otra área–, considero 
que se necesita un cambio de paradigma, pero que implique 
también el compromiso de las autoridades con dicho cambio, 
es decir, no basta con reconocer aquellas políticas erróneas 
que se llevaron a cabo en el régimen pasado, ni tampoco es 
suficiente desear la transformación del Conacyt en beneficio 
de la colectividad científica y académica del país; es nece-
sario que haya congruencia entre la forma de pensar y de 
actuar para que realmente se atiendan las justas demandas, 
en este caso, de los becarios de la institución. Solamente así 
podremos ser testigos de los verdaderos cambios en benefi-
cio de nuestra sociedad. 

Mientras tanto, seguiremos viendo los esfuerzos de 
becarios intentando hacer “contacto” con el Conacyt o con 
algunas otras autoridades federales. Al respecto, incluyo dos 
tuits que muestran estos esfuerzos fallidos.
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La carta mencionada en el tuit anterior, en la que le 
piden su intervención al Presidente López Obrador para 
que puedan ser reconsideradas sus solicitudes de extensión 
de becas para el segundo año de posdoctorado nacional y en 
el extranjero la incluyo en el anexo 22.

Presento otros mensajes de becarios dando cuenta del 
problema que enfrentan por procesos de evaluación cuyos 
criterios de claridad y objetividad han sido cuestionados de 
manera grupal e individual por parte de muchos becarios del 
Conacyt.
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5. No solamente los mensajes a través de las redes so-
ciales han sido utilizados por los becarios para obtener 
respuesta del Conacyt sobre sus demandas. Los medios 
de comunicación convencionales han publicado artículos 
en los que señalan las problemáticas que expongo en este 
libro. A pie de página incluyo algunas de esas notas pe-
riodísticas*.

En dos publicaciones en Twitter los colectivos “In-
vestigadoras e Investigadores Posdoctorales Mexicanos” y 
la “Asociación de Jóvenes Investigadores Posdoctorales en 
Estancias Nacionales e Internacionales”, el 16 y 17 de sep-
tiembre de 2020, respectivamente, señalaron los problemas 
que encontraron en el proceso de evaluación por parte del 
Conacyt en este año de 2020: 1) ineficiencia en el pro-
ceso de evaluación, y 2) falta de transparencia en dicho 

* 1) “Acusan a Conacyt de irregularidades en becas posdoctorales”, 
Ordenador Político, 17 de septiembre de 2020. Enlace: https://www.
ordenadorpolitico.com/acusan-a-conacyt-de-irregularidades-en-be-
cas-posdoctorales/. Fecha de consulta: 28 de septiembre de 2020.
2) Antonio Díaz, “Acusan falta de transparencia para becas del Cona-
cyt”, periódico El Universal, 17 de septiembre de 2020. Enlace: https://
www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/acusan-falta-de-transparen-
cia-para-becas-del-conacyt. Fecha de consulta: 28 de septiembre de 2020.
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proceso. Estos problemas no son nuevos, como lo he seña-
lado a lo largo de este libro. Las siguientes imágenes corres-
ponden a la publicación antes mencionada. En el anexo 23 y 
24 se encuentran los documentos que se hicieron de dominio 
público en esos tuits.
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6. El 27 de agosto de 2019 participé en el Primer Foro La-
tinoamericano de Trabajadoras y Trabajadores Científicos, 
como lo comenté en el capítulo viii, y fue una experiencia 
importante para el movimiento académico-político del co-
lectivo de becarios de doctorado en el extranjero y, por su-
puesto, también para los otros dos grupos que he señalado en 
este libro. En 2020, de manera virtual, debido a la pandemia 
de Covid-19, dicho foro vuelve a ser una plataforma para 
que los diversos colectivos de becarios pudieran exponer las 
demandas que han estado presentando al Conacyt. Ense-
guida presentoo parte de la intervención de los representan-
tes de dos de esos colectivos en dicho foro. La primera es 
del colectivo “Científicos mexicanos en el extranjero”:
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[…] Desafortunadamente en México, lejos de tener un 
respaldo y representación, nos encontramos más que 
negativas, silencio y endurecimiento de los criterios 
con los que se nos evalúa, y que cada vez hace más 
difícil el retorno y la incorporación a la vida científica 
mexicana […].

[…] Actualmente se encuentran en riesgo de 
abandono de sus investigaciones y programas aca-
démicos alrededor de 18 mil 669 becarios mexicanos 
nacionales y 1,172 becarios en el extranjero que cul-
minan sus becas en este año 2020. De estos 18 mil 669 
becarios nacionales, el 19% son becarios doctorales, 
y únicamente el 1.6 investigadores posdoctorales. En 
el caso de la comunidad en el extranjero, que nos en-
contramos en incertidumbre y vulnerabilidad migrato-
ria somos 568 becarios de doctorado, 333 de maestría 
y 263 investigadores posdoctorales quienes, además, 
para la reincorporación al país debemos cumplir con 
los requisitos de producción científica. Las activida-
des de reforzamiento en posgrado nacional buscaron 
contrato laboral en México, fuera de las convocato-
rias de Conacyt […].

[…] Desde este espacio lanzamos nuevamente 
un llamado al Conacyt y a las instituciones de la cien-
cia mexicana para cumplir con los acuerdos firmados 
el año pasado [2019] y que se lleven a cabo las me-
sas de trabajo que permitan encontrar los mecanismos 
para la retención de las y los jóvenes investigadores 
en el marco de la nueva Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía. No encontramos otra vía que no sea el estableci-
miento de la apertura, diálogo y trabajo constructivo 
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que desde siempre hemos buscado. (Participación de 
la doctora Abigail Jiménez, representante del colecti-
vo “Científicos mexicanos en el extranjero”, en el 2º 
Foro Latinoamericano de Trabajadoras y Trabajadores 
Científicos|FEDUN-YouTube, el 18 de septiembre de 
2020. Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=c-
gORe37xXPQ&feature=youtu.be. Fecha de consulta: 
29 de septiembre de 2020).

La segunda participación en el foro mencionado es 
de la “Asociación Carlos Pellicer Cámara”*, en la que 
expusieron parte de la experiencia del movimiento aca-
démico-político de 2019 –que describo en capítulos an-
teriores–. De dicha participación en ese foro rescato tres 
aspectos importantes: 1) las acciones que realizaron los 
becarios en 2019 en cuanto a las demandas que solicitaban 
al Conacyt, las denominaron “proceso de sensibilización 
social”; 2) al final del movimiento académico-político lo-
graron la extensión de 400 becas doctorales para el cuarto 
año del posgrado, y 3) la creación de una red interdisci-
plinaria internacional de becarios e investigadores mexi-
canos, que ha logrado perdurar e institucionalizarse como 
Asociación. Más adelante volveré a este último punto.

Por su parte, el colectivo “Jóvenes Investigadores en 
Defensa de la Ciencia”, que en 2019 y principios de 2020 
tuvieron mesas de trabajo con autoridades del  Conacyt para 
que a través de un diálogo constructivo se mejoraran las con-
vocatorias al posdoctorado nacional, entre otros asuntos, en 

* La “Asociación Carlos Pellicer Cámara”, inicialmente se denominó 
“Comité de becarios de doctorado en el extranjero «Carlos Pellicer 
Cámara»”.
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septiembre de 2020 publicaron en Twitter precisamente su 
postura sobre la convocatoria de becas posdoctorales nacio-
nales del presente año, señalando tres aspectos en los que se 
debe seguir trabajando en conjunto con la institución (inclu-
yo la imagen de la publicación):

•	 Evaluaciones poco claras y precisas de las solici-
tudes para asignación de becas posdoctorales na-
cionales.

•	 Siguen sin mejorar los procesos de asignación de 
evaluadores, incurriendo incluso en fallas como 
asignar el proyecto a alguien que no es del área.

•	 Problemática en el tiempo y forma que se les da a 
los evaluadores para revisar las solicitudes.
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 Es necesario destacar que el Colectivo “Jóvenes In-
vestigadores en Defensa de la Ciencia” se refirió a la falta de 
atención del Conacyt pese a los acuerdos que tenía con este 
grupo. Al respecto presento lo que publicó dicho colectivo 
en su página de Facebook el día 14 de diciembre de 2020 al 
compartir el presente libro en esa red social.

 Cabe señalar que el colectivo “Jóvenes Investigado-
res en Defensa de la Ciencia”, a través de una de sus repre-
sentantes, la doctora Nofret Hernández Vilchis, participó el 
30 de septiembre de 2020 en el “Segundo Foro Nacional de 
Posgrados”, organizado por el Conacyt, que se llevó a cabo 
de manera virtual, en el que expresó:
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[…] El segundo semestre del año pasado [2019] Co-
nacyt estuvo en el centro de las noticias porque jó-
venes investigadores como yo, mexicanos, egresados 
de diferentes universidades internacionales y naciona-
les, dentro y fuera del país, denunciaron masivamente 
el recorte en el financiamiento de apoyo en forma de 
becas. Las voces del recorte se escucharon  tanto en 
México como en el extranjero. Uno de los grupos afec-
tados fuimos aquellos que postulamos para beca pos-
doctoral en México por primera vez. La mayor parte 
de nosotros fuimos rechazados por una falta de rigu-
rosidad en los criterios de evaluación, así como por la 
poca transparencia en los procesos de dictaminación 
de nuestros proyectos de investigación. Frente a esta 
injusticia formamos una colectividad: “Jóvenes Inves-
tigadores en Defensa de la Ciencia” […]. 
  Recopilamos también el testimonio de alrededor 
de 50 compañeros, doctores de diferentes disciplinas re-
cién egresados o ya laborando como docentes en distin-
tas universidades. Es importante subrayar que la ma-
yoría de nosotros somos contratados semestralmente y 
nos pagan por las horas que impartimos y generalmen-
te por honorarios, es decir, que no contamos con ningún 
tipo de certidumbre: no tenemos estabilidad laboral, no 
tenemos seguro, no tenemos Afore, vacaciones pagadas, 
ni seguridad social. Esto nos coloca en una situación de 
precariedad laboral […]. Un doctorado no es garantía 
de movilidad social, ni siquiera es garantía de estabili-
dad económica ni laboral […]. 
  Para subsistir de la docencia precaria es nece-
sario aceptar al menos 20 horas semanales de clases. 
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Se pagan las 20 horas de clases presenciales, pero 
no se remunera justamente todo el trabajo previo de 
preparación, ni el de evaluación de los alumnos. Así 
que resulta muy complicado mantener una alta pro-
ductividad en investigación en estas circunstancias y 
generalmente, las mujeres con hijos tienen una situa-
ción aún más complicada y que les juega en contra 
[…]. Comparto el enlace: https://www.youtube.com/
watch?v=WKqm11e1RNo&feature=youtu.be).

7. El medio periodístico Reporte Índigo es uno de los que ha 
estado dando seguimiento a las solicitudes y demandas de 
becarios del Conacyt a esa institución. Uno de los últimos 
artículos que ha publicado hasta el momento sobre los ac-
tuales problemas de becarios con ese organismo fue el 25 de 
septiembre de 2020. Algunos aspectos que destaca el repor-
taje son los siguientes:

Las quejas contra el Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (Conacyt) por presuntas irregulari-
dades en la entrega de becas van en aumento. Esta 
vez, los denunciantes son candidatos a su primer 
año de estancia posdoctoral en territorio nacional 
o en el extranjero que fueron rechazados por el 
Consejo.

Los investigadores acusan que sus evaluacio-
nes fueron irregulares, aseguran que a pesar de cumplir 
todos los requisitos y de que sus proyectos son coyun-
turales —e incluso quienes los evaluaron avalaron que 
recibirían la beca—, no alcanzaron los puntos suficientes 
para obtenerla.
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Las calificaciones fueron el promedio de los 
puntos otorgados por dos evaluadores, algunos de 
los inconformes mencionan que hubo casos en que 
las calificaciones fueron totalmente dispares, de 100 y 
69.44, por ejemplo, además de que no hubo un comité 
de expertos para emitir un veredicto al respecto.

Otra de las quejas es que consideran que en-
tre los evaluadores hubo personas que no son exper-
tas en la materia que calificaron, situación que consta 
en los comentarios que les escribieron al momento de 
negarles el apoyo.

“Se puede destacar el hecho de no haber sido 
evaluados por investigadores expertos en el área de es-
pecialidad del postulante. Y que se otorgaron califica-
ciones mediante un formulario en el cual el evaluado 
parece determinar la puntuación de forma subjetiva”, 
así lo estableció el Colectivo de Investigadores 
Mexicanos Candidatos a Estancias Posdoctorales 
Nacionales y al Extranjero en una carta dirigida 
a María Elena Álvarez-Buylla, directora general del 
Conacyt.

La misiva fue entregada el pasado 11 de sep-
tiembre, pero a la fecha la única respuesta entrega-
da por el consejo fue el desglose de sus evaluaciones; 
el colectivo se conformó para exigir transparencia y 
rigor en la asignación de las estancias posdoctorales 
por parte de los afectados.

Desde el año pasado, jóvenes investigadores 
tanto de doctorado como de posdoctorado denuncian 
irregularidades en los procesos de evaluación del 
Conacyt y aunque han logrado realizar mesas de 
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trabajo y se solucionaron algunos puntos, las inconfor-
midades continúan. (Laura Islas, “Evaluación aplicada 
por Conacyt en la opacidad”. Enlace: https://www.re-
porteindigo.com/reporte/evaluacion-aplicada-por-co-
nacyt-en-la-opacidad-estancia-posdoctoral-becas/. Fe-
cha de consulta: 29 de septiembre de 2020).

El último reportaje que ha publicado Reporte Índigo 
sobre los becarios del Conacyt es el del 15 de octubre de 
2020 en el que señalan la urgente respuesta que esperan 
algunos becarios en el extranjero por parte de la institu-
ción para atender la solicitud de extensión de beca y poder 
terminar sus trabajos de posgrado, ya que la pandemia de 
Covid-19 obstruyó las investigaciones debido al cierre de los 
centros de trabajo en diversos países. Para más información 
véase el artículo de José Pablo Espíndola: “Conacyt deja 
varados a sus becarios en el mundo”. Enlace: https://www.
reporteindigo.com/piensa/conacyt-deja-varados-a-sus-be-
carios-en-el-mundo-covid-cierres-recursos/. Fecha de con-
sulta: 16 de octubre de 2020.

El gobierno federal, pese a que ha declarado que en 
este año, 2020, se ha incrementado el número de becas a 
estudiantes, todavía no ha dado una respuesta clara a la di-
fícil situación que muchos becarios están viviendo tanto en 
México como en el extranjero, dejando en incertidumbre si 
los trabajos científicos que están realizando podrán llegar a 
un término o no, debido a que no se confirma la disponibi-
lidad presupuestal y si dentro de ella el Conacyt destinará 
los recursos suficientes para concluir dichos trabajos. 

A raíz de lo que el Presidente López Obrador men-
cionó en su conferencia matutina del 28 de septiembre 
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de 2020, el grupo de becarios “Científicos por Méxi-
co”, publicó en Twitter su posicionamiento respecto a 
las declaraciones del mandatario. Enseguida incluyo la 
publicación. El documento completo se encuentra en el 
anexo 25.

Uno de los cien compromisos que enunció el Presi-
dente López Obrador el 1 de diciembre de 2018 para lograr 
en su gestión, está relacionado con la promoción de la in-
vestigación científica y tecnológica, otorgando becas y otros 
estímulos. En la misma conferencia mañanera del 28 de 
septiembre de 2020, el mandatario expuso nuevamente ta-
les compromisos y aseguró que el que tiene que ver con la 
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promoción de la investigación científica y tecnológica está 
cumplido. Ahí mencionó el dato de que se incrementó un 
15% de becas a estudiantes en el área referida. 

Es posible que este dato sea correcto, sin embargo, en 
la realidad hay muchos becarios en el territorio nacional y 
en el extranjero que esos números no les resultan significati-
vos porque no están teniendo el apoyo económico para reali-
zar, precisamente, investigación científica y tecnológica. La 
transformación de la que tanto se ha hablado en la actual 
administración federal debe considerar no solamente las me-
joras cuantitativas en los aspectos que requieren los diversos 
grupos sociales, sino también es importante el trato cordial 
y humano que no todas las instituciones que conforman el 
Estado brindan a la población. Enseguida incluyo algunas 
imágenes que son más que evidentes en cuanto al trato que, 
en el caso, está dando el Conacyt.
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La respuesta a la que se refiere los tuits anteriores que 
recibieron algunos becarios del Conacyt por parte del sub-
director de Movilidad y Enlace de dicha institución, Ignacio 
Moreno Vázquez, ha sido por demás tardía y, según lo que 
señalan los tuits referidos, con el mismo contenido para to-
dos los destinatarios. Tal conducta de las autoridades es, sin 
duda, una seria falta de respeto tanto a los becarios como a 
los investigadores anfitriones. Enseguida presento el conte-
nido de la carta que el Conacyt envió a los becarios que ha-
bían solicitado una aclaración sobre su situación.
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El 30 de septiembre de 2020 los becarios de la “Aso-
ciación de Jóvenes Investigadores Posdoctorales en Estan-
cias Nacionales e Internacionales” publicaron en Twitter 
una carta recibida de la secretaria del Jefe de la Oficina de 
la Presidencia de la República Mexicana, fechada el 14 de 
septiembre de 2020, que da un poco de alivio al colectivo 
ante los graves problemas que están padeciendo por la falta 
de respuesta por parte del Conacyt. Incluyo la imagen de la 
publicación. La carta referida se encuentra en el anexo 26.
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8. En el numeral 6 de este capítulo señalé que en la interven-
ción que tuvo la “Asociación Carlos Pellicer Cámara” en el 2º 
Foro Latinoamericano de Trabajadoras y Trabajadores Cien-
tíficos, el colectivo indicó que de la experiencia que vivieron 
en el movimiento académico-político en 2019, descrito en 
este texto, se generó la creación de una red interdisciplinaria 
internacional de becarios e investigadores mexicanos, que ha 
logrado perdurar e institucionalizarse como Asociación. En-
tre otros objetivos, dicha asociación busca “organizar lazos 
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de apoyo entre los estudiantes e investigadores mexicanos 
en Europa para mejorar su bienestar académico y profe-
sional”. Para más información véase la página electrónica: 
asociacionpellicercamaramexico.wordpress.com.
 Al final del capítulo incluyo una carta abierta, con el 
permiso de los representantes del Comité de Becarios en 
el extranjero “Carlos Pellicer Cámara”, en la que dicho colec-
tivo reflexiona sobre la superación de la juventud mexicana a 
través de la educación superior. Cabe destacar que en el do-
cumento mencionado se percibe claramente la necesidad y el 
entusiasmo de estos jóvenes por participar de manera activa y 
crítica en el desarrollo de la ciencia y la tecnología en México, 
a través diversos medios uno de los cuales es la presencia de 
dicho comité en las redes sociales en el análisis de los fenóme-
nos de interés para el mundo académico-científico.

Por su parte, el colectivo “Científicos Mexicanos en el 
Extranjero”, que también participó activamente en 2019 para 
exigir al Conacyt el cumplimiento de sus demandas (a las que 
me he referido en uno de los capítulos anteriores) sigue tra-
bajando con el objetivo de acercarse a la sociedad y que ésta 
encuentre una alternativa confiable para que disponga de in-
formación de calidad. Para ello creó la página electrónica: ht-
tps://mexiciencia.github.io/authors/admin/, en la que, además, 
pone al alcance de los interesados el trabajo científico de los 
miembros del colectivo, y de la sociedad en general.

También a partir de la experiencia de los movimientos 
académico-políticos de 2019, y por la importancia de unir 
esfuerzos en favor de la ciencia y la tecnología en México, 
ha surgido una Coordinadora, es decir, se han congregado 
diferentes colectivos de becarios y científicos mexicanos, 
con el fin de entablar un diálogo con el Conacyt para ser 
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incluidos en la agenda de dicho organismo, lograr que la ins-
titución transparente sus procesos y finanzas, y se convier-
ta en un verdadero representante de científicos y becarios, 
pues son una de las razones principales por la que el Conacyt 
existe. El nombre de este nuevo colectivo es “Coordinado-
ra de Investigador@s Precari@s en Defensa de la Ciencia 
Mexicana”. Su objetivo primordial es la lucha contra políti-
cas de Estado injustas que hacen que las investigaciones que 
se realizan en diversas áreas del conocimiento tengan un fu-
turo incierto. La siguiente imagen da cuenta del documento 
que anuncia el surgimiento de la coordinadora mencionada. 
Su publicación se hizo a través de Twitter el 1 de octubre de 
2020. En el anexo 27 se encuentra el documento completo.
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Diversos colectivos de becarios del Conacyt se han su-
mado al esfuerzo de difundir el surgimiento de la “Coordina-
dora de Investigador@s Precari@s en Defensa  de la Ciencia 
Mexicana”. Incluyo enseguida una imagen como muestra de 
la divulgación en Twitter.

La “Coordinadora de Investigador@s Precari@s en 
Defensa de la Ciencia Mexicana” ha estado llevando a cabo 
diversas acciones como parte de los objetivos que se han 
planteado. Una de esas acciones es la elaboración de un son-
deo para conocer la opinión de la gente sobre el desempeño 
del Conacyt en los últimos dos años. Esta encuesta se da a 
conocer a través de las redes sociales el 8 de octubre de 2020. 
A continuación muestro el formato del instrumento que está 
a disposición para evaluar al Conacyt.
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Evaluación del desempeño de la dirección del Conacyt

En un esfuerzo para contribuir a asegurar los altos 
estándares que el Ciudadano Presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador exige de los altos funcionarios 
públicos, la “Coordinadora de Investigador@s Pre-
cari@s en Defensa  de la Ciencia Mexicana” propo-
ne una evaluación del desempeño de la dirección del 
CONACYT, utilizando exactamente la misma metodo-
logía que dicha institución utilizó para determinar la 
continuidad del apoyo a decenas de proyectos posdoc-
torales en México y el extranjero.

* Obligatorio

El desempeño de la dirección del CONACYT en los 
últimos dos años ha sido: 

1= excepcional, 2= bueno, 3= regular, 4= “no acep-
table” (sic) *

1 2 3 4

Excepcional                 “No aceptable” (sic)
¿Por qué? 
Tu respuesta
_______________________________________________

* Según el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia 
Española señala que sic significa: “en impresos y manuscritos espa-
ñoles, por lo general entre paréntesis, para dar a entender que una 
palabra o frase empleada en ellos, y que pudiera parecer inexacta, es 
textual”. Fecha de consulta 21 de octubre de 2020. 
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Nombre y cargo/Universidad (opcional)
Tu respuesta
_______________________________________________

En el momento en que se tengan los resultados de esta 
encuesta los incluiré en el presente libro. Dicho sondeo se ha 
difundido a través de las redes sociales, a partir de octubre 
de 2020. Un ejemplo de ello son las siguientes imágenes en 
las que tres colectivos de becarios publicaron en sus cuentas 
de Twitter la encuesta mencionada. 
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Otra de las acciones que estará promoviendo, a par-
tir de octubre de 2020, la “Coordinadora de Investigador@s 
Precari@s en Defensa de la Ciencia Mexicana”, a través de 
las redes sociales, es la iniciativa #SinDerechosNoHayCiencia. 
Dicha iniciativa surge a partir de las “prácticas de precariza-
ción, individualización y competencia salvaje en la ciencia”. 
Los colectivos que forman parte de esa Coordinadora invi-
tan a estudiantes de posgrado, científicas y científicos, así 
como a docentes que radican en México y en el extranjero a 
compartir sus experiencias e historia de violencia y la falta 
de oportunidades para su desarrollo profesional. El docu-
mento en el que se hace esta invitación se encuentra en el 
anexo 27.

9. Las últimas noticias que sabemos en cuanto a los di-
versos problemas de becarios del posdoctorado nacional 
y en el extranjero es una misiva que el colectivo “Aso-
ciación de Jóvenes Investigadores en Estancias Nacio-
nales e Internacionales” envió al Conacyt el 1 de oc-
tubre de 2020 en la que le solicitan a la institución una 
mesa de diálogo con el fin de que pueda reconsiderarse 
la decisión tomada sobre dos convocatorias, a partir de 
la exposición de una serie de argumentos que plantean 
los becarios en dicha carta. Las convocatorias son: 1) 
Convocatoria 2020 (2) de 2do. Año de Continuidad de 
Estancias Posdoctorales en el Extranjero Vinculadas 
al Fortalecimiento de la Calidad del Posgrado Nacio-
nal y, 2) Convocatoria 2020 (2) de 2do. Año de Conti-
nuidad de Estancias Posdoctorales Vinculadas al For-
talecimiento de la Calidad del Posgrado Nacional. El 
documento completo se encuentra en el anexo 28.
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 A su vez, el colectivo “Científicos por México” tam-
bién entregó una carta al Conacyt, el 8 de octubre de 2020. 
Es importante resaltar que las problemáticas expuestas en el 
documento mencionado –en lo general– son las mismas que 
presentaron en 2019 los colectivos que he señalado en capí-
tulos anteriores. Básicamente podemos hablar de tres tipos 
de cuestiones en las que el Conacyt no ha dado una respuesta 
lo suficientemente clara y precisa a los becarios afectados en 
2020. Enseguida presento dichas problemáticas:

1) A las convocatorias que promueve el Conacyt les 
falta información, sobre todo en lo que respecta a 
la evaluación de los trabajos para la asignación de 
las becas.

2) El proceso de evaluación de trabajos para solicitar 
una beca por primera vez o para la renovación de la 
misma no clarifica las características de los evalua-
dores; no se precisa cuántos examinadores eva-
lúan o evaluarán los trabajos, ni la capacitación 
que éstos han recibido o recibirán para realizar esa 
encomienda; tampoco se menciona el tiempo que 
los evaluadores tendrán para la revisión de cada 
trabajo. De la misma manera, falta información so-
bre los instrumentos, criterios y ponderaciones que 
se utilizarán para dicha evaluación.

3) No está determinada la forma como el Conacyt en-
viará a los aspirantes a las becas la retroalimenta-
ción para mejorar sus trabajos.

Enseguida incluyo dos imágenes de la publicación 
que realizó el colectivo “Científicos por México” el 8 de 
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octubre de 2020 y que, como ya mencioné, señala diversos 
aspectos que no son claros ni precisos en cuanto a la forma 
de evaluación de los trabajos de los aspirantes a las becas 
del Conacyt, problemas que no se han presentado solamente 
en 2020 sino que son aspectos que se han estado mencio-
nando y solicitando a la institución –de una manera más 
organizada– desde 2019. En el anexo 28 se encuentra el 
documento completo.

Al pasar los días, los becarios de los colectivos “Aso-
ciación de Jóvenes Investigadores en Estancias Nacionales 
e Internacionales” y “Científicos por México” hoy, 25 de 
noviembre de 2020 todavía no reciben una respuesta por 
parte del Conacyt para establecer un diálogo constructivo 
sobre las demandas que reiteradamente han estado solici-
tándole. Enseguida, incluyo una serie de imágenes que dan 
cuenta del sorprendente silencio de la institución.
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Las dos cartas de respuesta por parte del Conacyt al 
colectivo “Asociación de Jóvenes Investigadores en Estan-
cias Nacionales e Internacionales” a las que hacen referencia 
los becarios como una misma contestación (un copia y pega) 
en los tuits anteriores se encuentran en el anexo 29.
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La carta a la que se hace referencia en el tuit anterior 
por parte de Atención Ciudadana de la República Mexicana 
se encuentra en el anexo 29.

A diferencia de los dos colectivos de becarios anterio-
res, el que recibió una respuesta por parte del Conacyt fue el 
“Comité de becarios CONACYT «Carlos Pellicer Cámara»”, 
que el 12 de octubre de 2020 anunció la noticia por Twitter, 
como puede verse en la imagen que incluyo enseguida.

Si bien, las solicitudes que se han enviado al Conacyt 
para que atendieran las diversas cuestiones relacionadas con 
la evaluación de proyectos para la obtención de becas co-
menzaron a ser analizadas a partir de septiembre de 2019; 
sin embargo, hay todavía mucho trabajo por hacer para que 
se realice una evaluación con criterios transparentes. La cla-
rificación de los procesos de evaluación no ha resultado una 
tarea sencilla, pero con la disposición por parte del Conacyt 
y la participación de los becarios en un diálogo abierto y co-
laboración conjunta seguramente se llegarán a acuerdos que 
sean justos para ambas partes.
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En este sentido, los trabajos realizados en 2019 son un 
precedente claro de que se puede llegar a acuerdos que sa-
tisfagan a ambas partes, es decir, tanto a la institución como 
a los becarios. Este precedente, que ha surgido a través del 
trabajo del grupo de aspirantes al posdoctorado nacional en 
2019 (“Jóvenes investigadores en defensa de la ciencia”) ha 
quedado como parte de la memoria histórica del esfuerzo de 
los aspirantes a estudiar un posdoctorado, el cual se ha reto-
mado en 2020 por otros aspirantes. Una muestra del recono-
cimiento a esos esfuerzos puede verse en una publicación en 
Twitter desde una cuenta personal. A continuación incluyo 
las imágenes.
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Así como es necesaria la participación del Conacyt y de 
sus becarios en los procesos de asignación transparente de las 
becas, también es importante la disposición por parte de las dis-
tintas autoridades del gobierno federal en el sentido de entender 
que el desarrollo de la ciencia y la tecnología no es un asunto 
menor; por lo contrario, resulta fundamental para el bienestar 
de nuestra sociedad. 

Igualmente, se espera también un compromiso genuino 
del Poder Legislativo para revisar con mucho cuidado cier-
tos proyectos relacionados con el presupuesto que se destina 
a la ciencia y tecnología mexicanas*, porque no solamente 
se afecta a becarios sino a su familia y al país. Al respecto, 
* El 6 de octubre de 2020, los diputados federales mexicanos aprobaron 
la desaparición de 109 fideicomisos, dentro de los cuales se encuentran 
varios que están relacionados con la ciencia y la tecnología. Queda para 
otra oportunidad analizar esta decisión y sus consecuencias. Para más 
información véase el artículo “Diputados de Morena aprueban desa-
parecer 109 fideicomisos y van también por fondo para enfermedades 
graves”, Animal Político, 6 de octubre de 2020. Enlace: https://www.
animalpolitico.com/2020/10/diputados-aprueban-general-desapari-
cion-fideicomisos/. Fecha de consulta: 12 de octubre de 2020.
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puede revisarse el artículo de Liliana Corona, “¿Le fallamos 
a la ciencia? Becarios del Conacyt se quedan ‘varados’ en 
el extranjero”, Tec Review, Tec de Monterrey, 9 de octubre 
de 2020. Enlace: https://tecreview.tec.mx/2020/10/09/cien-
cia/le-fallamos-a-la-ciencia-becarios-del-conacyt-varados/
amp/?__twitter_impression=true&s=09. Fecha de consulta: 
14 de octubre de 2020.

Sin dejar de reconocer que la desaparición de 109 fideico-
misos por parte de los legisladores, entre ellos los relacionados 
con la ciencia y la tecnología, es por la sospecha de malver-
sación de fondos, según lo que ha informado el Presidente 
de la República mexicana, en su conferencia mañanera del 8 
de octubre de 2020*, es importante mencionar que así como 
se busca la transparencia en el manejo del presupuesto des-
tinado a la ciencia y tecnología, también lo es el que se siga 

* En esta misma conferencia de prensa (el 8 de octubre de 2020), el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador señaló que en diez días pre-
sentará el diagnóstico de cada uno de los 109 fideicomisos que aprobó 
desaparecer la Cámara de Diputados mexicana, el 6 de octubre de 
2020. Véase el artículo “En 10 días AMLO presentará diagnóstico de 
los fideicomisos que propone desaparecer”, Portal de Aristegui Noti-
cias, 8 de octubre de 2020. Enlace: https://aristeguinoticias.com/0810/
aristegui-en-vivo/enterate/en-10-dias-amlo-presentara-diagnosti-
co-de-los-fideicomisos-que-propone-desaparecer-enterate/. Fecha de 
consulta: 12 de octubre de 2020.

Mientras tanto, las controversias sobre el mal uso de los recursos 
por parte de los fideicomisos se siguen presentando. Al respecto véase 
el artículo de Antimio Cruz, “Los fideicomisos de ciencia, sin una sola 
denuncia penal por corrupción: ProCienciaMx”, Crónica, 12 de octubre 
de 2020. Enlace: https://www.cronica.com.mx/notas-los_fideicomisos_
de_ciencia_sin_una_sola__denuncia_penal_por_corrupcion__procien-
ciamx-1166636-2020?s=09. Fecha de consulta: 12 de octubre de 2020.
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invirtiendo* en este sector con iguales o mayores recursos 
de los que hasta el momento se han contemplado.

Debido a la pandemia de Covid-19 no solamente Mé-
xico está teniendo dificultades económicas, sino en todos los 
países del mundo la situación es complicada por la emergen-
cia sanitaria. Se entiende que una de las grandes prioridades 
en este momento histórico es la atención sanitaria, pero ésta 
tiene una relación importante con la ciencia y la tecnología. 
Durante décadas tanto el sistema de salud como el desarro-
llo de la ciencia y la tecnología en México ha sufrido un 
descuido enorme por parte de los gobiernos cuyo modelo 
neoliberal favoreció intereses personales y de grupos socia-
les específicos; ahora, la reestructuración del país, a partir 
del combate a la corrupción y la búsqueda de la austeridad 
pretende orientar las acciones hacia una situación más justa 
para todos los grupos sociales en México, sobre todo para 
aquellos que han sido los menos favorecidos en dichos go-
biernos.  

En un sentido de justicia, no se debe dejar de lado a la 
comunidad científica que, aunque se tiene la idea de ser un 
grupo “favorecido”, en realidad no lo es, por lo menos no 

* La inversión no solamente implica destinar presupuesto para becas 
de estudio en el territorio nacional o en el extranjero. Existen mu-
chos proyectos de investigación que están en curso, tanto en institutos 
públicos como particulares; es necesario analizar qué consecuencias 
traerá el hecho de que Conacyt elimine ciertos apoyos económicos 
a esas instituciones. Al respecto véase el artículo “Conacyt cancela 
apoyos a investigadores de la Ibero que son parte del SNI”, Animal 
Político, 9 de octubre de 2020. Enlace: https://www.animalpolitico.
com/2020/10/conacyt-cancela-apoyos-a-investigadores-de-la-ibe-
ro-que-son-parte-del-sni/. Fecha de consulta: 12 de octubre de 2020.
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una gran parte de quienes conforman ese grupo. Hay muchos 
jóvenes investigadores que necesitan un apoyo económico 
para desarrollar sus proyectos –o para terminarlos. Dedican 
su vida a descubrir nuevas formas de ayudar a la sociedad 
mexicana, y que su calidad de vida sea mejor. Disminuir el 
presupuesto para la ciencia y la tecnología y, por tanto, para 
muchos de estos jóvenes que están trabajando para ofrecer 
mejores alternativas a la población mexicana no los perjudi-
ca solamente a ellos, nos perjudica a todos. Enseguida inclu-
yo un tuit publicado por un joven investigador que muestra, 
a simple vista, una experiencia personal, pero que es la rea-
lidad cotidiana de muchos otros investigadores.
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10. Como puede observarse, las acciones emprendidas por 
parte de becarios del Conacyt en la búsqueda de soluciones 
a los problemas señalados en este libro coinciden con lo que 
hicimos en 2019 en los movimientos académico-políticos 
descritos en capítulos anteriores. 

Tomando en cuenta las hipótesis que planteé al inicio 
de dichos movimientos al participar con los tres colectivos 
que he mencionado a lo largo de este texto, en 2020 siguen 
teniendo vigencia, en términos generales, tales hipótesis, 
aunque el momento sociohistórico es diferente, en el sentido 
de que en 2019, debido a la presión mediática que realiza-
mos se consiguió que el Conacyt atendiera las justas deman-
das de los becarios. En este año (2020), el Conacyt puede 
aducir que la emergencia sanitaria provocada por la pande-
mia de Covid-19, le haya obligado a reducir el presupuesto 
destinado a las becas. Sin embargo, ésta no es una razón que 
justifique el abandono de sus becarios, tal como ellos lo han 
expresado en distinta forma en las redes sociales y en los 
medios de comunicación tradicionales. 

Las estrategias utilizadas en 2019 y que son retomadas 
en 2020* por los nuevos colectivos de becarios e investiga-
dores del Conacyt para hacer del dominio público sus de-
mandas a la institución son las siguientes:

* Algunas de las estrategias que en 2020 han utilizado los nuevos 
colectivos de becarios para intentar abrir el diálogo con el Conacyt y 
expresar de forma directa sus demandas a la institución se muestran 
en este capítulo a través de las imágenes que incluyo. Otras estrategias 
pueden verse en el anexo 30.
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•	 El uso de medios de comunicación convenciona-
les y de distintas redes sociales, para: 

	Publicación de cartas que han dirigido al Conacyt 
en las que expresan la situación que viven como be-
carios e investigadores en el territorio mexicano y 
en el extranjero, debido a la pandemia de Covid-19 
y a la falta de respuesta de la institución sobre la 
asignación de becas y/o extensiones de las mismas.

	Publicación de testimoniales de los becarios, ha-
ciendo pública la difícil situación que viven por la 
falta de apoyo del Conacyt.

•	 Participación en diversos foros académicos para 
dar a conocer su situación ante la comunidad 
científica y académica.

•	 Formación de nuevos colectivos y la búsqueda 
de apoyo de otros que tienen más experiencia, 
por haber participado en los movimientos aca-
démico-políticos de 2019.

Termino este capítulo con dos observaciones que con-
sidero importantes:

1) Los colectivos de becarios “Asociación Carlos Pe-
llicer Cámara” (de doctorado en el extranjero) y 
“Científicos Mexicanos en el Extranjero” (de pos-
doctorado), así como los “Jóvenes Investigadores 
en Defensa de la Ciencia” (aspirantes al posdocto-
rado nacional en 2019) siguen vigentes. Cada colec-
tivo en particular está realizando un gran trabajo 
en pro de la ciencia mexicana y dos de ellos forman 
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parte de la “Coordinadora de Investigador@s Pre-
cari@s en Defensa  de la Ciencia Mexicana” que 
también están conjuntando esfuerzos para lograr 
el mismo propósito. Mi reconocimiento a todos 
ellos por el compromiso que han adquirido, al cual 
han dedicado una parte de su valioso tiempo para 
organizar diversas acciones en beneficio de la cien-
cia y la tecnología de nuestro país.

2) En vista de que permanecen los problemas en México 
sobre distintos aspectos relacionados con la ciencia y 
la tecnología, cuando escribo estas líneas (14 de octu-
bre de 2020), cierro momentáneamente este capítulo, 
pero mi intención es seguir actualizando la informa-
ción, puesto que las experiencias recopiladas en este 
libro son parte de la memoria histórica de los movi-
mientos académico-políticos realizados en 2019, y 
que antes no se habían presentado en nuestro país de 
esta manera. Sin duda, esa experiencia de los diversos 
actores aquí citados es un referente importante para 
las nuevas generaciones de investigadores y becarios, 
a fin de exigir que se valore su trabajo como inves-
tigadores-escritores-divulgadores del conocimiento 
científico, y sirva dicha experiencia para utilizarla en 
defensa de su derecho a seguir preparándose y apor-
tando sus conocimientos y experiencias en beneficio 
de la ciencia y tecnología de nuestro querido México 
y del mundo.

 Para finalizar este capítulo presento la carta abierta del 
Comité de Becarios en el extranjero “Carlos Pellicer Cámara” a 
la que me referí en el numeral 8.
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MEXICANA A TRAVÉS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

POSIBILIDADES Y LIMITACIONES

(Carta abierta a las personas que buscan el conocimiento 
científico con el apoyo institucional del CONACYT). Repre-
sentantes del Comité de Becarios “Carlos Pellicer Cámara”: 
Gerardo Perfors Barradas; Sheila Irigoyen Zozaya; 
Fadia Cervantes Domínguez; Tania Gricel Benítez; 
Ana Isabel Casas Hidalgo; Manuel de Anda Villa.

Decía el filósofo judío luso-neerlandés Benito Spinoza que el 
mejoramiento del prójimo se busca no por piedad o lástima, 
sino por interés propio, puesto que el aumento de las capa-
cidades y del conocimiento del ser humano lo acercan a la 
felicidad y a la perfección de la Naturaleza o de Dios: “Los 
hombres, en cuanto que viven bajo la guía de la razón, son lo 
más útil que hay para el hombre” (La Ética, parte IV, propo-
sición XXXVII).
 En ese sentido, es necesario que demos nuestro mejor 
esfuerzo para que todos los individuos puedan desarrollar al 
máximo su potencial y en plena libertad, pues es en nuestro 
propio interés vivir rodeados de personas sabias, felices y li-
bres. De una u otra manera muchos científicos concuerdan 
con estos preceptos, por lo que no es de sorprenderse que a 
más elevado nivel de escolaridad mayor fue el interés por 
un cambio en la política de gobierno que se expresó en julio 
de 2018 a través del sufragio: según la encuesta de salida de 
Parametría del primero de julio de 2018, 65 por ciento de los 
votantes con estudios universitarios apoyaron al candidato a 
la presidencia de la República Mexicana, el licenciado An-
drés Manuel López Obrador.
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 ¿Cómo podemos explicar entonces que hoy en día exista 
entre muchos académicos un encono y una decepción hacia el 
Proyecto de Nación que recibió el apoyo entusiasta de miles 
de universitarios mexicanos?
 Como becarios de doctorado del CONACYT en el ex-
tranjero, estamos conscientes que el monto de nuestra beca, 
que es de 1090 euros mensuales, poco menos de 30 mil pe-
sos, supera el ingreso promedio de más del 90 por ciento de 
los trabajadores mexicanos, es decir, casi diez veces más que 
el salario mínimo. No obstante, rechazamos enérgicamente la 
acusación implícita por parte del CONACYT, en el sentido de 
que somos privilegiados, egoístas, y que no amamos a nuestro 
país. Sin duda, la difícil situación socioeconómica que enfrenta 
la sociedad tiene que cambiar, y nosotros deseamos contribuir 
positivamente a dicho cambio a través de nuestras aportaciones 
al desarrollo de la ciencia y de la tecnología de México.
 La diferencia principal entre el neoliberalismo y la iz-
quierda hoy en día es desde nuestra perspectiva, el hecho de 
que la corriente neoliberal –con su ideología implícita– consi-
dera que el libre mercado debe ser el único mecanismo que rija 
las actividades sociales que se realizan en diversos ámbitos de 
nuestra sociedad; mientras que la verdadera izquierda destaca, 
de manera explícita, el bienestar común y permanente de los 
seres humanos como su primer y único interés en el proceso de 
construir una sociedad más igualitaria en la que prevalezca la 
justicia social por encima del beneficio individual. 
 Considerando lo anterior, resulta difícil para nosotros, 
los becarios del CONACYT, comprender que el nuevo go-
bierno que declaró el 17 de marzo de 2019, haber acabado 
con el neoliberalismo*, haya pretendido dejarnos sin recursos 

* Esta declaración la expresó el presidente de la República Mexicana, 
licenciado Andrés Manuel López Obrador, en el Foro Nacional “Pla-
neando juntos la transformación de México”, en Palacio Nacional.
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y truncar nuestras investigaciones por no haberlas terminado 
dentro de los plazos establecidos que fueron  determinados 
por la burocracia institucional, que ha buscado la eficiencia 
y la uniformidad de los programas de estudios, ignorando la 
especificidad propia de cada posgrado. 
 Dicha burocracia ha querido someternos al mismo trata-
miento en la evaluación de nuestro desempeño académico y pro-
fesional, sin tomar en cuenta nuestras circunstancias sociales e 
individuales específicas puesto que somos personas diferentes, 
que vivimos en condiciones distintas, y realizamos investigacio-
nes que no pueden ser evaluadas con base en los mismos linea-
mientos para determinar su calidad y trascendencia.

 De igual forma, este año (2020) ha habido compañeros 
que se quedaron sin el apoyo económico del CONACYT por-
que sus proyectos fueron evaluados como “buenos”, pero no 
“excepcionales”, por sus asesores en diversos países del mundo. 
De nueva cuenta la institución, escudándose en la normatividad 
existente, trata del mismo modo a personas en situaciones dife-
rentes dejando de lado sus condiciones de trabajo y las caracte-
rísticas particulares que tienen sus investigaciones.  

Cabe señalar que cada director de tesis evalúa según 
criterios distintos; es posible que haya habido proyectos con 
grandes méritos que fueron evaluados como “buenos”, y pro-
yectos ordinarios que hayan sido calificados de “excelentes”. 
 Por otro lado, aunque el monto de las becas del CONA-
CYT es aparentemente alto con respecto al salario promedio 
de los trabajadores mexicanos, vale la pena mencionar que en 
las ciudades en las que realizamos nuestros estudios y pes-
quisas el costo de vida sólo nos permite –en el mejor de los 
casos– pagar la renta, la comida, ciertos gastos médicos y al-
gunas actividades recreativas. 
 Cabe señalar que nuestra Constitución Política Mexica-
na en su artículo 3º garantiza el derecho a la educación; en 
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el 4º asegura el derecho a la vivienda digna y a la protección 
de la salud y el artículo 25 protege nuestra libertad, dignidad 
y seguridad. No obstante, estos derechos constitucionales, 
que deben ser iguales para todas las personas que habitan en 
el país, en la realidad no siempre se cumplen. Tal hecho lo 
vivimos muchos de nosotros, como estudiantes, razón por 
la cual en algunos casos nos hemos visto obligados a aban-
donar el país donde nacimos y crecimos, debido a que las 
pocas oportunidades que hay en México para trabajar en el 
campo de la ciencia y la tecnología no nos motivan a volver 
a nuestra patria.
 Advertimos diversas deficiencias en la política social de 
nuestro gobierno. Por un lado, más allá de nuestros derechos 
constitucionales y humanos antes mencionados, en vez de con-
siderar que los recursos que se utilizan en nuestra formación 
pueden redituar en un gran beneficio para el país, puesto que 
nos preparamos para producir conocimientos y contribuir a la 
educación de miles de mexicanos, el CONACYT, por ejemplo, 
juzga que las becas que nos otorgan son un gasto oneroso que 
puede evitarse, por lo que nos considera como un lastre. 
 Por ello, a pesar de todo el capital humano y cultural que 
hemos acumulado a partir de nuestra formación académica 
y experiencia profesional adquirida en el extranjero, nuestro 
gobierno no sabe qué hacer con nosotros y, por tanto, luego 
de terminar nuestras pesquisas y concluir los estudios para los 
que fuimos becados, nos deja a la deriva: es decir, sin propor-
cionarnos una oportunidad para poner al servicio de la socie-
dad los aprendizajes obtenidos fuera del país. Esto es una gran 
paradoja puesto que, si el gobierno pretende superar la con-
cepción mercantilista en el aprovechamiento de los recursos 
para el mejoramiento de la vida humana, no debe de permitir-
se el desperdicio de las capacidades que estamos poniendo al 
servicio de nuestra nación. 



330

Raúl Rojas Soriano

 Por último, con su proceder el CONACYT da a entender 
que la lucha por nuestro derecho a la educación y a ejercer 
dignamente nuestra profesión de profesores y/o investigado-
res va en contra del Proyecto de Nación del ejecutivo federal 
cuyo objetivo es acabar con la corrupción y con la pobreza. 
Por el contrario, nosotros consideramos que si los miles de 
profesores y/o investigadores carecen de condiciones esta-
bles y dignas de trabajo ello repercutirá negativamente en el 
desarrollo socioeconómico de la población mexicana, en es-
pecial la de escasos recursos.  
 A dos años de la llegada de la actual administración fe-
deral, y con veinte millones de jóvenes mexicanos de entre 
15 y 24 años de edad que necesitan y reclaman ejercer su de-
recho a la educación, esperamos que no sea demasiado tarde 
para que el gobierno nos integre a su Proyecto de Nación y 
podamos contribuir al mejoramiento social de nuestro país.
 Mientras tanto, seguiremos esforzándonos para que tar-
de o temprano nosotros, o los que vengan después, logremos 
el propósito de vivir en una sociedad en paz, con acceso a la 
salud y a la educación, y sin carencias económicas. En este 
orden de ideas, aprovechamos el espacio para expresar nues-
tro inmenso agradecimiento y afecto hacia el profesor Raúl 
Rojas Soriano, quien con su ejemplo y su solidaridad nos ha 
enseñado la posibilidad de utilizar la trinchera universitaria 
para luchar por el bienestar común. 

Noviembre de 2020.
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XII. Reflexiones que orientan a nuevas acciones

1. En más de 50 años como profesor-investigador de la 
Universidad Nacional Autónoma de México he podido 

observar y experimentar en carne propia algunas situaciones 
que rodean la vida del investigador, y del académico en ge-
neral en México. En el caso del primero el cumplimiento de 
ciertos criterios de productividad, como lograr determinado 
número de publicaciones en revistas de prestigio, como si 
esto significara, de facto, calidad en los artículos en el senti-
do de no solamente incrementar el acervo de conocimientos 
sino orientar nuevas pesquisas y políticas y estrategias de 
acción para resolver los problemas objeto de análisis.  
 Por tanto, desde mi perspectiva sociológica, la tras-
cendencia de una investigación no radica únicamente en 
que sea publicada en una o más revistas de prestigio.

El desempeño del trabajo del investigador es some-
tido a “rigurosos” pero no siempre claros procesos de eva-
luación, así como a evaluadores que en muchas ocasiones no 
tienen la capacidad profesional pertinente para evaluar y/o 
el sentido humanitario hacia las personas que están evaluan-
do, pues lo más importante para los evaluadores es mostrar 
que cumplen con las exigencias institucionales, las cuales 
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no siempre consideran las realidades que cada investigador 
o investigadora enfrenta en sus respectivas pesquisas. Se ol-
vida en ese proceso de evaluación que la investigación es un 
proceso sociohistórico.

La investigación-acción que acabo de describir en 
este libro es una muestra de que en el oficio del investiga-
dor-escritor-divulgador del conocimiento científico la rea-
lidad se mueve de modo dialéctico. 

Aquí retomo las preguntas que expuse en la publica-
ción que realicé en mis redes sociales el 22 de agosto de 2019 
y que considero que el gremio científico debe tener siempre 
en cuenta: ¿quién investiga y por qué?; igualmente, ¿para 
qué se investiga, y a quiénes van a servir los resultados del 
trabajo científico?

Las respuestas a estas preguntas me llevan también a 
las siguientes reflexiones: 

1) ¿Qué tanto estamos dispuestos a involucrarnos en la 
defensa de la generación del conocimiento científi-
co como una actividad social con profundo sentido 
humano, en lugar de solamente abogar por nuestra 
propia investigación? 

2) ¿En qué medida estamos dispuestos a ser solidarios 
con otros compañeros investigadores en favor de 
la ciencia misma y de los proyectos científicos que 
buscan el bienestar de la población mexicana? 

3) ¿Qué tanto las y los investigadores queremos cam-
biar la idea –prevaleciente en la sociedad– de que 
pertenecemos a un grupo de élite y que, por tanto, 
nuestras pesquisas favorecen a intereses específicos 
y no al bienestar de la colectividad?



333

Investigación y evaluación institucional en México. 
El caso del Conacyt. Experiencias y reflexiones

Un aspecto que no puede dejarse de lado y que se hace 
más evidente con la investigación-acción que analizo en este 
libro es que la práctica científica en cualquier campo del co-
nocimiento es una práctica sociohistórica, en tanto que se 
realiza en determinadas condiciones sociales e instituciona-
les que dependen de cada periodo. Igualmente, dicha prác-
tica es objetiva-subjetiva por el simple hecho de que quien 
la realiza es el ser humano. En otros textos expongo mis re-
flexiones al respecto de modo más amplio.

También es importante considerar que no basta con 
investigar utilizando los recursos teórico-metodológicos 
y técnico-instrumentales pertinentes para lograr un conoci-
miento científico; se requiere que dicho conocimiento, con-
seguido a través de los medios que directa e indirectamente 
aporta la sociedad a la formación de las y los investigadores, 
se socialice para que cumpla su función social: ampliar por 
un lado el acervo de conocimientos en el área de la ciencia 
respectiva, y coadyuvar en la solución de los problemas que 
enfrentan diversos grupos sociales. Empero, esta socializa-
ción del conocimiento no debe estar sujeta a las exigencias 
institucionales ni a los intereses de ciertos grupos minorita-
rios.

Consecuente con lo anterior, ha sido siempre mi in-
terés nunca lucrar con la divulgación del conocimiento ad-
quirido a través de la investigación; en razón de ello, en 
abril de 2010 divulgué una noticia en una rueda de pren-
sa, de que mis libros podrían leerse completos sin costo en 
Google Books (periódico La Jornada, 28 de abril de 2010, 
p. 7). Igualmente, desde diciembre de 2013 pueden descar-
garse mis textos de la página electrónica que abrí para tal 
efecto (www.raulrojassoriano.com).
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2. Los movimientos académico-políticos que relato en este 
libro requirieron de mi disposición permanente durante va-
rias semanas, en las que estuve al pendiente, junto con mi 
equipo de trabajo*, de noticias en los diversos medios de 
comunicación y redes sociales sobre la situación de la pro-
blemática de los becarios, al igual que atender sus requeri-
mientos en cuanto a la revisión y publicación de los textos 
para dar a conocer a la sociedad los distintos momentos que 
estaban viviendo debido a la falta de respuesta del Conacyt 
a sus demandas. Debe recordarse que dos colectivos de be-
carios se encontraban en 2019 en el extranjero y sus horarios 
eran diferentes de los que tenemos en México. 

Además hay que considerar que, aunque se trató de 
tres movimientos académicos, la organización, estrategias y 
las acciones realizadas no eran solamente académicas sino 
también políticas, por el simple hecho de que nos enfrentá-
bamos a estructuras de poder tanto en Conacyt como en otras 
esferas gubernamentales.

Durante el proceso de apoyo a los becarios del Conacyt 
en el extranjero y a los aspirantes al posdoctorado nacional 
tuve la oportunidad de conocer y apreciar el esfuerzo y 
el trabajo que realizan en favor de la ciencia pensando 
en el beneficio que podría generar los resultados de sus tra-
bajos de investigación, tanto para el desarrollo de la ciencia 
y la tecnología como para la sociedad. 

Asimismo, pude darme cuenta de la calidad humana 
que caracteriza a los becarios y aspirantes al posdoctorado 
nacional. Fue evidente la preocupación de los representan-

* La Maestra en psicología educativa Claudia del Carmen Aranda 
Cotero y el sociólogo Carlos Alberto Martínez Islas. 
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tes de los tres grupos por estar siempre al pendiente de la 
situación de todos sus miembros. La solidaridad que carac-
terizó a esos representantes es digna de encomio; gracias a 
ella se mantuvo la unidad de los grupos, con las diferencias 
normales de criterios en cuanto a estrategias que surgen en 
cada colectivo, y más cuando se tenían tiempos perentorios 
para evitar mayores afectaciones a los becarios y aspirantes. 

De igual modo, supe de los sacrificios personales y 
familiares que han hecho para estudiar sus doctorados y pos-
doctorados, y de la satisfacción que tienen al dedicar parte 
importante de su vida al desarrollo de la ciencia y a partici-
par con su esfuerzo en el mejoramiento de la sociedad. 

Estoy convencido que lo más importante en la ciencia 
es el ser humano y de que lo valioso de él es cuando expresa 
abiertamente su humanidad, en la que se muestra sus for-
talezas y debilidades, sus dudas y certezas, al igual que la 
gran capacidad que tiene para sobreponerse a los diversos 
escollos y enfrentar retos a través de un trabajo constante 
y comprometido con la búsqueda de nuevos conocimientos 
en pos de un mundo mejor para el individuo, su familia y la 
sociedad. 

3. En cuanto a la investigación-acción que he compartido 
confirmo la validez de la hipótesis que enuncié al inicio del 
texto. Cabe señalar que dicha hipótesis la elaboré sobre la 
marcha para orientar la lucha a fin de conseguir los objetivos 
planteados. Para ello me basé en otra hipótesis que había 
construido, a través de la práctica, en diversos movimientos 
campesinos. (Véase: Teoría e investigación militante, p. 80). 
He aquí cómo quedó la hipótesis que se generó a raíz del 
movimiento de los becarios.
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La posibilidad de que una decisión institucional pue-
da revertirse a pesar de estar basada en una po-
lítica de Estado es mayor si: 1) la mayoría de los 
miembros de un colectivo permanecen unidos a par-
tir de objetivos claros y estrategias conjuntas, y 2) se 
utilizan de manera adecuada los diversos medios de 
comunicación, ya sean tradicionales o redes sociales, 
para hacerse escuchar por Conacyt, a fin de que dicha 
institución atienda sus demandas. 

El poder de los medios de comunicación tanto tradi-
cionales como las redes sociales es innegable, como lo pu-
dimos comprobar una vez más en cada una de las estrategias 
aquí descritas. La intención de hacer uso de esos medios se 
ha expuesto en este libro; lo que se buscó siempre fue conse-
guir un diálogo cara a cara con las autoridades del Conacyt 
para expresar las inquietudes que tenían los becarios y los 
aspirantes a conseguir una beca. Lograr, en pocas palabras, 
una respuesta clara y precisa del rechazo a las solicitudes de 
becas de los grupos del doctorado y posdoctorado en el ex-
tranjero, y también respecto al rechazo de los aspirantes para 
ingresar al posdoctorado nacional.

En cierto momento, en el proceso que viví, en el que 
acompañé y brindé mi asesoría a los becarios del doctorado 
y posdoctorado en el extranjero, y a los aspirantes al pos-
doctorado nacional, planteé otras hipótesis que mencioné en 
este texto y que ahora retomo:

1) “Las dos principales políticas que caracterizan a la 
nueva administración federal (el combate a la co-
rrupción y la austeridad en la asignación de recursos 
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públicos) ha llevado a la negación del otorgamiento 
de becas por parte del Conacyt a becarios que es-
tudian en México y en el extranjero su doctorado o 
posdoctorado, lo cual ha afectado los intereses de 
un número significativo de investigadores que reci-
ben el apoyo económico de dicha institución y, en 
consecuencia, el desarrollo de sus pesquisas”.

2) “Los becarios que se han visto afectados por tal de-
cisión del Conacyt tratarán de participar más acti-
vamente en el movimiento académico-político que 
busca el otorgamiento de becas, en tiempo y for-
ma, para culminar sus proyectos de investigación y 
poder graduarse, para cumplir con su compromiso 
personal con la institución, al igual que con la so-
ciedad”.

Es de celebrarse el cambio de actitud y la disposi-
ción al diálogo que mostró el Conacyt al final de este pro-
ceso en 2019, pues no hay que olvidar que el trato justo 
y humano hacia la población debe prevalecer siempre en 
las instituciones, así como la dignificación del trabajo que 
realizan las personas que están “bajo el cobijo” de dichos 
organismos.

Después de los acuerdos a los que llegó en 2019 el 
Conacyt con sus becarios de doctorado y posdoctorado en 
el extranjero y los aspirantes al posdoctorado nacional, 
¿será que esto haya dejado la puerta abierta para que 
continúe un diálogo constructivo de la institución y sus 
becarios, al igual que con la sociedad en general, en bus-
ca del avance científico y tecnológico, a fin de lograr con 
ello una mejor calidad de vida para la población? 
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En el momento en que escribo estas líneas (octu-
bre de 2020) quedan muchas dudas al respecto, en el 
sentido de que el Conacyt muestre un verdadero com-
promiso por atender las demandas de los becarios en 
2020. El tiempo irá mostrando las repercusiones de los 
movimientos académico-políticos expuestos en este libro.

Cabe señalar que todavía falta mucho por lograr pues-
to que el cambio de actitud por parte de las autoridades del 
Conacyt, en el trato humano a los becarios e investigadores 
debe ser permanente, al igual que la claridad en los criterios 
de evaluación, a fin de evitar dudas en cuanto a su objetividad.

Asimismo, la continuidad de los programas de apo-
yo económico que brinda la institución debe considerar que 
el desarrollo científico y tecnológico es fundamental para el 
mejoramiento social de la población mexicana.  Sin embar-
go, cuando escribo estas líneas, en octubre de 2020, parece 
que la situación de un verdadero cambio en el Conacyt en 
beneficio de los becarios e investigadores está lejos de lo-
grarse en 2020, de conformidad con lo expuesto en el capí-
tulo anterior.

Una transformación verdadera, sea a nivel de un país, 
de una institución o de una persona, comienza por el buen 
trato: hacia uno mismo y hacia los demás, porque ello se 
fundamenta en el respeto a la dignidad de las personas, al 
igual que en la toma de decisiones orientadas a la búsqueda 
de la justicia considerando los criterios  institucionales, pero 
sin dejar de lado las necesidades y justas aspiraciones de sus 
becarios e investigadores.

4. A lo largo de los años y después de dirigir y participar 
en varios movimientos sociales, al rescatar la experiencia 
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que escribo en este libro se develan algunas cuestiones que 
en el ámbito sociopolítico siempre resulta importante con-
siderar. 

Así, estas últimas reflexiones me llevan a ratificar que, 
ya sea en un movimiento de trabajadores para defender sus 
derechos laborales, o en un movimiento relacionado con la 
educación en favor del derecho al desarrollo del ser humano, 
o en cualquier otro tipo de movimiento en pro del bienestar 
humano y colectivo, resulta ser, en mayor o menor medida, 
un proceso educativo y, a la vez, un acto político, en el sen-
tido de que es una enseñanza para las nuevas generaciones 
a fin de que defiendan siempre sus derechos. Por ello, evoco 
aquí las palabras de un gran educador, Paulo Freire, cuan-
do expresó que “[…] la educación es un acto político […]”. 
(Paulo Freire, Cartas a quien pretende enseñar, Siglo XXI 
Editores, Argentina, 2010, p. 107).
 Cabe destacar que participar en un movimiento social 
implica tener una convicción ideológico-política definida, 
en este caso con un contenido profundamente social y hu-
mano. Se requiere también fortalecer nuestra preparación 
física y mental (por ejemplo cuidar nuestra salud con una 
alimentación equilibrada y hacer ejercicio de modo regu-
lar) a fin de estar en condiciones idóneas para enfrentar 
diversos desafíos. También es importante tener en cuenta 
algunas cuestiones que permitan respaldar las acciones que 
se consideren pertinentes y necesarias llevar a cabo para el 
desarrollo del movimiento social en el que participemos, 
por ejemplo:

•	 Toda decisión o acción debe hacerse con base en 
evidencias sólidas, es decir, debemos contar con 
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pruebas de aquello que expresemos de manera oral 
o escrita, tanto en los medios de comunicación 
como frente a las autoridades.

•	 Un comportamiento sobre cierta situación que 
se presenta de manera regular por parte de las 
autoridades tiene una mayor posibilidad de ser 
predecible; por lo que es importante observar 
minuciosamente las decisiones o conductas de las 
autoridades a las que está dirigida nuestra inconfor-
midad, a fin de que escuchen nuestras demandas. 
Esta información servirá para saber qué estrategias 
diseñar con el propósito de orientar nuestras accio-
nes para conseguir los objetivos previstos.

•	 La unión de los miembros de un movimiento social, 
con base en los intereses comunes, es un aspec-
to fundamental que debe lograrse para conseguir 
los objetivos que dieron origen a dicho movimien-
to. Dicha unión no significa solamente que varias 
personas se reúnan y formen un grupo o colectivo, 
sino que compartan visiones, anhelos, necesidades 
y limitaciones que tenemos como seres humanos. 
Asimismo, tratar de que la manera de pensar del 
colectivo se exprese de modo congruente en la di-
rección que se quiera dar al movimiento.

•	 La autoridad formal que se tiene en un movimien-
to social no significa que el individuo que posee 
esa autoridad sea considerado un líder. Para ello, 
es necesario el reconocimiento pleno del colectivo, 
en tanto que se ha ganado el respeto y la credibili-
dad, lo cual se logra a partir de la transparencia y 
la congruencia de quien asume la dirección de un 
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movimiento; solamente así los miembros que con-
forman la base pueden otorgarle la autoridad moral 
e intelectual para estar al frente del movimiento. 

Por tanto, la credibilidad va más allá de mostrar 
cifras o hechos para enaltecer ciertos logros por 
parte del dirigente. Dicha credibilidad más bien se 
consigue por el compromiso que muestra el verda-
dero líder hacia los miembros de su grupo, no única-
mente porque sabe dirigir con certeza y de manera 
oportuna las acciones pertinentes, sino porque es capaz 
de hacer también las actividades cotidianas que deben 
llevarse a cabo como parte de las tareas que tienen que 
realizarse en todo grupo. 

Un análisis más amplio sobre este aspecto lo ex-
pongo en el libro: Memorias de un brigadista del 
Movimiento Estudiantil Mexicano de 1968.

•	 En un movimiento social se necesita establecer una 
“sana convivencia” entre los diferentes actores que 
participan en el colectivo. Igualmente, se requiere 
comprender que debe hacerse uso de los términos 
apropiados cuando dirigimos nuestras demandas, 
protestas o quejas a la autoridad correspondiente, a 
fin de evitar que ésta rehúya el diálogo, justifican-
do tal decisión por la que consideran una conducta 
agresiva de parte del colectivo, o de alguno de sus 
miembros.

•	 En todo movimiento social resulta fundamental 
buscar establecer una comunicación franca y trans-
parente con las autoridades. Dicha comunicación 
puede ser directa (a través de entrevistas presencia-
les o por cartas) o, de manera indirecta (por medio 



342

Raúl Rojas Soriano

de publicaciones en periódicos, revistas o redes so-
ciales). La comunicación por tanto, debe cuidarse 
al máximo por parte de la dirigencia de un movi-
miento y de sus miembros; por ello, es necesario 
revisar una y otra vez cada palabra y cada frase 
que se exponga en un documento o se exprese ver-
balmente, para que el o los mensajes sean claros y 
precisos. 
 Al establecer comunicación con las autoridades 
implicadas, debe considerarse siempre el bienestar 
común de la población o grupo afectado, sin dejar 
de reconocer que hay reclamos individuales que 
también deben tomarse en cuenta una vez que se 
logren acuerdos en beneficio de los objetivos co-
munes del grupo.

5. Los movimientos académico-políticos que he descrito y 
analizado en este libro me dejan ciertas certezas, pero tam-
bién algunas inquietudes: el terreno ganado en defensa de 
la generación del conocimiento científico, de las aportacio-
nes del quehacer investigativo de los becarios del Conacyt y 
de otros organismos, ¿qué tanto se mantendrá y se avanzará 
para defender la ciencia y el desarrollo tecnológico tan nece-
sarios en cualquier país? 
 Hasta el momento en que escribo estas líneas (octubre 
de 2020) los tres colectivos a los que me he referido en este 
libro, protagonistas de los movimientos académico-políticos 
que he descrito, siguen activos. En el capítulo anterior 
indiqué las acciones que estos grupos están realizando en 
favor de otros becarios y del desarrollo de la ciencia y 
tecnología en nuestro país. 
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El compromiso con el que continúan sus esfuerzos por 
conseguir oportunidades y mejoras para el avance de la cien-
cia y la tecnología en México, requiere de la colaboración de 
más becarios e investigadores convencidos de que la genera-
ción del conocimiento científico es importante, pero quien le 
da sentido a ese proceso son las investigadoras y los investi-
gadores comprometidos con la realización de pesquisas que, 
además de permitir su desarrollo profesional, sirvan para el 
mejoramiento social de nuestra población.
  Finalizo este capítulo señalando que el oficio del 
investigador-escritor-divulgador del conocimiento cientí-
fico trasciende su propia labor cuando está al servicio del 
bienestar común; por ejemplo, cuando con nuestro trabajo 
podemos ver que otras personas se sienten satisfechas con lo 
que hacen y muestran, con una sonrisa, la alegría de poder 
seguir trabajando en lo que tanto les gusta: la generación de 
nuevos conocimientos científicos que contribuyan a lograr 
una sociedad menos desigual e injusta.

Sin duda, nuestra labor como investigadoras e inves-
tigadores es un alimento espiritual, en el sentido de que nos 
hace sentir bien con nosotros mismos para así perseverar en 
nuestro empeño como trabajadores de la ciencia realizan-
do nuestras pesquisas con un profundo sentido social y 
humano.

***
Asimismo, resulta un alimento espiritual cuando una persona 
cercana y apreciada considera valioso el oficio del investiga-
dor-escritor-divulgador del conocimiento científico que se 
realiza desde una perspectiva social y humana. Con el per-
miso del destacado Mtro. Gerardo Perfors-Barradas incluyo 
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la siguiente imagen a través de la cual me indica que hoy, 25 
de noviembre de 2020, compartirá con sus estudiantes de la 
Universidad La Sorbona de París parte de mi obra como pro-
fesor-investigador de la unam. Agradezco profundamente la 
distinción que hace de mi trabajo académico y profesional.

Homenaje al profesor Raúl Rojas Soriano
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)
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Carta invitación Flacso México como lector de una tesis de 
maestría



350

Raúl Rojas Soriano



351

Investigación y evaluación institucional en México. 
El caso del Conacyt. Experiencias y reflexiones

ANEXO 2

Constancia de participación en la Conferencia “Investigación y 
Exposición del Conocimiento Científico. Aplicaciones Concretas”, 
en San Salvador, 29 de noviembre de 2013 y constancias como 
evaluador académico en el Conacyt de México, así como miembro 
de la Comisión Dictaminadora de Sociología de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales de la unam
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ANEXO 3

Publicaciones en el periódico Excélsior mencionadas en el libro
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ANEXO 4

Artículo, carta y desplegados publicados en periódicos nacionales 
en los que el Dr. Raúl Rojas Soriano critica al sistema de evalua-

ción de la unam
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ANEXO 5

Carta que envió por correo electrónico el Director de Vocaciones 
Científicas del Conacyt, Mario Andrés De Leo Winlder, el 17 de 
agosto de 2020, a algunos becarios, informándoles del rechazo de 

su solicitud de asignación de beca
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ANEXO 6

Postura de las comunidades de los Centros Públicos de Investigación 
del CONACYT ante la Ley de Austeridad Republicana y el Memorán-

dum emitido por el Presidente de la República el 3 de mayo de 2019
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Memorándum emitido por el Presidente de la República el 3 de 
mayo de 2019
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ANEXO 7

Fuentes de medios periodísticos que publicaron artículos a finales 
de agosto y principios de septiembre de 2019 que dieron cuenta de 

la difícil situación de los becarios en el extranjero

1) “Investigadores denuncian que Conacyt recortó a la mitad el nú-
mero de becas posdoctorales”, Animal Político, 30 de julio de 2019. 
Enlace: https://www.animalpolitico.com/2019/07/investigadores-de-
nuncian-que-conacyt-recorto-a-la-mitad-el-numero-de-becas-pos-
doctorales/. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.

2) Miguel Bravo, “El Conacyt deja sin dinero a estudiantes mexicanos en 
el extranjero”, Fayer Wayer, 29 de agosto de 2019. Enlace: https://www.fay-
erwayer.com/2019/08/conacyt-sin-dinero-estudiantes-mexicanos/. Fecha de 
consulta: 18 de septiembre de 2020.

3) Briseida Velasco, “Deja Conacyt sin becas a investigadores en el 
extranjero”, Claro y Directo, 22 de septiembre de 2019. Enlace: 
https://www.cydnoticias.mx/2019/09/22/conacyt-sin-becas-a-investi-
gadores/. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.

4) “Abandona Conacyt a investigadores mexicanos en el extranjero”, 
24 Morelos, 28 de agosto de 2019. Enlace: https://www.24morelos.
com/abandona-conacyt-a-investigadores-mexicanos-en-el-extranje-
ro/. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.

“Conacyt deja en la incertidumbre a estudiantes de doctorado que so-
licitan extensión de sus becas en el extranjero”, Etcétera, 28 de agosto 
de 2019. Enlace: https://www.etcetera.com.mx/nacional/conacyt-de-
ja-en-la-incertidumbre-estudiantes-de-doctorado-que-solicitan-ex-
tension-de-sus-becas-en-el-extranjero/. Fecha de consulta: 18 de sep-
tiembre de 2020.

5) “Conacyt abandona en el extranjero a becarios. La directora, que 
hizo su doctorado en 6 años, hoy aplica una estricta norma a investi-
gadores”, Reddit, 28 de agosto de 2019. Enlace: https://www.reddit.
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com/r/mexico/comments/cwkx9x/conacyt_abandona_en_el_extran-
jero_a_becarios_la/. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.

6) “Conacyt abandona en el extranjero a becarios”, Sin Reservas.mx, 28 
de agosto de 2019. Enlace: https://www.sinreservas.mx/conacyt-abando-
na-en-el-extranjero-a-becarios/. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.
7) “CONACYT ABANDONA en el extranjero a BECARIOS”, Punto 
por Punto, 28 de agosto de 2019. Enlace: https://www.puntoporpunto.
com/secciones/punto-de-encuentro/conacyt-abandona-en-el-extran-
jero-a-becarios/. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.

8) Silvestre Villegas Revueltas, “CONACYT, Becarios y la Educa-
ción en México”, Misión Política, 3 de septiembre de 2019. Enlace: 
https://misionpolitica.com/2019/09/03/conacyt-becarios-y-la-educa-
cion-en-mexico/. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.

9) Leonardo Domínguez, “Conacyt abandona en el extranjero a be-
carios”, El Universal Querétaro, 28 de agosto de 2019. Enlace: https://
www.eluniversalqueretaro.mx/ciencia-y-tecnologia/conacyt-abando-
na-en-el-extranjero-becarios. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 
2020.

10) “Sin becas para la ciencia”, Letras Libres, 4 de septiembre de 2019. 
Enlace: https://www.letraslibres.com/mexico/ciencia-y-tecnologia/sin-
becas-la-ciencia. Fecha de consulta: 18 de septiembre de 2020.

11) “La nueva polémica del Conacyt: Niega renovar becas a mexicanos 
en el extranjero”, Nación 321, 28 de agosto de 2019. Enlace: https://
www.nacion321.com/gobierno/la-nueva-polemica-del-conacyt-nie-
ga-renovar-beca-a-mexicanos-en-el-extranjero. Fecha de consulta: 18 de 
septiembre de 2020.

12) “México: Conacyt retira apoyo y deja en abandono a becarios en 
el extranjero”, N más 1.org, 30 de agosto de 2019. Enlace: https://
nmas1.org/news/2019/08/30/Conacyt-becarios. Fecha de consulta: 18 
de septiembre de 2020.
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13) “Conacyt deja de solventar apoyos en el extranjero”, Periódico 
Supremo, 28 de agosto de 2019. Enlace: http://periodicosupremo.
com.mx/2019/08/28/conacyt-deja-solventar-apoyos-extranjero/. Fe-
cha de consulta: 18 de septiembre de 2020.
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ANEXO 8

Carta enviada por los becarios de posdoctorado de Conacyt en el 
extranjero al presidente de la República Mexicana, el 3 de sep-

tiembre de 2019
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ANEXO 9

Carta difundida vía Twitter por el colectivo de los aspirantes a 
beca para el posdoctorado nacional, el 4 de agosto de 2019
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ANEXO 10

Carta de los aspirantes a beca para el posdoctorado nacional, 
enviada al Conacyt el 20 de agosto de 2019 por correo electrónico 
y entregada en físico en las oficinas centrales de la institución ese 

mismo día

Primera hoja de la carta de los aspirantes a beca para el posdoc-
torado nacional, enviada al Conacyt el 20 de agosto de 2019 por 
correo electrónico y entregada en físico en las oficinas centrales 

de la institución ese mismo día, con sello de recibida
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Primera hoja de la carta de los aspirantes a beca para el posdoc-
torado nacional, enviada al Conacyt el 20 de agosto de 2019 por 
correo electrónico y entregada en físico en las oficinas centrales de 

la institución ese mismo día, con sello de recibida
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ANEXO 11

Posición de 15 diferentes mesas directivas de organizaciones 
científicas respecto a la situación de los becarios de doctorado 
y posdoctorado en el extranjero, publicada en Twitter el 29 de 

agosto de 2019
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ANEXO 12

Carta de los aspirantes al posdoctorado nacional a Conacyt el 
20 de septiembre de 2019 agradeciendo la invitación a la mesa 

de diálogo
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Nota: en los cuadros en blanco se encontraban los nombres de los 
becarios. Por razones obvias se omitieron.
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ANEXO 13

Carta del Conacyt a becarios de doctorado aprobando la exten-
sión de beca para el cuarto año
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ANEXO 14

Acuerdos de la mesa de diálogo entre Posdoctorantes en el extran-
jero y la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas del Conacyt el 25 

de septiembre de 2019
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ANEXO 15

Correo electrónico enviado el 20 de octubre de 2019 por Conacyt 
a los becarios de posdoctorado en el extranjero aceptando la apro-

bación de beca solicitada
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ANEXO 16

Acuerdos de la mesa de diálogo entre autoridades de Conacyt y 
aspirantes al posdoctorado nacional que se llevó a cabo el 20 de 

septiembre de 2019
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ANEXO 17

Acuerdos del grupo de aspirantes al posdoctorado nacional y 
el Conacyt en la reunión del 17 de diciembre de 2019
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ANEXO 18

Nueva convocatoria de becas posdoctorales por México incluye 
demandas de jóvenes investigadores
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ANEXO 19

Carta que envió Mario A. De Leo Winkler, Director de Vocacio-
nes Científicas y sni del Conacyt, a sus becarios en el extranjero, 
según lo publicado el 20 de marzo de 2020, desde una cuenta per-

sonal de Twitter
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ANEXO  20

Carta enviada por los funcionarios del Conacyt, María José Rhi 
Sausi Garavito, coordinadora de Apoyos a Becarios e Investiga-
dores y Edwin R. Triujeque Woods, director de Becas, a becarios 

el 9 de abril de 2020
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ANEXO 21

Carta que la Asociación de Jóvenes Investigadores Posdoctorales 
en Estancias Nacionales e Internacionales y el colectivo Científicos 
Mexicanos en el Extranjero publicaron, a través de una cuenta de 

Twitter, el 21 de agosto de 2020
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ANEXO 22

Solicitud de becarios posdoctorado nacional y extranjero de Cona-
cyt al Presidente Andrés Manuel López Obrador para intervenir 
en la reconsideración de las extensiones de beca para el segundo 

año del posgrado, enviada el 1 de setiembre de 2020
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ANEXO 23

Carta publicada en Twitter por el colectivo “Investigadoras e investi-
gadores Posdoctorales Mexicanos”, el 16 de septiembre de 2020, en la 
que señalan a la opinión pública irregularidades en el proceso de eva-

luación de becas posdoctorales llevadas a cabo por Conacyt
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ANEXO 24

Carta que la “Asociación de Jóvenes Investigadores Posdoctora-
les en Estancias Nacionales e Internacionales” publicó, a través 

de una cuenta de Twitter, el 17 de septiembre de 2020
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ANEXO 25

Posicionamiento del Colectivo “Científicos por México” ante la 
declaración del Presidente Andrés Manuel López Obrador, el 28 

de septiembre de 2020



417

Investigación y evaluación institucional en México. 
El caso del Conacyt. Experiencias y reflexiones

ANEXO 26

Carta enviada por la secretaria del Jefe de la Oficina de la Presi-
dencia de la República Mexicana (el 14 de septiembre de 2020) al 

Colectivo “Científicos por México”
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ANEXO 27

Carta publicada por la “Coordinadora de investigador@s pre-
cari@s en defensa de la ciencia mexicana”, a través de Twitter, 
el 1 de octubre de 2020, anunciando su formación y objetivos 

como nuevo colectivo
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Carta publicada por la “Coordinadora de investigador@s 
precari@s en defensa de la ciencia mexicana”, a través de 
Twitter, el 1 de octubre de 2020, promoviendo la iniciativa 

#SinDerechosNoHayCiencia
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ANEXO 28

Carta que envió la “Asociación de Jóvenes Investigadores en 
Estancias Nacionales e Internacionales” al Conacyt el 1 de 

octubre de 2020
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Carta que el colectivo “Científicos por México” entregó al Conacyt 
(con sello de recibida) el 8 de octubre de 2020
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ANEXO 29

Carta que envió la Dirección de Vocaciones Científicas y SNI 
al colectivo “Asociación de Jóvenes Investigadores en Estancias 

Nacionales e Internacionales” el 24 de agosto de 2020
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Carta que envió el director de Vocaciones Científicas y SIN, 
Mario Andrés De Leo Winkler al colectivo “Asociación de 
Jóvenes Investigadores en Estancias Nacionales e Interna-

cionales” el 22 de octubre de 2020
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Carta que envió la oficina de Atención Ciudadana de la Repúbli-
ca Mexicana al colectivo “Asociación de Jóvenes Investigadores en 
Estancias Nacionales e Internacionales” el 11 de noviembre de 2020
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ANEXO 30

Estrategias a las que recurren nuevos colectivos de becarios 
del Conacyt en 2020 y que fueron utilizadas en los movimientos 
académico-políticos de 2019 para revertir una política del 

Estado mexicano

Imagen de una publicación en Twitter, el 8 de septiembre de 2020 
en la que se comparte un artículo del periódico El Universal que se 

divulgó en 2019.
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Imagen de una publicación en Twitter, el 8 de octubre de 2020 en la 
que se comparte el testimonial de un becario del Conacyt.
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Imagen de una publicación en Twitter, el 8 de octubre de 2020 en la 
que se comparte un mensaje de protesta contra el Conacyt.
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Imagen de una publicación en Twitter, el 8 de octubre de 2020 en la 
que se comparte el testimonial de un becario del Conacyt.




